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\ -DECRETOS- 'DELPODEñ;
A . / EJECUTIVO _ '

Btecrbtó N® 13861 “EL 
SALTA/ Marzo '21 de 4955.

'' ’ Espet&rJe FF SG4?3|M| 1953,' 
¿—Visto este expediente en ei. que 

Auxiliar del Banco "Provincial de Sai:

MARTINEZ, -solicita el be
neficio de una jubilación ordinaria an~ 

• tlcípada de conformidad a.las disposicio
nes- del art. 3 7 "de la Ley 7 74 'reforma” 

.da por Ley 1341; y ' ' -
■'-^CONSIDERANDO?'- .

el\ — Que - mediante Resolución N; 4093 
taz jp. (.Acta Ñ9 F14) de fecha 28 -de'Octü-*

don - FEU bre de 195 3, la H. junta dé Adminis

tración de la Caja de Jubilaciones y Pen 

siones de la Provincia- hace lugar -a lo- * 

solicitado por el -recurrente, por encon

trarse comprendido en las disposiciones, 

de ia ley de la materia; - . .
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-—Por ello, atento a lo dictaminado . Decreto- Pí9 •
por el señor Fiscal, de Estado a fs. 18 y 
en uso de la facultad conferida por el 
Art. 46 de la Ley 774; •

a Gobe^ador d® la Provincia
DECUEXA:

Ait. 19 — Apruébase la Resolución 
N9’4093 J. (Acta N9 114) de fecha 28 
dé Octubre de 1953, dictada por la H. 
Junta’de Administración de la Caja de 
^jubilaciones y Pensiones de la Provincia, . 
xúya parte dispositiva establece:

Art. I9.— ACORDAR al Amxiliar 
4 ‘ del Banco Provincial-dé Salta, don FE" 
“LIX MARTINEZ, Matricula Individual 
44 N9 3.942.805, el-beneficio de-úna. ju- 
“ bilación ordinaria anticipada, de con" •

- ‘6 formidad a las disposiciones dei art. 
“ 3’7* de la Ley 774, reformada por Ley 
“ 134 ¡, con un haber jubilaforio básico 
“mensual de $ 412.02 mjii. (CUATRO ' 
44 CIENTOS DOCE PESOS CON. DOS - 
“ CENTAVOS MONEDA NACIONAL), 
46 condicionado a liquidarse con más los 

aumentos fijados por -Ley 954 y De”
“ crétos complementarios desde la fecha
44 en que deje de prestar servicios”.
44 Art. 29MANTENER lo dispues-'
44 to por Resolución N9 4092 j.- (Acta
44 N9 M4) en cuanto a la forma de aten 

. ” derse los cargos formulados en lá mis
“.ma”., ' . z

Art. 2<> — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en ©1 Registro Oficial .y archívese.---

RICARDO J. DURAND
Eloreniiii foinres

SAL i’A, Marzo 21 de 1955.^
- Espedientes' N9§ -19O43T|S5/I©*43®|MS'-. 

y 18^é6¡54;(2K. ' ' A - .

——Visto estos expedientes; y atento a 
lo manifestado por Oficina de Personal 
del Ministerio -del. -rubro, : ? -

Et tGobenxaé&r de la Právincia
DECRETA: _ :

Art. 1A— 'Réconócense los servicios 
prestados por' -d Vi. BeLíSARíO C/vo- 
TRG, como” Oficial 3 9 —Medicó dé Guar ’ 
día de la Asistencia Pública-----por una
guardia realizada el día 8 de Marzo en 
curso en reemplazó del titular Dr. Juan 
Pablo Rosa^ Gumezt gue se- encontraba 
con licencia por enfermedad.

Axt. 29 . _ Reconócense los servicios 
prestados por .el Dr. BELISARIO -CAS" 
TRO, como Oficial. 59 -—Médico Regio
nal— de Cerrillos—-La Merced, por el 
día .7 de Marzo en curso, en razón de 
haberse desempañado en reemplazo ¿el 
titular Dr., Juan Carlos Martearena, - que 
se encontraba con licencia por enferme- 
ciad. - . 4 . c

Es ct>pia;
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de E. F. y Q. Públicas

Decreto N9 13862“SO
; SALTA, Marzo 21 de 19^5.

L—Visto el Decreto N9' 13.849 de 
cha 18^ de'marzo en curso,

K1 Gebemádor. de ía Provincia 
DE CRETA:

■Art. 19 . — Encárgase interinamente 
del despacho deja Subsecretaría del Mi
nisterio de Salud Pública y Asistencia 
Social, al señor, Jefe de Despacho cíe di
cho Departamento, don MARTIN A. 
SANCHEZ,, mientras el titular , Dr. José 
Rene Albeza, se encuentre a cargo de di
cha Secretaría de Estado.

Art. 29.— Encárgase interinamente 
de la Jefatura de Despacho del Ministe- 
rio de Salud Pública y Asistencia Social, 
al actuab Oficial Mayor, Srta. AMALIA 
G. CASTRO, mientras el titular se'encuen. 
tre desempeñando interinamente , la Sub 
Secretaría del citado. Departamento.

Art. - 3° — C0<muniquese publiquese insértese 
“en .el Registro Oficial yaréhivese.—

RICARDO L DURAND 
José René Albeza 

Interínamete a t de la- Cartera

' Es copia: ■
Amalia G. Castro

Oficial Mayor de-Salud Táblica y A.'Social

te-

Art, 2? — Comuríquese jPUblíqúese; insérte 
;6 en el Registró Oficial y archívese.—

. ■ - ' RICARDO l DURANDN
- ■ % : Ad^ar.d'o Pas' ..Cfeahi -

Es copicu : A

Amalia G. Ca itro
Oficial Mayor de . Salud Pública y A. Sociaj

Decreto M9 13855-5. *•
SALTA, Mario 21 de 49f _
~ Visto lo; .so. ¿criado, y atento a lo in« 

firmado por el '
nal deL Ministe]

. GoS>er&i edor de la.c vfeífe

Departamezxi 
ie del tórno,

o dé Pérsc

.bECBÉ%:‘-

ArL V 
xiliar 3 9 
g. 
RRE,- al cargo

Art. 39.—• Reconocense los servicios 
orestados- por la Señora MARIA LUISA - 
B. DE PÁSCENCIA, como Auxiliar 5*. 
—-Ecónoma del Hospital ”Merchora b._- 
de Cornejo” de Resano de la frontera, 
desde el I9 aL 19 de Enero del corrien
te ano, en razón de haberse desempeña
do en reemplazo de la titular señora Enl - 
mh Nanterne de Varela, que se encon-tra 
ba con licencia por enfermedad.

Art. 49\-— £1 gasto1- que demande el 
cumplimiento del presente Decreto, de
berá ser atendido con imputación al Ane 
so E— Inciso I—-Principal a) 1 —Par* 
cial 2! 1 ‘ de la Ley de Presupuesto vigen
te—- Ejercicio 1955

Art. 5? — Comuniqúese, publíquese, insérte» 
se en el Registro Oficial -y archívese.—--

' RICARDOj. DURAND

Paz. Chai» .
Es copia:
AMALIA G-. CASTRO ’ ~

Oficiail Mayor de Salud Pública y A. Social

J. —r- ; rasládase a
... _ —Eníermera dc Eas Lajitas-

ESPERANZA BURGC~ ~~ ' ' 
RRE,- al cargo le Auxiliará 
ra del Consúltofio de Ville' .Campo Ca
seros, a>partir del l9_demiayo próxime 
y en la vacante _ 2

- NIDIA- ROSA-YÁÑEZ. ; Ñ ' /; y ■ \ -

Confírmase en el cargo de 
Enfermera- de Las Lajitas 
si9 de 'Mayo próximo, a

L MARI A CLEOFE MARTÍNEZ;' 
. - - -------E;. que .viene desempeñan” -

seros, ay partir
-por. renunc

la actual Au

S DE AGUI ;■
9 Enterme

ia- de la Sita.' "

Árt39'¿4
Auxiliar'■ 3 9
a partir def di;

-DE^AGUIRRÍ
dése en reéni úazo dé Ja piular Sra. Es
peranza Bujrgc<i

Decreta BI9'13864-S*
SALTA, Marzo 21 de 0 95 5. , -
>—Visto la necesidad del _ servicio,' y 

atento a lo informado por el Departa-- 
‘mentó de-Personal del Ministerio del ra~

_ sde Aguifíe3 
cencía sin goce de sueldo.

Art. 3?
?eh ePRégí^ro

Es copia:;

AmaliajG.
Oficial Mstyor

en uso de li

Ce muniquesé publiques e insertes® 
Oficial y archívese*—

RICARDO R

. u - ■ Edgardo

DURAND

Paz’ ChaiaL

- Castro " • . ■ ■■ A 
d© Salud Pú sMca ‘ y - A. Sooíaí-

Decreto Ñ9 13860A '
SARTA, Marzo 2l;.de
Ex^edfenlé N® l&33i

m este expedienté lo 
tadp por¡ el] Dr. Andrea

. tado por Of
del Ministerio del rubro,

la gTGvíneia '■
T A :

Expedfeni
Vistió- í i

a lo manit<

f 1955. : . -

solici” 
López, y atento 
ciña de Personal

bemador. de
D E C H E '

. ~ Desígnase. .Médico Azisten-*'- Art. J9.—J
té de la Maternidad ‘Modelo /TLuisa EL 
de Viirdrv

Es 'Gobernador de. 2a Tróvincia ' ,
DECR ET A £ .

Art. 1 9 . -— Trasládase a la actual Au 
xiliar 6° —Enfermera de Las Vertien
tes-— dependiente’ del Ministerio de Sa“ -* 
lud Pública y Asistencia Social, Srta. ES 
TELA -MENA BRAVO,' al cargo de Au
xiliar 59 —Enfermera dei Póíiclínico del 
Señor del-Milagro, a partir del 19 de 
Abril próximo y en -la vacante por renun 
cía. del Sn. Angel. Rodrigues; -

de la Direc 
les de la ciudad de Salte

: al ;Dn ANDRES LOPEZ,' de
mismo cumplir coñ las funcio- 

Médicós Asisten* 
í yo Reglamento * de

Honor érú”,: 
hiendo el 
nes y hors 

. tes estable
Hospitales

Art. 2? - 
en el Beg:

rio que paya 
se él respecti

ción de Hospita’ 
.» en carácter ‘ "ad-

'bommiquesL
stro Oficial y archívese.—-

- RICARDO

Eduardo Paz -Chaña
Es copia: .
• Amáli-e G. Castro 

Oficial; Mayor de Salud

OTblíquese insertes*

L DURAND

Publica y A. Social
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- Pecréto N9 138S'r$41/ . la-suma de DOS'MIL TRESCIENTOS
■ p"’. SALTA,-Marzo-2'2--de 1955,- A • OCHENTApY' CINCO PESOS -M|N .í $- 

' Expediente N9-5442|5EO _ 2¡385.— m|n.), a favor dé la ADML
—Visto Iq solicitado-en nota M9 40 de NJS1 RACION GENERAL D E OBRAS

/ fecha” 3 dél mes en curso,' por la- Direc~ SANl 1 ARIAS- DÉ :LA NACION,’- por él 
-- - ción Provincial de'Educación Física, concepto-precedentemente expresado.,

-r**^ < A - Aft. 39¿— Con copia autenticada del 
' • •.-. a -la ■ Puente Decreto, remítase el-expediente

'•s“ ’ ' - ~ cuya numeración y año-arriba se expre~
' \ ~ j?.Nómbrase Auxiliar 39 ' s®’ á Contaduría General, por pertenecer

-V(Persónal'Admitó¿ativa y.Técnico.)', de er crédito reconocido a un ejercicio ven- 
- ' ia Dirección Provincial'de Educación l'L cl'iO V ya cerrado, habiérido -caído en

-'' sica, -al -señor-RAMON” ÁLVÁREZ Vb ' consecuencia bajo la sanción del Art. 65c 
‘LLAFAÑE (Clase . 19J 9 -— M.I. 'N? ,Ge la-Ley de Contabilidad en vigencia.

'* 3 J48jT),' con ante'ioridad a* día l9 *’ “ CtoctóS’-icae, PuMfcfae®. tosér,
.- c , ' *. . .. , ■ en el - Registro Qiicial y archívese. ’> ■ del comente mes... .. - t ■

Art. 29 •— Comuniqúese, públíquese, insértese 
'' \©n el Registro Oficial y archívese.— : ' 

' < zAcardo- j. durand
Jorge Arahda

- - - Es copia:'’ -
/\ María Emma Sales. de. Lemme 

-■Oficial-Mxyot'de Gobierna Justicia -é 1.. Púühca-
A5 J ’ - ; —— • T ' - V • . ' De’crsto N9'13870-Ga; ’

■ - - / - . ' SaL.íA, Marzo'22 dé 19-55
• Deerai¿ M13863P. = " ” ? K9 SS81J56. '< ' •

SALTA;' Marzo 22..de J9-55.. . qiscp\ei -preseiite-expediente en ei
—Atento-Lo solicitado por la Secré”' - *a dirección i rovmciaí de Educación

General’de la -Gobernación, -en yslc^;'sqücita. la aprobación de los gaa- 
' -Memorándum -N91Í, :de -fecha .22 ¿el ’ *os efeccuactos con motivo de la partid-

• - ' - ‘ ‘ . £TC2On cirio, delegación Saltéña en el
l íOíren.jje_G-j -Deporte - Argén tino at Ge 
4*ciai ¿_eró-n. .enla vápitaí redera!; cu
yos-gastos fueron ya autorizados* por Bé- 
creto N9 9-693¡/4 y ascienden, a k ccm~. 
tk-.ad ae :? Í8..OOO5—conforme los 
comprobantes que se ‘acompañan;■ ■ 
. f-^Por-ello,...- -. / . .. ' . -- '■'

- 151. Gp&a r*-2iayoí* d¿ la Provincia 
D E C -R' E.T 'A ‘

, 1 ’ /Apruébase la inversión Me
suma de DIEZ Y OCFÍO MIL PESOS 

C/-/ i8¿00?—- MA fizada 
Dirección r’rovmcíal de Educación 

r ísica, en. los gastos .antes, mendonadoa, 
a que deberá imputarse en ia forma j? 

proporción determinadas en' el precitado 
Decreto N9 969.3|54. ‘ ■

. Art. 2? — Comuniqúese, puMquase? insér 
tese en es Registro Ofitíal.y archivase. - -

- - ? '- RICARDO I.'DURAND' 
. .' - . ' Jorge Aranda' * - h-s Copiar ■■ -.

rJp- Emma Sales de Lemme . 
iciaí Mayor de Gobierno,- Justicia é I. Pública

-■ - b-'á'nes'en curso, ..
A^j- - . ’Gobernador de. la‘xí'i<ovíneia

q -M - -' ./-.DECRETA: - ?

'Art . r9.— Autorízase eb viaje a -la 
\l - Provincia de'San Salvador dq Jujüy. rea- 
K¡ . liz'ádo en ’ misión oficial, los días 1 P, jA 
// / 18 y J'9-del mes en curso, por el_Auxiliar

M9 /^Chófer) de la 'Gobernación, don 
’ LUIS'GUTIERREZ;-debiendo, la habili”" 

'.¿ación de Pagos del. Ministerio, de Go- 
• p jbiérno, Justicia é. -Instrucción .Publica h“_ 

*quid.ar los' viáticos córrespc ncbentes. ’. _ 
v- T. Art. 29. —-Comuniqúese, nublíquese, msértes€

V’en ¿'Registro Oficial y archívele.

. -"/ ¿ RICARDO 1:~ DURAND •

. Jorge Aranda :
~ 'r-'-Es copia: " - - -

María Emma Sales- de Lemme
" Oficial Mayor’ de' Gobierno, Justicia é I. Pública :

Decreto N9 -Í38:39“G<> ~ S-
SALETA., -Marzo 22 de 1955.

.. ' Expediente Fi-9 5326JBS ' ¿ 1
el Decreto N9 «3-515 ael 24 -

de Febrero ppdo.Tpor el cual se dispone < • 
liquidar- a favor de la - Administración . 
General-de OEras Sanitarias'de la Nación:

■ la:súmaKde $ 2,-385.— A en pago de íob 
servicios sanitarios del edificio d-o nql e 
funciona’ el' Pc-der -Judicial, la H. Cáxna~_- 
ra _de-Diputados,.la He Cámara de Sé“

- nadofes-y-Ja* Dirección General de 
chivo de.-Ia Provincia;.y 'atento -a 1c

- forjado _p¿r Contaduría General,
EÍ Gobernador de la Provincia

* 'DECRETA:

-jArt;"T9'.—- Déjase sin ¿efecto lo dis“-
" - puesto por el Airt, 19 del- Decrmo N9 ’ - 

--13É515/
.Art. Rec-oñcccss. un crédito ’ en-

in<

-Dec^áó N9 1WG2-' ..- '
' SALTA,( Marzo-2.2 de, 1955. '

Enp^d-feái-e JN9 1066jB5o- - .-
-' —Visto lo solicitado en Memirandum 
N9 10, por la Secretaría GeneraL de la 
Gobernación, ' / . “

' El 'Gobernador de la P> ©viñeta '

ÍTÉ C-H E'T A-

.rt. í9.— Nómbrase Auxiliar 4 9 del - 
Boletín. Oficial de la Provincia, al señor 
.bDdAlüJÜ. f* IGüIlÍímA; con anterióri* 
dad .ai;día -15 del mes en. curso.

’ Artt 2?. — Comuniqúese’ publiques©,.insérte-- 
■se . en el Registro 'Oficial y. a¡rohívt,s&.—-

• - - ’ RICARDO i; 'DIJ RAJAD' '.

RICAPRbO. . DURANiy

Es copia.; - - - r
María Emma .Sales dé Lemme

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é-l. Pública- - •- ■ . - '. - Es. Copia.; .- • .. . .

María Emma Sales de Lemme

. Oír ni i Mayor d© Gobierno, Justicia é I. Púbúca

'Dec^ó ÍM9 13872-0. ■
'SALTA, Marzo 22 de 1955. 
Expediente N9 1064] 55,

-r ~/~V i sto .íá -Resolución Nacional .N9.
-í^j2 [■ 1 95-5., emanado ’ del Ministerio de 

Comercio de ? Ja Nación, -por la cual se 
procede aumentar el precio de venta en 
.sus .aisiintas etapas, para los distintos ti” 
-pc< de cebo comestible, grasa, oleo-mar- 
garjn.a y. jabón'de .lavar;- y

- -—CONSIDERANDO:' ; ¿ -

- _ -y-rQuémcontorme a . lo '.informado por.' 
.la Oficina? dé- Contralor: de-Precios y 'Abas ■ - 
.te-cimiento, corresponde' a esta autoridad 
incrementar sobre, ios. precios - actuales 
.existente en ..las distintas' zonas la suma

■ i de -sesenta "centavos por kilo’ -en los. dis- \ 
tatos tipos.-de - seibo comestibles y grasas.;

-AsPor.-ello, - - ■ ' .T - - ’ ..

- ... . -O’ d.e -la Provincia- - - '.;

L> E CHE T^A

A.rt.. l T~-" A paró?; cié. la.-publicación 
del presenté- Decreto.' regirán- en‘la ciu* 
dad capital y zona?que.componen Ta ju~ 
rsdxcTón, los*precios máximos de venta*
de Ios productos que se mencionan a con 
licuación: - ’/ --/’’.

GRASA COMESTIBLE; j ■ AL MINORISTA • •AL‘PUBLICO

•-.-Primer jugo “vacuno' comes ti ble a. granel 
(’1 ) el kilogramo-.- , ... A-............ 
En -blocks de -25 -y 12:5 kgs. . J^.- . . . . 
En panes de 500 y* K)00 grs/-^ .

• ,a$ 2.3.6
”2.80

• 2.90,

$ ‘ .2 ¿95
' ” 3.10 :

- ” 3.20
SEBO VACUNO COMESTIBLE ¿
A granel ( 1 ) kilogramo . ;/..... e
En bíock-s d_e- 25 y 1 2,5 :kgs.>' . i . . . . . . 
En panes de 500 y LQOO grs.

■•”' Z.30-
2.70 

” 2.80

” 2.90
” . .3.00A 
” 3 JO .

piJEO MARGARINA f ' 
A granel (í) el kilogramo ' 2Í55 . " . 3-15 . .

22..de


BOLETIN ÓFfciÁL gÁWt JáÁftZó- W- óg'W "

GRASA COMESTIBLE; ‘ ; ■AL MINORISTA ' .AL PUBLICÓ
■ ■ ■' ”

-

En bloks de 25 y 1 2,5 kgs. . ¿ . ;i • 3,05- . ' '-3; 60 '
En paquetes dé 5;00 y» 1000 grs: .... >3 .-15. . ■ g. -3.75 .

MARGARINA: ' ' •
. AL CpNSUR-HDOR

Para los industriales de la alimentación:
En paquetes: Calidad muy fina, ¿I kgs. - 2.55-
En paquetes: Calidad fina . *................. ”- ‘2.45 ■
En paquetes.: Calidad eiítra ”/ -2.35

JABON DE LAVAR: ; AL MINORISTA • ' : AL -PUBLICO.

Puro y/0 de primera el kg. ..... . . . ■ - $ 1.90 - $ 2.10
/ • 0 m un ............ . ” . 1..80 .” -2.00.
í ere era ................................................................ ” 1.50 . ■ . 1.70/

contados désd 2 
to y en :i 
derio res. /

PÁ!

i la Jécí’iñ. do 
s condicione*

■. t m

demánde el- 
Decreto, sep

El gasto que
deL presenté 

suputará al /méxq ,G~-- inciso Unico- 
Deuda Publica-— ' Principad .3- 
2|5.,' de la: L^y de' Presupuesto ' vigenté; 
para el ejercicio 1955. t /

Art.- 49 -/ C sinuníQiues-e, publiques^, hiséiu - 

tese eiVel Regstró- Oficial'1 y

RIC

cumplimiento

2 [5/ ded(¡L

iás copiáí

-- Parcial

archívese.

WDO DURAND.'
5 .?Ho¿eníis|- Torres ■'

o Pedro Anfiré í Arranst
Jefé.de'I^^pacho del M. de E. -F, y O. Publicas

Í3S7S-E. A
,__ Marzo 22- d

Expe-diéBtg. N9 ,696] C]

^Considerando: / p

21 de Febrerof ppdo., veñ-_ 
cetras de ’ Tecorería---emitidas, ’ 
ior Gobierno ) 

: Caja de ■ Jubiláciones y Pen- 
Proviheia,£ cr la ;.s-ima dé,

'Decreto
• SALTA,

(1 ) -Estos precios se entienden sobre vagóú; destino o local dé distribución deb 
mixiorista en su respectiva jurisdicción.

Art. 29.— Cuando los fabricantes o 
- elaboradores de los productos anterior

mente mencionados, efectuaren ventas a 
• mayoristas'.deberán ^ajustarse- á los pre
cios máximos oficiales fijados por Reso
lución’ Nacional N9 132¡2| 1955.

Art. 39.— Las distintas zonas del in
terior de la Provincia, deberán incre
mentar sobre los precios actuales. la su
ma de sesenta centavos por kilo para las 
grasas.-y sebos comestibles en todos , sus 
tipos y en el jabón veinte centavos-por • Decreto N9 138 ’74“EL '

- ■ '■ ' SALTARMarzo¿22 de 19.55Ú
E-xpedfetóte -N9 698|C¡19SS»

—Visto y Considerando: x

—Que el 16 de Febrero ppdo-., ven
cieron cuatro letras dé Tesorería* émiti- 
das por el Superior Gobierno de la Pro
vincia' con cargo a CA TA DE IUBILACIO 

- NES Y PENSIONES "DE LA PROVIN
CIA DE SALTA, por la s u m a de $ : 

' 500.000.— %c7úg .. - . .
—Que en tal virtud corresponde dis

poner una nueva renovación de los refe
ridos documentos por un plazo idénti- 
tico al, anterior, es decir por 180 días 
contados desde la fecha de su vencimien 
tb y en iguales condiciones que las.arr 

. teriores; - ■ - _ ’ . .
—Atento a lo informado por Conta

duría General de da Provincia, '
El Gobernador de ía Provincia - ’ . 

DECRETA: y .

Art. 1 9 . — Con intervención dé Con
taduría General, 'por Tesorería General 
de-la Provincia, náguese/a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES. Y PENSIO 
NÉS”DE LA PROVINOLA La suma de 
$ 55.000. _ *4 (CINCUENTA Y.CIN 

, CO MIL PESOS MOiNEDA NACIO
NAL) en concepto de pago de intereses 
devengados por las aludí cías Letras dú- .. 
rante los 180 días que corren del 17 de 
Febrero al 16 de Agosto de 1955.

■ ’ Art, 29— Dispónese. la. renovación 
de las citadas Letras ppf un período idén 
tico al anterior, es decir pór: 180 días.

Art* 2o. — Comuniqúese, publiques®/insérte 
en el Registro Oficial y- archívese.

■ RICARDO. L DURAND. I 
o Ar&mta ■ ' '

Es Copia: ' ‘
María Emnia Sajes de Leíame •

Oficial. Mayor, da Gobierno, Justicia é I. pública

grasas.-y sebos comestibles en todos , sus

pan'de 50.0 grs. en igual proporción qué 
la ciudad capital.

Art. 49.— La falta de cumplimien
to a lo dispuesto anteriormente o cual
quier n^aniob-ra que trate de desvirtuar 
sus propósitos, serán penados conforme 
lo establecen las leyes 12.830, 12.983,- 
13.906 y ley provincial 1554.

Art. 59 — Comuniqúese, publiques©, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.-—

RICARDO'¿ DURAND'

Jorge Aranda
Es copia:
María Wnrna Sales- de* Éemme ■

Oficial Mayor de; Gobierno J. é I. Pública. _

Decrete- N9 T3873ML
- SALTA, Marzo 22 de 1955'.

N* 5S27IS&
—Visto- lá nota N9 88 de techa’ 16 

del mes en curso, dé. la Dirección de la 
•Cárcel Penitenciaría; en la que comunica 
que el empleado jo analizad o don Arse- 
•nio Erazo, se encuentra comoxenáido en 
el Art, 103 Inc. b) de la Ley N9 1138,

-/ El Gobeifeador de-la Provincia-'
. ' ‘ D E C RE T A :

D

-y/Art. I9/ — Suspéndese éh el ejercicio 
de sus funciones, por el término de tres 
(3) días, al empleado jqrñalizado de lá 

■' .Cárcel-Penitenciaría, don* ARS'ENIO ERA-
. ■ zo. ’ . -

i 1955.
1955/

. Visto- 3

—Que-i el 
cieron seis 
portel Supe: 
con cargó a 
sioh.es de. la 
500..000/-

Que en
- ner -w/nu 
dos dobum< 
y-'teVofíjTs- 
desde la’ fep 
les condici

Atento 
duría Ge

* Id Provincia

al virtud corresponde dispó- 
j sva renovad ón de/ los refeH/ 
eñtos por un plazo idéntico aT 

decir por. 1 80 .días condados 
cha de venci miento >e: 

unes que las anteriores;

1 le ..inforr lado por Conta- 
general;

. E.lf G obeasiador' de 
DECRETA:- -

. . / ¡ '..

---- Con intervención de Con” 
mera!, -por Tesorería Genéfal

ir* igua-
anteriores;

la Provincia

. Art. i <1 9 
taduría. ¡‘ G
de la Provincia, pagúese a. favor de 1 

" ~T.JUBILACIONES Y PENSÍCAJA DÉ ______ _ _______
NES DE _A PROVINCIA,, la suma de
$135 ..000.— % en concepto de pago 
de interese^ devengados por las aludidas 

0 días que corren 
2 1 de Agosto. .de

■ Letras du cante Jos 18 
f Febrero/aldel 22: di

1955. '
Art. 2 . . ..A f..

de las /citadas Letras: p< 
tico a| anterior, 
contados 
to y en 
ter lores.

—- Dispónesé la renovación 
or_úñ período , idén 

es: g ecir por "180 días 
na de su vencimien 
: ciones que las an

desde la féc 
iguales cond

Art; ~3|9.~—El gasto que demande el 
énto del presente Decreto, se 
al - Anexo4 G— Inciso- Unico-—. 
ública™. Pri

cump iim b
imputará
Deuda’ Fi ___ .. __ _ .
2-15, dé Ir Ley de Presupuesto, vigente pa 
ra el e j e n ‘ *

Artr ¡49 -
tese en- e'

ncipal J-— Parcial

cício 1955.- / . .
— Coniiuníqute, publíquese,. Wéf. 
Registro Oficial y archívese.

RICARDO, Jr DURAND ‘
Hermtm Torres'

Es coila ' . , . .
Pedilo Andrés Arrana ' . "

Jefe de Despacho del. M. de E.‘ F. y O. Públicas

i
1

sioh.es


’M' gAÍM, «Ó Dálw . ■

-Decreto N9 13876-E/ . Art.-4* —Comuniqúese, publiques © insérte-
- Ó - SALTA,-Marzo 22 de 1955. _ ‘ - se ® el Registro Oficial y archívese.— <

. -Expediente N9 385|1|955. ■ D,bpnn 7 nr,n
- —Visto que en el Decreto-N9 13438, ’ RICARDO I. DdlxAND.

- -del 44 de Febrero de'1955, se ha omr , - ' ' - Florentín Torres
^jftido consignar el crédito a que debe im“ Es .copia:*
Zpútóse elgasto c.ornpromet.ido.-por dicho - André¿ Arrapz ’ •

.7 ?Decreto; - '. - -' . ■ . _ _ - ' . ■ /.
j - ’ • ~* ' ' v ■ Me efe Despacho del M. ,a& E: F. y O. :PúbílcE^

Par ello-,. ----- •’■■■-4 ■

bv --- El ‘Gobernador de'la' Provincia"
.. } 4 - • - D É C RETA

:gC" ~?Art. 19.™ El gasto .que demande 'el
: ^cümplimíeñfo del.Decreto N9 13438, del -
<1-4 de Febrero de 4 955, se-imputará al ..

’ /-- ANEXO ¿4—"INCISO II— CAPITULO - -
-TÍTULO’ .10“ SUBTITULO A—

- /^RUBRO* PRINCIPAL II— PARCIAL 38
’ -- ae?la=-Ley' de Presupuesto- vigente.

-.y '* Art. 29-— Comuniqúese,-'publiques©, insérte
le *-.ep 41 Registro Oficial y archívese.--

■'r? RICARDO í. DURAND.

- FlorentinTorres

Decreto N9 J3878-E. - ■
Salta, marzo/22 de 1955.

, .Expedente-NP-.WIAI 1955.
- - Visto este expediente en el que la Ad^ 
' tninislnv ión de Vialidad de- Salta infor
ma . sobre la situación del ex-p'erson?h 
obrero municipal que pasara a prestar 
tervicros en la misma en - cumplí mient >

- . de la Ley- 1 5 6 I-*| 5.2.;- y -

CONSIDERANDO:

.Que por Decreto N9 1 3.807Í55 se- dis
'puso' transferir ñuevafnente a la Munici
palidad de Ja. Ciudad de Salta la aten
ción 'd-e -pavimentos, equipos y " demas 
elementos de trabajos,- correspondiendo- 

_ a la vez -'transferir el personal afectado : 
’ mencionado servicio público;

. Per ello, atento lo informado por la

- - \ Es. copia: . * :

Pedro Andrés xArranz
* - Deié'de Despacho del Iví. d@-E. r. y O. Público

- / .< b \ ~ ~ _ ■ - - - Mufúc’paHda'd de 4a Capital,

- ' - ’ ' ' El Gobernador; de la. -Provincia
; ^Decreto N9 43777-E. Á ' - . DECRETA-:' "a
'A,. SALTA," Marzo 22/de .1955. / : - *o - ‘

^'"'■"Expediente NT- €99|C|19SS. ' - . ' ' //' — Autorizase a ia Aammi's-
í- ‘ i-^yistó este expediente al que se agre _ txa^ión General cíe. Vialiaacl de -oaita á
' Ggan las actuaciones por las que'las em- transiera _a la Mumcspauaad ce la .zar
H- pléadas de-Dirección General de Jnmue- díf baía eI siguiente personal,.-a.rec“

3r< bles,; ;¿¿ñoxitas7 Alicia. Carabajal y-María ^do servicio de conservaciones de pa
Teresa /Cadena solicitan licencia por razo trans-erjeL9_ por _Decroto N9
oes de:'estudio y por el-término' de siete J*. _ . , r; .
d’as° ' ' - - * .Ventecoi Máximo, Gómez Bartolo, Ca-
.. . .- . . v / _ baña,* Ramón Benito; -Yapara-'-Abraham;

c ^~~P_Gr ello, atento a_ que el beneficio _B'enavides Fabian; Reyes Abraham- Feii’ 
"solicitadoqsé nada amparado por la. Ley pe; Balderrama Juan Bautista; Pérez Má

4 590 en su*. artículo _ l 9 inciso .f) con la. ximo; Nieva Ramón;. _Barboza, Francis- 
''bbligát'oxiedad de parte, del beneficiario

- - comprobar esta circunstancia óportú"
. . . .ñámente, mediante, "el* respectivo certifi- .

- cado de la autoridad competente en’ca-
- da casó, * ‘

"... - 'El G©be£aa:d©E de 1er Troviacier ' -
-_ DEC R-E-T A i j

Art l9*— A partir* del 18 del corrien 
te -mes, concédese siete dias de licencia 
con goce de suéldo por razones de es tur

■ dio, a la empleada de Dirección.'General
de 'Inmuebles señorita AL1CIA - CARA* .

' BAJAL.

A.rt 2? -— A. paxtif del-día .1 7 del mes 
en curso, concédese siete di as de licencia 
.con goce sueldo por razones 'de estudios 
a lá/empleada de..Direción •- General; do 
Inmuebles señorita. MARIA TERESA 
CADENA. ' '- -

- Arfe 39 — L _____ .
• gatonedad pór parte de las ^mencionadas 

empleadas de comprobar oportunamen- .
- te,-: mediante el .certificado de autoridad

- ' competente, el haber- rendido el examen
ente znotivd el pedido de tal beneficio. ' 1'6 de junio* de- 19-53 L.

co; Humacata David; Valdivieso -San
tiago y Pintos Francisco FOrquera Jesús 

. Milagro. ' ■ A
'Art. 3° — Comuniqúese publiquése insértese 
en el Registro, Oficial y archívese.--

: , RICARDO /. DURAND .
- Florentín Torres. 

Es-eopia / .. - - . ; / •-
Pedro Andrés .Arrans ' -

Jefe, de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

. Decreto ' N?' 13879-E.-
' Salta, marzo'-22 'd.e 1955, 

Expediente N9 70'5[I|95 5.. - ’ ' . 
VISTO el Decreto. N9 10,. 041 dé fe“- 

cha 30 de abril de Y95'4, el que én 
su artículo l9 fija'un-plazo-máximo de 
(60) sesenta dias a partir- de la fecha 
pre.”indicada para la iniciación de la- cons

- ' - J ’ tracción deja vivienda propia,-en todos
Déjase establecida la* o.bli- aquellos lotes adjudicados por e] Supe- 
-—   -i~.- ñor. Gobierno ele la 'Provincia y.

■ .CONSIDERANDO:

Qqe por 'Decreto ’N9 -5-. 591 _de fecha - 
í *■ adjudicado-'-.

ó _ _T -SOLETIN .OFICIAL t ■ 

. al Sr. .CARLOS.'A. VICO CAMPILOÑ- ’ 
GO, la',parcela N9 9 de la manzana 7, 

• 4^ la Sección K, de-la fracción II, Ca
tastro M9 10.630, con una superficie de* 
483,75 metros cuadrados y por un va“ 
Jor total de m|n. 2^.419— m|n.'

Que pese el. tiempo* transcurrido des
de la adjudicación de. dicha parcela, 

el adjudicatario a la fecha solamente ha 
efectuado -el relleno _de los cimientos, no 
habiéndose hecho ni adelantado ningu
na otra clase- de construcción; q

Que por el motivo expuesto y aten
to .a Jo .qué;, dispone el art. I9) del De- - 
creto'N9- 10..04 L _de 'fecha- 30 de abril 
úe ' 1 9-5'4, ,1a adjudicación efec^'adá. al 
señor CARLOS 'A. VICO' CAMPILON 
GO, debe ser depada sin efecto. * - .

Por -todo ello, • :

;. -O :Geb.ernadez. d© la Brovi&cia . . '*
- . /■’, .; ■'D E.C B- Et á/‘ - 7

Art. 1 9 - Déjase sin efecto.la adjudicación 
efectuada ah señor CARLOS A. VICO 
CaMPíL^UNGO, de ia parcela 9, de la

- manzana 7, de J’a sección K, catastro Ñ9/ 
j 0.630, de la •norñeñclatura - catastral de
la -Capital, dispuesta* por.' Decreto N9 
5.591 de fecha I 6 de junio de 1953.

Art z9.Adjudicase .al- señor -FE“ 
DERICO'-ESTEBAN CORTEZ, argenti
no, cqsado, M_I. N9 3.597. í93,. la par 
cela N9 9, de la manzana 7, de la sec
ción -K>. fracción II, catastro N9 10.630 

. de la. nomenclatura catastral de la.Capi
tal/ coa-una superficie, de 483,75 me
tros cuadrados y .por Un precio total de 
$ 2-. 419.— mln. (DOS MIL-CUATRO 
CIENTOS DIEZ. Y NUEVE PESOS MO - 
NEDA NACIONAL).

- .Art, 3? —~ ‘Comuniqúese, publiques©, insérte
se en'ej Registro Oficial y ¿arehívese.— - '

RKÁRDÓ L DURAND ’

----- . Florwtm' Torres ' _
Es- , copia:.

. • Pedré Andrés Arráez ■ ’■ v-■
(efe efe Despecho 'd@l de'E.'T; y .-PúbMecé *'

/Decreto. N9 T38804EL . V
- SAxLTA, Marzo'-23 de 1955. - ■ 

.—Visto el Decreto N9 12801 |54 por
. el quV se aprueba el Plan de Obras Pú- _ 
blicas para el año 1955, a ser atendido 
con recursos de origen provincial, con
feccionado por el Consejo de Planes de 
Vbras Publicas d© la Provincia, y aten
to al reajuste practicado en . la mencio
nada documentación ;

El Gobernador d*e la Provincia
. -_ .En Aetserdo de Ministros ' •

DE C R E T A

A*zt. I9.— Déjase sin efecto el De
creto N9 12.801 154.. -

Art. 2T—Apruébase el .Plan de O. 
públicas para, el año 1955, a ser aten
dido con recursos de ' origen nacional, 
confeccionado por el Consejo de Planes . 
de_ Obra§ Públicas- dé la Provincia, cuya 

.discriminación es la siguiente:.
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SEGUNDO PLAN QUINQUENAL¿ — PLAN TECNICO

CAPITULO . TITULO Autoriz. de inversión 
alna 1955

T i t u 1 o

IN ACCION SOCIAL 2—s Educación ; • 1.285.000.—
4.—- Salud Pública 960.000.—
5— Vivienda . 7.541.000.—
6 Turismo -1 79,000. —’•"!

n—ACC. ECON. _ ■ 3—Ganadería 350.000..--
7 — Hidráulica 6.IÓ.Ó00: —
9 ._. Energía Eléctrica . 1.532,000.^-.

' - ? .. - . -

III—OTROS OBRAS Y 3 — Vialidad -1.960.000.—
SERVICIOS PUB. 5— Obras Sanitarias 3.968.000.—

- 6 —« Seguridad • 170,000.—
8.—» Estudios de Planifica

■ cióú 20.500.—
9 ™ Edificios Públicos 1-74.5 00.—

1 0 —* Qtros Trabajos J .250.000.

-1
L965.000.

2.492.000.

7.543.000.—

T o tal a invertir en e jecució n de Obras año 1955 * . ,

Para atender compromisos pendientes de obras en eje«"‘ 
cución al 31 ]2[54, que establecerá la Provincia en el rea
juste definitivo...........’... 7 ••••••-- • • ••••••:

• - - ■ / .

Total Plan Inversión año 1955 , . » . . . . . . ......

20.000.00b.--

7.000.000.-

27.000.000.—

(VEINTISIETE MILLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL), en un todo/de acuerdo al Plan Analítico 
que adjunto, forma parte del presente Decreto. " ' .

' Aft. 2®. ~ Comuniqúese, publiques^, insértese en el Registro Oficial y archLvese. - ’ ' '

RICARDO l DURAND
Jorge Aranda

i FlorentínTarrea ’

■ ■ ; ©e-piS: : . .. ? .

Pedro' Andrés- Arrínt- ’ '.
i efe de .Despacho M. de E. F. y

Decreto W13B81dE. ; \

SALTA, Marzo 23 de 1955. . . ' . - .

-^VISTO el Decreto N? 13.402 del 10 de Febrero ppdo. por el.que se aprueba d-Plan de Obras Públi* 
ejas ipar^ 195;5, a ser atendido con recursos de origen provincial, confeccionado por el Consejo d * Planes de 
Obras ^Públicas de la-Provincia; y atento al reajuste practicado en la mencionada d acumentaciói

< „ -El Gobernador de da Provincia
T En Acuerdo de Ministros

_ - DECRETA:’ : .

Artículo 1®.— Déjase sin efecto el -Decreto N® 13.402 del 1 0 de Febrero de 195 5.
. Artículo-2^ .— Apruébase el Plan de Obras Públicas para el año F955, a ser atendido con rec_ . . . _ arsos de orU

gen provincial, confeccionado por el Consejo d§ Pla nes de Obras Públicas de la Provincia, cuya discrimina-
tíón es la.siguiente.:
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ASEGUNDO PLAN1 * * * * * * * QUINQUENAL — PLAN TECNICO

i Decreto N9 13J82“G^. ' ’
Salta, 'marzo 23a dé 1 95>. 

' CONSIDERANDO:: A"/ 77- T;

Que consecuentemente con lo pi é vis» ■ 

to en el Capítulo 59 del 2 9 Plan Quin- 
—qüenal.de lavProvincia, concordante con 

: el II Plan Quinquenal de la Nación, esté 
~ Poder Ejecutivo debe desarrollar una po
lítica árganicá: de fomento y .desarrolló

- de la cultura;; . _ . - - m .
Que'a tal efecto-y mediante ley 1 700,

se han . cread© la Dirección de Turismo
y Cultura de la “Provincia, que será eLor
ganlsmo dé ap-lica.c i ó ,n de la políti
ca que desarrollare! ..gobiérno en . am
bos aspectos, de su gestión;^. ;

■ ; ' : 7 - ~•- =•-yjt *v-Asv,*mí i-j^vmua.y- luu xet vic:<ici izitRuciun' VJ3S
> pueda política culturaT'debe estar -eludió de > Historia,c^tumbreSp fop peral dg CuWg dependiente deLMlW

CAPITULO ' . • ' ' ' - TITULÓ ' -

k ■ -

Autoriz. de inversión 
' año 1955

Título
- • - - ' - Tk • . . - •

Capítulo

' • ’ -
1 — Previsión y A. Social 1.248'. 000.— - .■ - - ?.

2 — Educación ¿1 300.000.:-?- ' - - *. / - '. é

I™ ACCION -■ - - j 4 ™ Salud Pública 480.U00.-~
- - -SOCIAL . 5 Vivienda u ; ? . 10.251.000-.— ■ ... ■

ó ™ Turismo 325.000.'— ■ - ' ... 12,604.000.—

t ~ - Colonización ' 921.6001—"
. .¡fe ACCIÓN- -. 3 Ganadería “ k 174.000.— -• ■ • •-

ECONOMICA 7_— Hidráulica *’ _ ■" '250', 000.-^- ; .’ .1.345.0-00.—

1 —* Transporte© 280:000.'—
3 — Vialidad -3.11-8.000.— ... ■• - - - ■' :■ ■. ■ ~ '

III—-OTRAS' ’ . 5 ~ Obras Sanitarias - ’ 1.505 .<000.—
' OBRAS Y 6 ™ Seguridad r . 17-5.000.— .

- '-.'SERVICIOS ¿ 8 — Estudios de Planifr -
- . - - - ... S ■ ~7

‘ - PUBLICOS _ ‘ cación. -. ’■ 27.000.-—
-. . - • ■ - . ■ ■~ 9 * Edificios Públicog y . - 716.000;—

- - .. ,■ -i- - ¿ : . •. • 1Q — Otros Trabajo^ 5.066.000. 10.887.000.r-

TotaTá invertir en ejecución de obras, año\ 1955 .

Para atender compromisos pendientes de. obras eñ eje" 
.cución al_ 3114 2.|54,-que establecerá: la Provincia en el 
reajuste definitivo, /<*............... % .........- ...

J Total Plan Inversiones año 1955 .. . ; . . . ................/.

$ : 24:836.000.—

.$ J2.0Ó0-. Ó00

$ 36.836/000.

X TREINTA Y SEIS: MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL PESOS MOÑEDA NACIONAL)
. en un todo de acuerdo raí Plan Analítico que adjunto, forma, parte del presente pecreto, ' '

Ár.i 2/ ™ Comuniqúese, publíquese/'insértese en el Registro Oficial archiven ' 1 ' ' —

: . - -/ ' ; - RICARDO 1 &URAND
- Torres;--' •

Jorge 'Aramia
JÓ£® ALBK2Afe cppW _ „ ' - ■

-■ -Pedro Andrés Arr&M ' - - ’ ,
¿sfe/cft? Despachó* dé! M,.de E/F-. y Cu PúbHajg -

- .dirigida hacia, lá-consecución dé ¿ós fíná Lióte, ecohómíiá, eíc.; . _ ■
lidadeg fundamentales; l9 Permitir el ac~ Que de acuerdo a tales-directivas, la

5 céso -del pueblo a ¡as mas altas maní fes* Dirécción Provincial de Turismo y Cultu- 
Laciones del espíritu, -mediante la reali- ha elaborado un plan de acción en 
zación en la Capital e interior de lá Pro. los dos órdenes precedentemente seña- 
vincia de espectáculos artísticos; exposi- -Iac*os*—En lo que respecta al acceso del 

Aciones, conferencias, ^'etc. y habilitación,, pueblo a las manifestaciones de la cul~ 
ó' mejoramiento' de bibliotecas ' públicaí tóa> dicha repartición propone realizar 
y populares, -ademas "de las funciones un ^icl° de conciertos, exposiciones, re* 

que cumplen log institutos.o establecimien cítales, conferencias, etc., en el periodo 
T 1 . . n i-, comprendido entre, el I 9 dé abril’ y et

.ros créanos, para-el desarrollo cietaies. j • u j j ~ u • m j. . v ¿o r*i r i n - 30 de noviembre de cada-ano,* baio .ia- disciplinas;-2.. ^1 Tómente/y, desarrollo déHóminació^ Cultural dé SaF
-de los.yaxores locales- mediante, mecidas ta>;— . paTa laj efe?to la-Dirección de. - 
que estimulen' la-producción literaria, ar" Turismo y Cultura contará ademas dé stf 
tistica y científica muy especialmente de -;áccióh propia, con la colaboración 'de ' 
aquella vinculadas al acervo • ésp’iritua! de las - instituciones privadas existentes en
la .Provincia dé Salta y que sé refiere al la Provincia y con la de la Dirección Ga

%25e2%2580%2594q%25c3%25bcenal.de
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terio de Educación de la Nación, con la 
que se acaba de convenir la actuación de 
caracterizadas Figuras argentinas y extran 
jeras, durante el mencionado ‘’Año Cul 
tural de Salta’ ’; Igualmente, en cuanto 

' al segundo aspecto de la política a de
sarrollar estímulo a la producción litera
ria, artística y científica, la Dirección de 
Turismo y Cultura, en coordinación con 
entidades privadas y establecimientos ofi 
ciafes, logrará tal objetivo con una ac“ 
ción permanente, a través de Ja enseñan 
za de la música* y canto, formación de 
conjuntos corales - y orquestales etc;, y 
una acción periódica, como la realiza» ; 
ción de certámenes parala pr ó dación li 
teiaria. y científica, que contemple la 
institución de premios, la edición de 
obras atc,ít

Por ~

' de-fe. írovfetía

Art l9 “ Apruébase el siguiente plan 
a desarrollarse en el Aüo Cultural 1955, 
por lá Dirección de Turismo y Cultura 
de la Provincia:

Art 39 _ Todas las réparticones yof*. 
ganismos d e 1 a' Administración Pro
vincial, quedan 6bligadas a presentar la 
ra el mejor cumplimiento de los riñes 
colaboración que les sea requeridas,. pa~ 
del présente decreto..

Art 49 —• La Dilección de Turismo 
y C ultura de la Provincia, coordinará -su 
gestión con la de todas las entidades pri
vadas vinculadas a la acción cultural, 
existentes de la Provincia.

. Art 59 'El gasto que ^demande el 
cumplimiento del presente decreto,- se 
tomará de los recursos Especiales crea\ 
dos por las Leyes N9s, 1700 y 1 . 793

.Art.' 6Q —< Gpwníques'e, publí^uésé, insérte
se en el Registro Oficial y archívese?

; RICARDO ;A?DURAND/'

Jwge'"Arcada
- ,£s WpiaL -

‘Varía Emma Sales de Lemrna -?
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Art. .2?
tese en eü ;fee$istro ■ Oficiad, y

j RICARDO J
.- Jorge4Juránda

C ómuníauese, 5 ú’blíQue&e, iris-ar 
[ areniv^p.

DUBAÑD

Es.copia:
María Emm¡r Sales de Leíame 

Oficial Mayor d J Gobierno, Jh stíciá é I. Pública

.3884E. ?
o 23 de 19 
N9 968|F|1953. ‘

VISTO éste expediente
señora NARCISA MEDRÁNÓ BAYONS’

■Decreto 1
Salta, ipaw
Expediente

' DE FERRLT 
. hijo MARIO,

en el que U

TI en concurreneia con su 
JOSE' ANTONIO FERRE-.

• PLAN CULTURAL AÑO 1 955

ABRIL: Inauguración del Año Cultural 
1955.— Primera reunión provincial de 
coordinación cultural.— Apertura de los 
ciclos de 'enseñanza en la Escuela Pro
vincial de Bellas Artes “Tomás Cabrera’’ 
MAYO: Espectáculos de danzás clásicas. 
Cursillos de iniciación de artes plásticas 
a desarrollarse en las villas vecinales;

Decreto N9 13-333 -CL - - -
Salta, marzo 23 de, 195 5. 
Expediente N9 5540|55. .
VISTO la nota elevada por el señor 

Interventor de-la Municipalidad de Tar- 
tagal, doñ Leandro Luis Vespa, con fe° 
cha 16 de marzo de 1955 en la que 
solicita aprobación del Poder Ejecutivo 
para la compra por parte, dehesa Comu“ 
na, de terrenos destinados para ía cons
trucción del mercado frigorífico de dicha 
localidad;-y .

CONSIDERANDO:

Til solicita en su carácter de . cónyuge- 
í o- menor Ies (timo del jubi; 
•, don 'DOM 
4 beneficio 
Art 60 da 1 
¿iANDOt ’T

.. Qua Médi mte ^espluc
? de fecha-5'_________ __ .

mita d@ Adminis^.
Caja de Jubilaciones y Pen 
.Provincia^ hace lugar a lo 7 

or encontrarse la recurrente

supértite é„! hi ¡ 
lado fallecid^, 
FERRETTI, 
establece -él..
' CONSIDE

1NGO MARIO - 
le pensión que 
a Ley 1628fy -

(Acta Nt 6
corriente Jáño-j • la- H» Ja 
tración dé la A

An N9 105—J p 
' de marzo del.

siones de- la 
solicitado; p 
comprendida en las disposiciones de la 
ley de la ir

Por ello,
el señor ¡Fis

aterra; -
atento a lo ¡dictaminado ^ppí
cal de Estad o a f§. 1 0 y éh ‘ 

uso de lÁ facultad confe 1 
46 de la Lsy 774;

rida por el Art

El .’Gg^ernador.de 11 vW¿a
A :D E C R E

JUNIO: *‘Semana de -Salta/’ ™ Prime’ 
ra Jornada del Estudio de la Histeria

- de los Pueblos de la Provincia. ™ Mú- 
-rica Sinfónica, ™ Bailete - Argentino,

/ J UL1O: Iniciación del Primer Curso £“<^ 
perimental de Danzag Argentinas. ™ 
(Escuela a crearse con la colaboración 

del-Instituto Tradicionalista “La Huella’’ 
incorporado a la Escuela de Bellas Ar" 
tes. Cine ^Artística. -™ Conferencia.

■- AGOSTO i Exposición pictórica dal pai- 
•' saje saltgfio, • *“ Música d© cámara, 
■Embajadas artísticas aLinteri©r.
SETIEMBRE^ Salón de Artes Plásticas 
.del "Nortg Argentino-.- Recitales poéti-

- eos.
"OCTUBRE: Certómen poético. T¿maj 
“Cantó a la Defensa de Salta”. 4— Sa
lón Popular ’dél Poema Ilustrado-, *•—- Mu 
sica coral. - -
NOVIEMBRE: Espectáculo de ballet. 
Primer certamen vecinal del folklore. 
Clausura ¿d el Concurso para la publica” 
ción del mejor- libro inédito del año» 
cultural.

ARTICULO I9 -— Apruébase la Resol lh 
.: ción Ne 6.) de fe- 

¡mente> ano, dic^-
J(5—J— (Adta N9-

i >. i<n j . rT o cha 9 de. marzo del ■ coiQue la fxrma Rodnguez Hnos. Soc.. nn> R í Ad^nÁstraciótr 

de Jubilaciones yj.Rensiones 
parte dispositiva

AuCORÉ^AR- -a -la señora - 
BAYONS DE

Colectiva”^ ofrece los lotes 10/ 11, 12 
13 y 14,/con una superficie total dé j 
1 ,843 metros con 27 -centímetros- cua" 
drados al-precio global de $ 84.790 y 
la señora Sara Naser de Villa ofrece los 
lotes 15 y 16, superficie total de 1 .056 
metros- cuadrados al precio de $ 46.000 ;

Que esta inversión se justifica plena*’ 
mente por cuanto la ubicación y exten
sión de los twrenpB son apropiados a tal ¿ 

-fin., por tratarle de la-mangana 4L ubi
cada a dos cuadradas de la jtóy freír 
te al edifidó muñteipaíi ' j
POR ELLO

tada poi h.
de la. Caja 
de la Pro' 
establecé

A.rt. J9
NARCISA
RRETTI L 
en conéurr encía con su

. SE ANTOjl
- ter de có: 

letítimq dsl íuhüado thllectdo,. don 
MINGO MARIO TERRMTL el fenefL

vincia, -cuya

MEDRANO . _
ibreta Cívica N9 9,463.03^11 

. i I 7 n/f Ar^T'rv
NIO FERRETTI en. süs caxác 

^ayuge sup&fite é hijo Hienar 
fel jubilado f

hijo MARIO JÓ* :
TTL'op:;süs earác

Ilecido,. don DO*

tabteée al axtfetilo¿!o deppe isióñ^ que és._.. ., ..
Ley t 62 8, c óñ - Mi Haber. JbásP

Él Góbériiarta de la Pf&vlneia . •
DÉÓHÉTA: . = . f

Art. I9— Autorizar a la INTERVEN 
CION MUICIPAL DE LA CIUDAD DE 
TARTÁGAL, para la compra de ún te
rreno, cuyas características, a continnua- 
ción se detallara fin d e construir el mer 
cado frigorífico de. dicha Idealidach

De la firma RODRIGUEZ SOC, CO^
Art 2^ La Dirección de Turismo LECTIVA: los lotes números 1Ó¥ JL 

y Cultura, ebufecdoaatá el-programa 4ea 12,/13, y 14 coa ana superfide total dé 
tallada de los.actos a cum^lírae cada • 1.843 metros eoíi 27 eentitñétrq&_euaása 

mes, eoias ási'también, las reglamenta
ciones qúfi regíráñx pató lá realización dé 
.eoüctiísds y certámené& - previa/ apfobás _____-------- - ----- ,
tíón del Ministerio ¿e. Gobierne, Justicia tiña stipétficie, total de J . 056 Metros cüt 

Instraéción/ Pública^ / ' - _ • / ¿teados aí piWuó dé $•

60 de la Ley 1 626, - ébñ;Uh habér?básP 
Go efe peíirióñ; ¿fe $ 325 .-56 ^. (1 Rttb^. 
CIENTOS 
.ClNCUEbíTA Y‘SEIS

NACIONAL)
la fecha' de tallecimíe:
mas un í
ción dé

< mentarios
5 tos ve;___
TA Y SEIS CENTAVAS MONEDA’NW 
CIONÁL h -

Art ><?
tBg® el

CIENTOS VÉÍNTtCjK;

- NEDA* NACIONAL)

CO ' PESOS CON 
CENTAVOS :MÓ 

a liquidarse desde 
nto dél causante,

suplemento variable por aplica- 
1 a Ley 9 54 y decretos comple- 
-de $ 22-0.56 mjn. (DOSCIEN . 
NTE‘ PESOS CON CINCUEN-

y decretos comple-. 
% mjn. (DOSCIEN.

—- üóñwiq.úe
BcgIMro ©floiaí y

•6, ptibHqiteagj issér-

do£ al precio global de $ 84_. 79 0. x a
De propiedad de la séñbrá SARA NA 

SER DE VÍLA: los lotes (5 y 1 6, cbh
É§ S&pi-í j: 

Peárc? Andrés Arran®'. ' 
d&L M- ?dé 1. >. y 0. Púbñft<

ernador.de


F
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- EDeeret^'N9'1-38S5-EÍ - r -? ( -
-Salta, marzo, 23 de 1955. _* - ’ jG. 
Expediente N9.b5 i 4[V|I 954.

- ’ .VISTO*'este expedienté. en-Eé! que la ¿ 
: .señora PAULA -- EETRONA SOLAL1--

GUE i 
n-cncio dé pensión acordada a ios ipeno"

r legxtmtós'tóél jubilado / -procesado, don. ;ei^sepor riscade.Estado a fs. 41 y en - KA£) los que serán atendidos =confor- ' 
-PK1MU -SANTOS SOLALIGUE, per Re- ’ f ° ocultad¡ conrenaa por el Art. 4o .... m¿. d¡ sto r el art 1 T inc> 4) .

'’ÁsoWI^-SÍSHte^a NM40) / de ^ey. /74,- ; . . -. ‘‘y ] v de ¡a Uy 774. . -'- '

Gab€£ái£ch>r q-¿ la- . .4- . _ . i>.-tete te * ‘
- ' ‘ Art ¿AACORDAR & don PAU*

-ALIÑO LUbTAOUO ARRUTO, ÍVÍát 
. lnd# .3é9l8o33b, afiliado N9 J4T4, ©I - 

beneficio de una jubilación ordinaria 
'* anticipada que establee© el árt 20 de 
T la Ley 1341, con la computación cte 

servicios reconocidos pote Sección' Ley 
3l ü6j|44 del Instituto Nacional-de Po.

“ Social, con un haber básico mensual dé 
“-§ 707..55 % (SETECIENTOS S1E1E 
“ PESOS CON CINCUENTA Y CINCO 

/¿CTVS,. MONEDA -NACIONAL) nw. 
t ‘ un suplemento, variable por aplicación - 
“de lá Ley 954 y Decretos compleme).^ 
4é taños de $ 435 s4'5 (CUaTKOQEN 

-8‘ TOS TREINTA Y CINCO CTVS. MO 
64 NEDA NACIONAL) a liquidarse des- 
éS'de -fe fecha en qu© haya dejado de- 
'-prestar servicios^ '

'/ ^n3 39,^= ACEPTAR que el señor _- 
54 PAULINO EuSi aQU-íO ' ARROYO 

'abone a esta Caja, mechante amortiza^ 
.cioneg mensuales del .diez por ■ ciento 

/. ( 1.0 7o) a áesccntarse de. su haber ju~ 
“ bdatorio, .una vez acordado dicho be” ñ 
“ nericio, la suma de $ 1.094.3U (UN 
4’MIU NOVENTA Y- CUATRO PESOS 

CON TREIN'iA CTVS. MONEDA NA ' 
*■; ClpNAL) - - en que se- ha_ establecido el . ; 

cargo del- Art 2.0 del Decreto Ley 
6’ V3 l ü|4ó, formulado por fe Sección Ley

“ Previsión .Social; . , : .. -

Art El pago del beneficio
.feácordadQ en. el artículo 29, queda-con* 

diciónad© ai ingreso previo dé fe suma 
“de 0.473(TRES MIL CÜA- - - 
“ TROGENTGS SE fENTA Y TRESNE' - 

SOS CON:-SESENTA Y . SEIS CTVS. ' - ’ 
"‘MONEDA NACIONAL)-'-en concepto- 
‘‘del-cargo art» 20 del Decreto Ley 

931ó¡46-por parte/de fe Sección'.Ley ’ 
/ 31 £664 44 deP Instituto" -Nacional-, de 
/‘Previsión Social’\ .

. Art 2^‘ Qomu^ácráSÉe, publiques^ 'inmhteese 
£1* HegiEtte -;©íteíal-y ^cniv^^5’5»

ppdo.x la - H. Junta 3e Administración 
de la- Caja .cíe jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, no hace lugar a lo soli
cita, por el recurrente," par no encontrar 
se comprendido en las disposiciones de

ia Ley 134-1-, vigente a la época dg su 
presentación, para el logro de tal benéfe 

jfic¡Q“, ya que su invalidez no fué motiva
da'por razones de servicioi .

— wox‘tanques puvrquega, insártése 
ge sn. el Registro Qfícfei -y arerrase—

mCARliO j/durakd 
' _ ftomstísí Torras -

Es; copiar , -ó
. .Fearo- Andrea - AnA?¿te J

' jefe dé Dsspacno'dél M. do IL F y* O. Fúb’íüm

1 ■ computables a los efectos de la j.iAi" 
‘ ¡ación u otro beneficio que se solicite 

‘“ante esta Institución, y formular . car- 
-go*s ai afiliado y, patronal de acuerda

. - — - .7_- - - ----- r------ — —w “ al. art. 2U|L d^e 1.a Je y 774, por. $ ~
piL VARGAS sohcita que el be" }a ley de ¡a materia; : 164.v4 % (GíEN-TO ' SESENTA Y
JÁ‘" .y’"4: ‘ Ú“ >~' p-''Q - - , Á. . . /’ ‘ “CUATRO PESOS-CON SETENTA Y.'

* res.SOLALlGUE.'en.sus carácter-de hijos * <' 1 °5'—°? aten*°_* lo cuctammaao pox y-CUATRO CTVS. MONEDA NACIO- 
-•■ legítimos'--ieei- =-.jut)liadot -precesaao, con s.
' .miviü SANTOS SÓLALIGUE, por W ' uso d' 

~ solución- Ñ9’ 548j'~J-T« \ ” ’ J
’ aprobada por-Decreto N9‘‘-l,p. 324. deT27

de, L954». le-sea--áboñadqj a • '3-.--- liBSCMETAx’
_• partir del l9. de enero "de,l 953 y no'des * ,_r.. .cQ/ ’ ?- _

s./j" "‘de "la fecha'de^ aprobación* de Ja ■citada. Ak.i íCLL.0 Tj Apruébase la Kesolu • 
-Resolución como se consigna'en’ el arí-T- .ción rN bb—- (Acta N9 X) de;techa 

vJ'JwU'J9 d-e-Ja'.misma:ry. 7 >’ . •- .. 28 de'febreró'ppdo., dictada- por la H. .
-.■vv.vtn.rDAFurA- " " - junta de Adnumstración d’e Ja Caja de

_ iNDG S- - j •_• , Jubilaciones, y >Pensiones - de 4a Proviir
.* Oue medíante Resolución N9 106. (Ac cuya paite dispositiva esta mece: 

' *'ta IV oz) de techa 9 de marzo del co- ' Art t9 DENEGAR espedido de ju- 
y/ rnénte año/la H. Junta de Administra’ bikción por invalidez, interpuesto .ante

¿ion as la Caja;dé jubilaciones y P-ensio- . esta Caja j>or el señor PASCUAL PRU 
’-jiés de-Ia‘-Provincia, rectifica' el ait- l9 DílInCIU CHOQUE, Mat. __lnd, N* . .

: - de'te. Resolución N9 548Í-U-J™ (Acta 3^902:2 Ib -por no contar con el tíem- 
> TY1 i4V) de. i-echa H. de-mayo de 1954. po,suficiente de servicies ;que establece

'' ¿"si &¿iQ,.'atento a lo - dictaminado por 
'—■reí §©ñ-Qr fiscalEstado a,i& 52?_ . •

- . - 7 • ■ - .

< -vaKí xCuüQ' x- —- Apruéjbasé-'la ResoIuH 
¿ L'^iaxi. x-V "i uo .(Acta Ny O/J de iecna

¿ ’ de marzo dei corriente año, jdictaaa* por 
£T..-j_ariia ?de‘Aa^ñistración de-la La“ 

e ja qe.Jubilaciohés y Pensiones, de-la Pro-
- ymcia, cuya- parte dispositiva establece;
' - 'jArd. í.9 — RECTIFICAR - el artícu- 
2 lo i9--de ía Resolución? N? 5461—j (Ac- 
TtaN9 ~14Vp.áe fecha rLde mayo de ¡'J34 Decretó N9 133874L ’ .
,-.¿f eúsentído ae • que - Ja .pensión acor-' SÁLTA, Marzo 23 de-1955.

- teuíM'ítems nieixoíes MARI A'ANDREA; _ te-tepedíaate- N9- G73¡ÁI19SB.
-teViÁiyA A¿4A?.E^BA GR^-> _ -^—Visto esté’expediente por el que' el

■ y AL.iteLte .Ouu^uRiyO-bte^ALl'’ - señor ..Paulino Eustaquio Arroyo solicita * “ 3-1 »6'¿5j44 del instituto- Nacional-de
’ ’ TnUS cgTacteT' hijos legítimos e¡ beneficio.-de una jubilación ordinaria 
. ,dél jubuado procesado,^doií rKílvlO SAN anticipada, de conformidad a las dispo» 
' HOá bvLALlGUE, deberá ser .liquidada g¡c¡Gnes del Art. 20 de la Ley í 34 I; y
. ^-tavG-r de-la-señora-PAULA PE1 ROÑA ■ - . . 

¿ :SulAUGUÉ -deVARGAS, tutora de “^CONSIDERANDOt- - •
Hlatecitedaa’meno^ partir .del J9 de . - mediante Resolución N^ 104

. - ’-enero ae i yjio a partir a©-la fecha “ ‘ ‘
. .‘_d¿Haprobací&i jar paite dbl.ppder Eje*.
... cativo' def dicha-Resolución cema'secon* 

éigiia/’m fe ra»aj
__ . uteí-n-axi-^^se;

eu &1 itctesteu. Gflcíái y '

- < ’RJCARDGJ. DURAND
- • * rlómittórTarm

v . rS-Jm Aseóte ”' - y -
.. Déc^ho del tet dé fi. #. f fe

SALTA, Marzo 23 de 1955.

J5 -(Acta N9: 6) dictada por la EL Jim6’ 
ta de Administración- de la "Caja de ¿fte 
bílacÍQries y Pensiones de la Provincia se . 
hace lugar a lo solicitado' por encontrar- 
tte -el .-recurrente. comprendido, ¿n las dis» 
pGsiéÍQneg de la ley de la materia^

filete y atentó a lo dictaminada 
pétetói Xrftór Fiscal dé-'Estadch

- Ü. fe
Ftertóife Teñís ~

<É§ __ -’ _' '
redro Afstog <V ’ - - . ■

fefe ue -Déspdéns á^l í£ dS-S. F. y C\ PúblicaDecreto BA WSgQ^EL '
. _ Salta, marzo 23 dé f-955.

'Expediente N9’-5882[Chj 1952. 1 te. 
.v VISTO _ este expediente en- el que'-el 
señor' PASCUAL TRUpENCIQ- CHO

•'•'Expediente N9 679ITI195S5
Artc -]9- Jk-hCONóCER los serví- _.-^-Visto la "Resolución. N9 M7—J—

Ari«- W Apruébase la-. Réáo'lucióñ ■>
N9~IfM J. (Aéiza No. 6Y dictada por fe

- Fú . ¿uritá' de Administración dé la Caja
de Jubilaciones y Pensiones de .fe Pro3 . . .

/ vmd¿¥. en fecha. -9 - de Marzo ¿del' año - Démto N9 T38S84L
_ .. . ---. ------- - en-tais-o/cuy a-par te dispositiva estable- -. “sALTA,' Marzo/3* de 1955.

/ QUE, solicita, el beneficio de una jübh^ ce"
*•• - lación-po.r/invalidez^y-■- ' -•>•/./■.- _ _ _ > _____

■’■ CONSIDERANDO-; ' ■■ ■- <¿ tW Ae§tadós en la Administración^Pa (Acia N9-6) dictada por h’H.'-Junta, de

,pus Xo Jiante 88—J ’-NO EUSTAQUIO'ARROYO'
A/tea te.?). de.fec&a- 2S'4« fabresg “ 1 aáp; 6 «reges,. 2 3 dfeg declaráo^laa- 9 ¿§¡ §¿a fñ g.uxso.¡- y- ateñtq

pncajáe ia- Provincia, por .don PAULÉ • Administración de la'Caja de Jubilacio- 
rlurknté . y Pensiones de la Provincia en -fecha/ -
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a lo dictaminado* por. .el señor Fiscal de . Art; 2h -~ Comuniqúese,publíqu>se, inser
~ " tese en ei Registro Oficial y archívese. -

- .RICARDO L DURAND. 
; Florentin Torre»

Estado,

&i Gobernador de ia musía
. - ■ DE CRE T:A‘: . . .

Art. i9.—- Apruébase la Resolución 
. . N9 107—J— (Acta No. 6): dictada por 

la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de ia Pro 
vincia en fecha 9 de Marzo del corrien
te año, cuya parte dispositiva establece:

Art. I9.— DECLARAR definitiva 
‘4 la jubilación por invalidez acordada 
“por pecreto N9 62 7 del 8 de Julio de 
“ ¡952, ai señor GERONIMO LUIS TO 
“ La¿A, Mat. Ind. ;N9 3.903.308, de 
“'conformidad a las disposiciones del ar- 
“ tículo 49 de la Ley 7 74”.

P'AxL 2? — Ocniuníquese, pubHquese, insérte- 
en el Registro Oficial y archívese. — m

h ■ , RICARDO /. DURAND .

. ■' Flarentín-Tarr@§"

Es * Copia: * • ’ . - - .
- Pedro Andrés Arranz *

Jefe d’e Despáche dei M. de E. F. y O. Pública^

ADICTOS CITATORIOS

Es W5Í&

-Pedro Andrés Arrans
Jefe qe Despacho uei -M. de jg. P. y O, PunilCivS

Decreto N9 13889-E.-
SALTÁ, Marzo 23. de. 1955.

L Expediente N9 4836|G[19S3. .
• _ —Visto este expediente por el que 
. señora María Ana Santero de Caro :

licita en fecha 1 9 de Diciembre de 1949, 
el beneficio de pensión en .su "carácter de 
cónyuge supérstite del afiliado fallecido, 
don Gregorio Caro; y

la
SO”

N9 12070 — EDICTO CITATORIO:
—A los efectos establecidos - p o r el 

Código de Aguas se hace saber que SA
RA- BERTRES ARIAS D£ BASSANI 
tieñe solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar -con cau 
dales de 28, 39 y 112,46 I/seg,, a de
rivardel río La-Silleta, por la. acequia La 
Isla, con carácter permanente y a per- 
•petiúdad. y temporaFeventual, 37,8550 
Has. y 14.9,9450 Has. respectivamente  ̂
del ’ inmueble u&San Francisco1’,; catastro 
3.5 0, ubicad o en La Isla, Partido de Ve- 
larde, Dptó\ La CabitaL — En estiaje, 
la propiedad tendrá derecho a derivar 
un caudal equivalente a 0,778^13 partes 
del río La Silletas en un turno de 5 dias 
(1 20 horas) -en ciclos dé 30 días.

SALTA, Marzo 28 de 1955.
Administración . General' de Aguás - . 

ELVA VIOLETA -ALBEZA
■ Registro de Aguas- A.G. A.S, 

, e),29|3 al 13|4]55>. \

- —CONSIDERANDO:

■ «««Que .mediante Resolución N9 108 
(Acta N9 6) dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de. Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia en fecha 
9 de Marzo, dei año en curso, no se ha-

• ce lugar al pedido de pensión, por no 
encuadrarse la recurrente en hs disposr 
•dones- legales vigentes; - , - *

; ello y atenta a lo dictaminado
par ©1 Binar Fiscal ch Estada - *

-f5 CleWMám fe- ta
fi g 6 fi É’f A i

. Art Apruébase ja Resolución 
N9 108 J. (Acta N9 b) dictada por la 
H. Junta de Administración de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia en fecha 9 de Marzo del corriente 
año/ cuya parte dispositiva establece:

“ Art. 19DENEGAR el pedido de 
“ pensión interpuesto ante está Caja por 
“ la señora MARIA ANA SANTERO 
44 DE- CARO, en su- carácter de cónyuge 
“.supérstite del afiliado fallecido, <d o n 

' “ GREGORIO CARO, en razón de que
46 el mismo no sé encuentra previsto en

- REF:. Expte. 12632|48. 
RNÁCION SbLÁNA ' DE 
p|63—2.j_

4 SIN CARGO EN BOLE- 
(Lev 1627¡53.—) - -

2ITATORIÓ ; •
)s establecidos por el Códi 
se hace saber que MARIA 

ESOLIANA DE GRANE tiene solicitado

b N9 12045 - 
—M—: ENCA 
GRANE s. , r. 
PUBLICAGIOl 
TIN- OFICIAL 
EDICTO <

A los_ efecto 
go de Aguás.

reconocimiqnt3 de concesión de agua pa 
ra irrigar,. :con un caudal 
proveniente del río <_____
del inmueble! catastro 2271 ubicado ení* 

■■Métan.-^b- ‘ \ . £.■ ' ~
SALTA: Marzo 22.de ¡955»

ADMINISTRACION ' GENERAL DE 
AGUAS? ’

e) 23|3- al 5|4|55._

— EDICtp CITATORIO: 
ION SIN CARGO EN 
-L. 1627^3—‘

' A los ef Betos establecidos por el Có" 
digo dé -Aguas, se hacJ-saber que FAÑ^\ 
NY HIEDA LANZTDE CARO tiene _ 
licitado re< .onocimiento de concesión de 
agua pública para irrigar con un caudal 7 * 1 
de 1,5 1 Ueg., siempre que .el caudal, del 
fío Conchas sea suficiente, para una su j 
perficié; de 2 Has., “del inmueble.-.cata» -- í 
tro bajó :4 :N9 532 ubjeadó en Metáñ^ J 

SALTA, Marzo 22 de 1955.—. 4
Admimstiación General de Aguas. 5 - -

L I ______23|3-ál 514155-.— ’Y 1
"ra=aK'>ía&*I<li?<í-*!raSis j

N9 .12643, — EDICTO CITATORIO: ■ -
REF: Estate. I42 76]48 Suc. Feo. D1OLI ./ 1 

r[1¿8|¡— . . ' ■ ' .j
~A los efectos establecidos en ef Có 4 

oigo de ÍAguas, se hace saber que la SUC _ i 
DE FRANCISCO -D OLI tieña solicitado j 
reconocimiento de concesión desagua pú '■ 
Micat: pr*- ‘ - - t- - - ’ ’ •<
ientéí a 
derivar 
pal);

-N9 12M4 
PUBLICAC 
OFICIAR -

s.
N9 12049 -^r- Reí. Expté. 707|53 ■— Feo 
GOMEZ- s. o. P|64—2- '

EDICTO CITATORIO
A los efectos esatablecidos por el Có

digo de Aguas, se hace saber, qut-Feo. 
GOMEZ, tiene solicitado otorgamiento . 
de concesión de agua pública para irri
gar con un caudal de 12;5 1 |seg., a de-
l.i V di «Lid. IViU VC4.A¿C4.,ttO ¿J l o -

píos, y con carácter temporal-eventual, 25 - ca ¿ 
Has, del inmueble “Lote B de Rosarió 
y Palxnarcito’’, catastro 466 de .Oran, 
'Partido de Saucelito,

Salta, Marzo 22 de 1955.^ ADMI* 
NI3TRACKM GENERAL DE -AGUAS

. 23|3 al. 5|4f53'.'

caudal- de 0,65 ijseg. L 
Conchas, 1 .2500 Ha.

GENERAL DE

&a irrigar con un caudal .eqüiva*v 
una hora cada veinticinco duu^ a' 
del río Chuicha. (represa Mumcí .

..... - „ AV1& a^6 Municipal, 3,26'S ¿
rivar del Río Colorado, por canales pro m“'j'! inmueblé catastro N9 1 2 3 - ubi

"" ep el Dpto. dfe Cafayate. ‘ 
■ ■■ SALTA,,Marzo 22 de 1955__ _
AdjPir istracion General de Aguas. 

;S|C-Ley 1627|53A 
. ..e|-23¡3-al J|4¡&5.—

i2O4í—WÍCTO ClW0R¡04 ; 7 

É&pitói . CESAR S. ' ’
.ZÜ é» r. >Ip2^2q

12048 — ReÉ.: Eitpfe. -705113 

mígüEl .Gómez s.? ®¡p84r^L A- 

' EDICTO .CITATORIO /

A los efectos establecidos por el CcL 
digo de Aguas,; se hace saber que MI
GUEL GOMEZ tiene solicitado' otorga
miento de concesión de agua pública pa
ra irrigar con un caudal de 12,5 1.|seg. 
a derivar del- Río Colorado, con carác
ter temporal’eventual, 25 Has. del inmue 
ble “Lote A” dé la finca Palxnarcito y 
Rosario, catastro 466, ubicado en el Par 
tido de Sauceliíbp Departamento dé Oran. 

_ Í 1 t A * ^Salta, Marzo 22 de 1955. — ADML 
Jas disposicmnes;de la Ley 310, wen-_ NíSTRACION>GENERAL DE AGUAS, 
t A a._la de .prntaraon y faUecx- .. .■ • 231^1-&I SMlS’S.
>’ nwnio. del r - \ - • ' « . " ’ .

REF:

- PÜBÜcÁcÍÓNráíÑ CARGO EN- BOLÉ .
TIN OFICIAL J _ . ’ - ; / i

A los éféctóp esfebléúidos por el Có ; 
de Aguas, se hace saber que CESAR 

’OROSÓ EjLHAZU ’ tiene solicitado h 
de concesión de agua pa - 

rigar con un caudal deO;52 L]según 
a derivar deü. río Alizar (margen dé

digo •

f écó ñocimieñto’ 
rá i:

•do
•Recita), por la. acequia Del Tránsito, . 1 
Ha.

:<5-

: la

del inmueble: • “PotreriHo”- catastro. 
—4 6 y 4 7 ulpicado en Lorohuasi Dpto 

En estiaje, tendrá turno 
% día cada 22 días (con la mitad <de 

:e del agua del río),
SALTA, .Marzo 22 de 1955.N ' ■- 

jlministracióñf General de Aguas: < í 
SjC-Ley N9 t627j53.—

. 33|3 al 5[4|55— '

Cafayate.-r

cuarta ■ partí

A<

del agua del río),

22.de
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- NO 12003 EDICTO CITATORIO' .
—A los efectos establecidos por -el Código - 

de Aguas, se hace saber-que LUCINDA C. 
DE RUBIO tiene solfcí&adó reconocimiento;* de 

- concesión de agua pública para Irrigar can un 
¿aváai de 0,32 1/jseg. a -derivar-, del Rió. Metán 
(margen derecha), por la áce^uhi comunera 
a. 111 m2. d@I inmueble cafostraáo bajo el N? 
'1163’-ubicado en Metan 'Viejo, Dpt’o. Metán. — 
Lrri -estiaje ía dotación sq reajustará propor- 
eicnalment entre los* regantes a medida que 

; disminuya el caudal del citado -Bfc\ J \ G 
1- —'SáLTa7 MaiT-047 de WBL -

Atoinis^ación de -Afuar* 
' -S/0/Ley 1G 27M ‘

\ .. e) 18 al 31j3[55 - .

¿ >- MOWr— "EDICTO CITAT0BIO
‘ Tos- -efectos establecidos por el. Código .
¿.db--®W, Se’-hác© -saber que AUGUSTO’ Y • ~ ; - - -- --
TqiWSSUÓ' VAUENCIÁ,. tiejíen solicitado re?o- AS-a^; se haceTaber que UOSE FONS- tiene 
¿lioctaíento -fe cónce5ión.-de agua pública para «oiiCxta^o reconocimiento de _ecr«ee¿ldn d& a^úa 

: Migar Ton -un -ca^aan de'231 l/s@gJ a derivar P^oixia ¿«ia.. eun ui .^Hcnu de 0GS 
-. ¿o la margen ■-Izquierda/-del río. .Cliuña^mpa. a deiivar t¿el-uanal-'Municipal la
-Upcr ja hip-uela Arias, -4'Has, .4000 in2. ctei Ib ^anjlamón -¿e J«i N ¿eva Oran, por

Antonio", catastro 53tubica0a en ia ^ueIa .w? 2* ,^oha N y &5Q oáráiter .tatv-
_ íQeroiiel- Moldes^ Dpto, -Eya '.Perto-- En estia . , . ., - .. - — . .

Je5 tendrá turbó de 24 horas-en ?dn ciclo -de 41 ado. bajo el N/-131-7, ¿a OrAn. -
días £on;todo -si ‘caudal-de TaTiLudU AriGg. ’ ’ .

.Salta, JvIargQ 17 d’e 1B3. . ó * •*’ ‘ ’’AGüA§
T'ADWN^TRACXONrGENBR-ÁL’.-D^'ÁGUAS ' . ' ‘ -- R S/C. Ley-1627M

'S/U W 1827pT - _ - - :e9 T8 al .

' ,e.)'-18 al 31M.. _ " - - -7 •

/. , N?7N0G6:p~ BDíaTO^STÁTGRIO - 
; *- j-^A’Xos^ectós establecidos por ¿r.Qódigó da * 
"Aguas? <yhaee Mber que MABIA' -DIEZ- SAN- 

"reconocimiento -de con» 
ee^ión de tegu^ pública para irriga!" can un 

-,cs.-uSsj- dé: f.7GM!seg, a _ derivar -‘del Bío Corra* 
■Iith,;_pói’\Ta --&cequU ¿omdnér¿ _3¿ Has-. •. 41M 

.inmueble La Loma, fracción: Fines .úá 
ubicado .¿í fe&allo ¿e Leiixia^/stv e§

Maje'M dotación se reajustará prsnQrMoriím.ente. 
_grtre los regantes.— *’ 
<"MLTÁ^ Marzo 17* ¿e iteS.. ’ - .

GENERAL BÉ AGUAS '
. r ' ‘.= A/a K 162?¡6K

-• -e) iñ’<i 1W3=

' N9 -12035 — EDICTO CITATORIO • .
~ —a los efectos -estaMecidas en el Código *de 

‘ Aguas, se- hace haber Que RUFINO LORENZO 
MAGNO "'tiene- solicítalo reconocimiento' ae con 
cesión de agua pública'para Irrigar con ;n cau - 

- dal de 1/0 T/seg.. a derivar deI ¿anai Mu» 
-uicipal Me la. Ciuc-ad de Oían, Por si Canal
• Aero CIub. Hijuela-Virasora,, 3 Has. 25-11 ni2'.

* del- inmueble catastrado bajo e'IN9 77 de Oran 
La ecncesión ’ten4i-á el carácter .de temporal 
permaneñte y en época de estiaje, I-a propie
dad tendrá derecho a un wrno de 10 ‘horas en 
un ciclo do-7 dias gen todo ei Caudal de la

- .'hijuela Virasoro.y ■ - 
SaLTA, -Marso/Il -de 1OB. - >‘

~ . 4DM1NIS-TBÁ.CWN ^GWKRAl A.GÜA<
_ a/G, Ley. 1627^4.

-e) 18 aí BWS’-

nv- 130G4 —^edicto- WAtóRio
—• A~Ios efeatosSestábXécido^.'pci^ el-Códgo.de 

ilfr&g Os smifór-midád a í-ü 
por Decreto..N? 13.62-5 dictad^ por- el Poder 

■ N911050 De genfo-mfdgd-&-lo ¿R-poestn
. . . - D / -f - Ujecutivo de la*Provmaía con<fecdia Ma-r

- -2o cexfíenta-y de - acuerdo Gon la Resolución 
NP 6--i Ge esta Adniinistración General, llama 

■ge a Licitación Pública para _él día Lu^eg 18 
de AbrU7Próxiñia o-siguiente ;si -fuera -feria 
di?, «pa-raMa éjeótición < la-'obra'N?-184. — 

. fQOÑSTRW0i-QN - -GBjNTHAL ’ -DIBSFL 
-EL'WTRIOA, RIO ÁBIAS, BAIITA” -Parte Ci 
vií fS.jda. -ae-máqQbiañ) cpAi’’á.n p- es-üpuesto • bA 

... . sieq-de - $-4V72&T37-5D (CUATRO-MILLO*
. Aguas, se hace saber'Qu^Fernaiica' Gutiéri-eg -nbs'-SBTBGIENTQs VEINTISEIS^MIL T-BEIN 

tiene solicitado recono cimiento de.. cónpe-síÓQ a® J ' - . .
agua pública-pqra’-xc'gár.cQn-un. caudal de 0,21 

• I/seg,. proveniente 'del‘-río Calchaquí por la 
&cequi&/EI -Mdlinó, «óOü^ñii de W’ propiedad 
catastro '76 Pptop Cteh-L ‘ - "

SALTA, Margo íl d3 -íSFo; - 
AÍJ-M1NISTRÁCI0Ñ .¿ÉÑSíÍAl _ ¿GW *

~S-LI.tar- -a^hor&s dU®; - -

.fil ^proyecto,;cómputo métrico y .Plugo 'gó 
rxigrai -de qcúidiewnQS - -puede . sersoXieitajdo 
.'está Adm^tsaelén, -.quien .procederá/a su 
entrega mediante elrpag-o-4e Ja gum.aó|® ;í 
5t)ü.~- (QUINTENTE M-N). te eansul

t-te sm cargo-gü ías-"Oñolna^-T'd0 Tap misma 
(Dp-í-a, de Tngchierfa)» - ' -

e)g arWiBO’

fcA lcs-_ afectos establecidos por el-Código do

tiene solicitado reconocimiento da- cónoeaíóa as

. S/C. Ley. 1627)54, /
•6)>ÍS- af -SÍ{3|1S&. ' -

■’N? T2047<—■ -.MlÑl-STERl©- DE IÑfiUS» 
TRIA = DE ÍÑV.NACIOM YACIMIEN
TOS-PETROLIFEROS FISCALES (EN

DE) ADMINISTRACIÓN DEL ÑOR 
TE — LICITACION PUBLICA N? 1.31 
-|Í955, * - - k .

“Por el término de 10 días, a contar 
del 23 de Marzo de 1955, llámaae a Li
citación Pública N? 131 ¡55, para la con 
tratación de ~ la manó de obra para la 
Construcción Red Cloacal Casas Prove
nientes Tranquilas *4, en Campamento 
Vespucio, Salta,- cuya apertura se efectúa 
rá eLdía 5 de Atril de 1955, a las 1J 
horas, en la Administración del Nort^ 
-sita @n Campamento Vespucio’h ■

MLos interesados @n pliegos de* candi 
ciones y consultas, pueden dirigirá© a ia 
Administración citada y. efectuar cónsul" 
tas en Divisional Salta y Oficinas YPF* 
Oran’9*

ARMANDO J. VENTtMlNÍ/Adminfr 
trador. . L. • . ~

M’A 'Y -SIHTFi rPSSOS > CON 50^.00 MONEDA 
NACIONAL),. "

'1& auersuya de. ¿as ,propu6óMá
rá- e¿ día Lunes 13 de Abril ó día siguiente 

-S/tfUcra '"feriado, birlas vQfhü&as dé_. esta' Ad. 
-ministracióü General, galle "San Luis’ 5á?-

;' -; .EDICTOS ’ -SUCÉSOaiOS (’." ‘

-N? 12060 SUCESORIO-:' Eí fSr. Juez 
de Segunda Nominación, cita y empla
za. -pov .treinta días a. herederos y aeree*3 

•dores-de JUAN-" SINOPOLL Marzo 
. 1-8'de*. 1955. —- Habilitada* feria Semana - 
'-Santa,.- ' :

J .. - ANIBAL.URRIBARRÍ'

•' ¿ ' •' Escribano Secretario . "
*-. - - • ©)._2<3 rf-6¡5|í5g

.---SECCIOM: JODKIÁL

Í2úá9.^ *SVCÉSORIO-Lp S-a jue^. 
de Cuarta pNomiháélón,. -cita y emplaza 
por.treinta-días/a herederos y-acreedores 
de -MATILDE 'nOLASCCT DE GUAN- * 

' TAY.-Marzo 18.deT.957. Habilíta
se feria -Semana Santa/ - ~ ’

’ WALDEMAít-A. SIMESEN
'ó ” Escribano' Secretario '

- e)_24|-3 al-6i3i55s-

; WJ2Ó41 _ SUCESORIO: & Dr. 
Lüls R- Casérmeito Juez de 'Primera" Ins’” 

k CXviLy Comercial Segunda-. 

Nominación-, declara abierto el juicio ,eu 
cesorio de p. .Domingo Mario perretti y- 
cita .-per. treinta .dias a interesados.-^- 

Salta, 2-1 de Febrero de-1955,—.
ANÍBAL’ UR-RIBARRI Escribano -Secre
tearlo: ■- " . .'
- . .. . ' -ó) 23¡-3.al -5-'|5|55‘‘

_,N^ J2034-^». Edietqt— El Juez de JPri® 
-mexa-.-I-nstancia Civil y. Comercial, Torce/ 
r-a -dominación, óra por- treinta d-íás a he** 

prederós y .acreedores de/ddh; Cruz-..Gallara - 
do o Cruz Daniel Gallardo paru que canA--

C%25c3%25b3dgo.de
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parezcan a hacer valer sus derechos? — 
Lo que el suscripto Secretario hace saber,

Salta, Marzo 14 de 1.955.
Alfredo Héctor Cammarota 

Escribano Secretario 
e) 22J3 al 4)5|55.

Salterio’*, -a uocios los.QUe se consideren con dé 
recñu a Ibs -bienes - de /ésta sucesión ¿e GRES 
CENCIO -Ya^URA;-. yá sea- como heredaros o : ' 
acre-.dores— ' - ’ / ’ / 1 J
R GSLIBERTI DORADO — Escribano Secre 
tálip — • . . - ‘ /

'NAYOTE^IS.--- . ... ’<
Salta, -P ¿e marzo de 1955.

Escribano Secretario ;
' e)2¡3 al 14 4J55.

e.) 10i3 al_22|4]55 •

N? 12G02 — SUCESORIO. El señor Juez de 
4% Nominación en lo Civil y Comercial, cita - 
-por treinta días a. Herederos y acreedores de 
doña Nieyes Martina Ovejeros de San Milito 
Habilfwe la feria de Semanal Santa, : ..

—SALTA, MarZo 14 de 19¿5,
' -WALDÓíAB A. ■ SIMESE^ ~ *

Ni» 11957 SUUÉ&óxao-.— El Juez de 4a' 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza 
por. treinta días a herederos y acreedores de 
doña FRANCISCA VILLANÚEVA' DE; MAÉN 
£A.~~ -Balta, Mano 8 d^ 1955.^’ :
WALDEMAR .S1MES&N Escribano Beoro^xia- 

\ ‘ ^e) 9¡S al 21]4íd5

. N9, 11874 ir
ínera Instar

Rafael:‘.Aniel,
::ciá Primer¿ 1

Comercial: cita .herederosuy 
~ mían Adolfo Taboada- por

Salta, febrero 9 d@ 1955 
:GmBÉBTÍ'dáRADO 
SgeMbano Secretartea‘

■ ■ . e.

AU-

FlguerOa Juez. Prte 
rominacíon Civil y 
.acreedores de Da» 
treinta . tos.

/W|>.aí IW5 ~

13001 _ SUCESORIO: Él señor Juez ¿e 
4a Nominación Civil, cita a herederos y acree
dores de don Ag'ustfn Barrios, por él término 
de .30 días. — Salta, 16 de Marzo de 1955.

- - WáWWB A. SIMESEN
Escribano Secretario

' ■ ’ e) 17|3/aL29¡4|55. • ’‘

N9 11950 — SUCESORIO. . " ... No 1187L:—;
El Juez Instancia en lo Civil y Co- ,Juez 19 -&ist. 

4 mercíaí de 4^ Nominación, Dr. Jorge Lorad P°r treinta 
Jure> ci-ta y emplaza 'por treinta días a he
rederos y acreedores de Justa Pastora Váz
quez de Aquí^o, Salta, Febrero 8 de 1955.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secreta
rio. .

TRISTAN .ARTURÓ ESPECHE, 
3ra. Nominación, cita y emplaza 
iia-s herederos, y acreeúores &u-
MOOCHL ' . .

12W L. SUCES0BIO: LÚIB R. OASER- 
MEIRO, Juez -de Primera Instancia, Segunda 
Jtfomtnación- em lo Civil, c i t< -a ‘herederos y 
acreedores de Güstavo Strauch pbr treinta días. 
Habilítase la’ Perla. . .

—SALTA, Marzo 14 de 1955.
ANIBAL RRIBARM 
Escribano Secretario 

' e) 17|3 al 29|4|55.

é) 7|i <1 1B|4» ■

p eesorio JUAN
Salta, Febrero 15 de 1955 '

.LECTOR; áÁ^fMABDTA- 
’ íterio ;

B)‘ 16|2‘ ai 31|3 §5./

ALFREDO . 
-cribarlo Seer

Es--

n<? iiMa -- suvEsoRiar -/ , ... <
Él juez; <e 3^ nominación Civil y Comer- - 

dal, cita por treinta días a herederos y acre
edores de ANTONIO DIAB ó DIEB.— Habi
litase Ia feria de abril.—/Salta, 4 de Marzo 
de 1955.— ALFREDO HECTOR CAMMARATA, 
Secretario.

el 7|3- al 19|4[9557

SI Juca d& primera? Nominación 
treinta días í 

'dores de -Gabriel o-Aniceto
} Febrero . de 1^55
TI DORADO •-

■ Ñ9 liiBÓfG—- ■ 
Civil cita por

Salta, 7:
E. GÍLIBÉK 
tario

. herederos y aeree 
Gabríe-i Rejón. -?

Escribano Se-tre--

16|2 al 31|3|55

N<? 11993. — LUIS RAMON CASERMEIRO, Jue2 
dé Primera. Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil y Comercial, cita a herederos y aeree 
dores de doña Herminia Usbcírü de Russo. por 
treinta.dito—-1 
‘ SALTA, Marzo. F de 1955.—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

0) 16J3 al 8|4j5-5

' N(.> SJfc- TESTAftíBWTA®,íÓ; .BI Señor Jnea 
de Cúaita' -NmlnaCidn cita y emplaza ppr

■ • teuinte ;dias á herederos, y aoretóorfca-d®. AN 
TGNÍO .NA^AR.-— Saetas Biaxáo 14 ®e- 1958 
wsVWar. a; símEseN fibe^tane Secretario

• .. «) 16|3 ai

Nv 11916 — SUCESORIO. < 1
El Señor. Juez de 4^' Nominación divil y Co 

mercial, cita y emplaza por treinta días a he-.
. rederos y acreedores én Ta sucesión ¿Té AR- \ 

TURO SABINO BRAVO. Publicación-en Boíe- ... 
tí® Oficial y Foro Salteño.-— Salta, 28 de Fe»/, 
brero* ¿e 1955. — Habilítase la Feria de Abril. 
— ALFREDO HECTOR OaMMABATA, Secre
tario.

-e) 1J3 bx/1O3B\

.EDICTO SXJC
‘.mera Instancia en-la Civil y Ce 
ura Nominació
y:, acreedores 

treinta'-días pa
* comparezcan

|O apercibimiento dé Ley. Salta, 
febrero 9[195 i. ' . ' 
Ep GILI^Rl ’F DORADO

.No 11866 ¿U-.
Juez de . pr 

mercial Frim 
av herederos 
SORIA, por.

" cho término 
- derechos,d ba j<

JESORIO

cita y emplaza 
de dórí MANUEL 

b?a qüe fdurante di- 
i hacer valer ' sus

Escribano Secre
tario

e) W al 3113(55;

N° 11933 — EÚICI'C-S — tftíStÁÑ A&ÍW> 
ÉSFECHÉ,' Juez“Givn y, Comercial dé Prime 
r¿ Instancia Tercera Nominación en lo Civil 
y Ocniercial, cita, durante treinta días a Itere 
deros. y acreedores de 'Gerardo Oontreras, pa 
ra que dentro de dicho término. hagan yal r 
Sus- derechos ett sU testamentarlo.— SÁI/TA 
11 de Marzo de 19SS.— E|t: tercera: Vale— 
Testad: ‘'Primera.— No .Vale.— -Habilítase 
píójima feria. ' • -
ALFREDO HECTOR OAMMAROTA — Éscrj 
baño Secretario.'--

é) U|B aX-ga]4|55-

N’- 11934 — 'StfüSSORiO.: Él Béftoc 4ue8 ¿e.- 
F\ Nomixiadón em lo Civil y Gohk-rWL cite 
y eñlpldz.a pór el termino dé’ ireirM días. a- 
heredetos- y acreedores MAHÁÍUD AHMET 
ÉL AOHTaÉ». purase. breante a hacer 
valar sús derecho».-5- Salta, Febrero 16 de 1955 
E. GÍLIBERTI DORADO/Escribano' Secretario

.. - . ' e)' 4|3- al 18|4|55

‘ KAFAE^ AkGBt FIGÜS|.OÁ,; 0S?B Pfímsrft 
-IsistetiSia'i

. cíál, declara 
déiaria Toicaño -o Cande-lar

■ * ehez y elija 
terésados • y

~ AgUirre de /!;
Aguilera,: {An.
Aguirre,

xiora ■ NomintU 
abierto juíciu

Aa Civil y 
téstamerítário . Can 

iU Toscano da ‘Sán- 
. treinta días 'a in«\ 
stttuíü.o^: -Yolanda.

N9-11973 — SUCESO ^10 < /-
Él- Sr. -Juez -fe W Nominación Civil y. 00/ 

Mer-ciaí Cjt-a pór -edietbg qué Ae publicaran du
rante so ¿íáé el “Boetiñ OfWÍ 7 .‘•'Foro

m imr— SUCESORIO. — El Sr. Juez dé 
Primera Instancia 3^ Nominación en lo Civil y 
Comercial cita y emplaza. por el término de 
treinta día*3 a ios heredero^ y acreedores de dos 
Benito VelardA— \ J
Salta, marzo 19 de 1955.2
ÁLF&EDÓ HECTOR CAMMAROTA '

Escribano Secretarte 3
, . \ e)2|3 al 14|4|55.— ' /

; r\ emplaza por.
héredérds ir¡

guilera, Murgí.rita \A' g: u i i* z e de 
.ella- Argentina y Blanca -Rosa 

Me ría CTeiiá ‘ . Qollivadino^ y Martín 
Humberto. Sénehez.'

de Diciembre-'c te 1054.-
;&DO — Bs^iíhano Secretario-.

SALTAIS
BERT1 DÓR

?OS:

15|2

É. ‘GILI’

ai 3Í[S|S5/ .

SIOÑ WMAÑAL

ADOLFO VERA j»L 
» Civil, lea' Norcmá

N® 11955 — PpSÉSQRIO.4-’
•z.te.eí Juzgatfo 

posesión- treintañal', sobre ijiia casa 
rAda bn .él. pueblo d Ochi; eoú 
lOp-i.mt& de

iimfcR Norte;

' VARADO,: 
ción,_scJi£ita 
v tíreno:tb 
'extensión -de

11919 — ®. Juég dé irtí ínstemete 3ra. No
minación Civil, y Comerciáí, cita por treinta 
días & hejédeíog y acréétees JORG^ FA? fondo y que

frente por 48c- (te 
ésú§ A, íLa AxWai^Ci
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: .SALTA, Marzo- 7 Queda habilitaba-
•1^- .laBia.-*’»-- •• -¿-.’ -• • ' . - x~ r - _ ~ -

- WteDFMAB BXMBSBN Estibarlo SéCzBpand- 
"■ / . - e> 8¡«3 a¿-.20]4|55 / -

cuánta
-.quina -•

'■ -Habiendo comparecido do.n Santiago 
? Esquiu con poder. d'e fcs -señores Libera- 

gtete Sai-avia y Félix. R; Toledo;- el Dr* 
Re-- Casermeiro, Juez-de I9 Instancia

-..'•'PÁG/i-m -

Sad y Este con'Mozo Gohzáles y/Oc-ste con N9/13067 — Per: José Alberte Corneja N9 12061 — Par Lws Ajberto Dávalos 
la calíe Stares.—- Se cja par tremía ,5u; x íg*- JudicjaF Máquina de Cakuíár ' _ Judicial sin Base - -
'iue-esades ' . - - - - : - B/BE | 16.550.—~ } 'Mercaderías^ Jyfciebjes, Utiles .

z : El'día- 2 i: de .Abril*-de 1955 a las ’1 7 -. El día Martes 19 de Abril de 1955, - ' 
’ ~ en Joaquín V./Gqnzález, remataré-SiN. 

BAbE: Estanterías, Mostradores, Bancos 
Caballetes, Tablones, Bolsas, Parrillas, 
Flachas, .Linternas, Espejos, Lámparas;

-'Manivelas, lámparas, Bémillero, Agujas

Dientes sierras, Máquinas; afeitar, Cucha'1 
roñes,. Vasos, lazas, ' jarros, Pizarras;

Libretas, y demás • mercaderías, muebles, 
útiles, enseres y objetos varios, .que se 
'detallarán-en el acto del remate,, qué se 
encuentran en poder del fallido Sr. Juan 
Kairuz,. domiciliado -en- Joaquín V? Gofr 
záte¿ — Ordena Sr- juez de Primera *No . 
minasión Civil y Comercial, en autos s 
”JÜAN KAlRUZ. QUIEBRA 
33244j95A ~ De contado al mejor poe 
toe Comisión.arancel a cargo del ©oni
prados — Publicaciones Eh Oficial y_ 
''Norte” \ ¿

e) 24¡3 al 6|4¡5f._ -

.* horas,*, en . úá escritorio; caite Deári Fu” 
•nes-N9^ -—Ciudad,. REMATARE}, con 
la BAS£: ce Dieciseis Tvld 'Quinientos Cin 

rieses Moneda 'Nacional, Un{a má 
_ ,_.rB .-calcular xnarca'OhlVh'l l í, mo- 

delohUuVisum^elécti'ba N9_ 840017, con calentador, Candados, Sierras -carnic'eras, 
tunela y condón, eh buen estado de tun- 
cíonamiento, la'que se encuentra eri 
der del depositado judicial Sr, Donrhr -' Conservas, Dulces, Galletas, Cuadernos, 
go -.Horacio Paez, -domiciliado sn calie- 
Espuña N9 £66. Ciudad, -donde puede

- sel revisada por los . interesados,' —* El 
comprador entregará el veinte boi ciento 
dél precio de venta y a cuenta del mismo 
Crdcná Sr. ' Jtíeg de'Primera Instancia, 
Primera Nominación C.- y .C,-~en juicio: 
‘'Ejecución.Prendaría — UhiVEldí A.R 

rz- fl . . - , x GENTINA S,AmC. é l. (Sucursal Salte)
Q.-64.ye .mts. ae Trerte sobre tbitío vs.'FRÁNCÍSCO“STBKAR ¥ C1A2S. R.

-L.lda.''‘Comisión de arapéel a cargó-del 
-Edictos por 3 veces en 

vC , ,r . . ' V,"-” y ‘Toro -Wite.ño . ™ ♦&.
- herederos Komeroj xsste, .GILIHERTI DORADO; Escribano Secre

-- 'ribo hasaje: Oeste; “Laganha” -'que -fué' tarig.»
' de don Liberato Saravia (.padre) y man* 

r da practicarla operación po* el.Agrimen - 
_sq¿ Alíredo Chiericotti y citar por eáic- 

'* .tes que se publicarán durante 30 días-en .- 
’SI Boletín Oficial y ^Foro^Salteño’ 
, que se- consideren, interesados.

--te : Salta,. Marzo 3'-de 1955. 
/J\’’ . _ .Ambal Urríbarri-

Escribano Secretario -
e.) 22|3 al 4|5|55o

- • .-por. promovido/juicio d© deslinde, men" 
y .sura-y amojonamiento de una fracción de

Ja finca ‘Lagunita’ ; c a m p. u § s t a de

-- . Pasaje por 8,6-60 mts.’-de‘fondn> cóm« 
prendida" dentro de los siguientes dimites: conroradnr,

; Nfcrtef ’Lagurtíta T dejos. Fariás.: Sud, - .Boletín'Cecial y

Nq 12O5B — Fon Martín Ltgidzamón 
Judicial ~ Una bicicleta para dama 

marca Patricia
£1 15 de Abril próximo a las 1*7 ho~ 

ras en mí escritorio General Perón 323 
por orden del señor Juez de Primera Ins. 
tancia Segunda Nominación en lo C. y C; 
en juicio EJECUCION PRENDARIA 
FRANCISCO MOSCHETTI & CIA. vs.’ 
PEDRO MATAR, procederé a vender 
con la base de un mil ciento diez y seis 
pesos una bicicleta para dama marca Pa* 

. „ . ? - .... - trieia, rodado 2ó N? 7407,--en poder del
ta ciudad, Inmueble ubicado sobre la ca“ depositario Francisco Moschetti y Cía-,

veinte por ciento del precio y a cuenta 
del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador

roros Norte 'y Boletín Oficial 
e> 24|3 d-|5|4|559 ■

E, CHUBERTI DORADO _ 
Escribano Sscreaaricg 

. - - e) 28 áj 3C[3|55._

a los - 120S2 — Par: Miguel' Ch Tartalas
Judicial — . UnaTcasa en esta ciudad 
El día/28 de-Abril de 1955 .a horas

- ’ 18 en mi escritorio, calle" Santiago del Es
tero N9 418, remataré con la base de 
'$ 20.000-% equivalente a las dos 
terceras partes de su avaluación fiscal, la 

„mitad indivisa de una casa y terreno, que 
le corresponde al Sr.~Juan BerbeLen es”

--y^L v. . ~ Carlos-Teílegrini N9~271 entre calle España 650 — En el acto- dél remate
- víf9 -IS/Má --Urquiza' y 'Avda. San Martín^ antes Co~

_ -■ - ’j-üa./ai -—1 inmueble en la U-udad _ mentes» Coñ extensión de J 5' mts* 83 
El dia Viernes’^9- de^Abrn de 1955^ cms. en~su frente al oeste, por 14 mts6

W.- :Whoras 5 o' en ,z0 de r etrienm" _ 95 cms _ gu contra frente; lado ^oeste,
,-texé UüN de i2,5^3,3z mjn; p0r 28 mtsé .95 ima.- en cada;-uno de sus.'.

£las dc-s terceras partes cíe la valuación fados Norte y Sur, su superficie total 
Thcaib si Inmueble' ubicado en esta Ciu 445. mts, 60 decímetros cuadrados, deir 

*- dád7 -cade" G&tamarca -esq^'^@y.s¡noip^re-tra*d© les siguientes‘ límites por d @bste
_ ehtre cade^ fean júan^y.^tr Luw, sgdle Carlos PelkgniáJ p&T Ql N^rt^ 

/ ' vidualízsda iotg : del plano, ardil. ¿e don Olivero-Morales; per él este
^ado bajo N* 549? ^Exfenaióítf ¿asa d® don 'Carlos ^ornonziñi ~y por el

- "1 lints, frenia sc-tee calis par Sur? casa de los'herederos de don Euge53
.-_ 2€mts. 'sobre Pasaje s: nombXá. £upfxh® nia Clavene. Títulos 'inscriptos al "folio

- -cíe: íy? ’nW cuadrados, dentro de Iqb- 
-ságuiehtec Límitej: * Norte/ Pje. -sjnomtel 
'&xL. UÍe dof'/Eáh§, calle CaUmarcaf y- 
C’-'t-e, nnite Icis 'veintida^í^-IMeniencla'

120114 Fwt Martio • -Legubamoa 
- Judicial ^^Calhioneta Ford™

El l9 de abril pe a las 17- horas-én 
mñ escritorio General Perón 323 por ór*- 
den del señor Juez de Primera' Instancia 
Cuarta Nominación en lo Ce y ~C. en jui" 
cío PREPARACION VIA EJECUTIVA 
CARMEN ROSA CAFFONI DE? TOSIO

dentro de ’qb- J 40/ a§i<nté. 149 del 'libro’’ L» de títulos
•de'la-capital',--Catastro 769, Grer
vámeúea. — Embargo Preventivo.-orde- „zc - i > • i
-nado ñor la Dirección General dft Rea- Vb.^rANUE^ OVAclx vendere sin ba’ 

■ tas -dox -la sumare ■$ 3.375 . J6 % t¿" 86 dirV° d® conUuo tuja camioneta 
gisira-do a fóíi© 125', ksiento 193 dél libw. rnarca-rom A. .tapdsiO-19¿9, chapa mu-
13 de Gravámenes de la capital-En- el TJ.P?¡ A°° .ehP°ner í®1 a®P0^™gu- 

: aófo d©l 'iexnate- el ’JU. de .seña y, a 
euefitá -‘de precio da -cempraJ Publicación

ic 
N. .Título 

irrio inscripto- a fs. 4’34. as. 1-, XP
__72 RJL • Ordena.'Sr, Jiieg.4^ . 

/- 'Nom. Civ. 7 Gom., en-autesvE J -E CU"8 . ... ____ ______________________
Ul O N - H1POJ EbaRíA í~»ARTURO seseen 'Boletín Oficial v Dferfo ‘'Norte” 

' M. HGUEROA-V^ LUCIANO JÁVA«. pc-r 15 dfefhábiW- >dena el señri 
; Lp/^Ekpte. 5 85371954.^ .En el ac Juei Juagado; dt /P Inataneia en 1© Cr

te-.del remate si 2t)^.cóm.o genu.á CiiSfí» vil'.y Coníercml -Nomih&clón. El* 
•-ta precio.T— CorrdMo^ áí-acrf a‘.. pédiente 2-299.1 Ajuicio-ejecución Hipóte 
cirgo dei compíador.— Ftlblieacitmé^L caria Bóuhid Ricardo y Macaroñ Júiid vs.

y ^hp^te9'.—‘ HAEuJLTA* Barbel Juan. Comisión de atencel a car” 
1A7SEMÁNA SANTA^ ga del c.onípTadbfa \ 1 : .

‘ ¿ufe» „ ÉMBAgGQ - PKÉVENTIVQÍ

dicial Manuel-, Ovalle -Alveo 4’82, Ciu¿ 
dá¿k~~ Comisión de arancel *a cargo del 
comprador. - " ’ }

e) 24¡3 d ^¡55.

FF\ 12053 PóF-i iVlariiiB Légtíáamóa-
Judióiál ^Muebles y mercadería en Oráh ' 

El 4 de. abril a las. 17¿horas en mi 
. - ercritorió Tkhefal Perón .323, pót Cor* 

den de la ,£xcma. Cámara de Paz en ¿

•íc;aí
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FRANCO AMERICANA’ -COMERCIAL 19 y Oeste calle Balearcé. — Nomenclatura 
E INSDUSTRIAL SRLtdá. V& JOSE - Catastral^ Pá'rtua -8-1,72 —- Mangana 73 :— Sec 

ción A. Parcela 23. — Título a folio321— 
asiento 1-libro 19 R.I. Capital. -- El com
prador entregará-.él. tr-cixita por ciento' del pre 
ció de. venta y & cuenta del misino.. — Orde> 
ná fef. Juez de Px miera jnj un cía. Cuarta Nó 

G-umer ¿ia I em juicio: ! Embaí* 
T'rancEcó- Borja Vs. Pablo 

Comisión ue arancel cargo dei - com 
- Edictos por 15 teas en BOLETIN 

- ' Q> ICTAL y “Poro Salieño". . 
>_ - 3’^ a) ,1^3' al 18¡&55r .

- NASSER procederé a vender sin base di 
ñero de contado* los siguientes bienes: 

un mostrador de madera en blanco ; cien 
to cincuenta latas de langostinos marca 
Xpaneión; una vitrina refrigeradora mar 
ca REGIA; treinta y. dos latas de jamo- 

i nado SvriífJ un camión; marca Ford mo' 
délo 1937 en poder del depositario Jo
sé Nasser, calle C. Pellegrini esq. Güe“ 
mes, San Ramón de la Nueva Orón.—< 
En el acto del remate veinte por ciento 
dei precio de venta y a cuenta del mis” 

/ Comisión dr arancel a cargo -del 
comprador, _• : - " .- 7 -24|3 al 4¡4[55- l

TKinpción Civil y 
go .Preventivo -—

- Garó, -
praó.pr

PAG. 1201

-N9 11930 — iPd:1 
■'JUICIO. — fBA^]

El día 2-lída 
-•mf escritorio; sil 
esta Ciudad,* remataré con Ia¡ base de $ 10.000 ~

Diez mil ppsofe m|n., equivalente a las dos 

 

terceras partes[ de su valuación fiscal, los do

 

nes que tiene] y le coirespoñ-’r MANUEL? . MIGUEL — . 
>E $ 10.000 —
Abril de 1955) .a horas: 18, eñ 

 

en 20 de Febrero N<? 136 de

rech-os y aécít
den al.ejecútalo en la 'finca) denominada VTE' ' 
JA POZO, übh i 
ta; Título ihsc ’
bro 16 de titiles del Dpto. Anta, CatógtrQ

ada .en ei Departamento de An 1 
dpto a folio 177, asiento 172, 14- ’j

337. Ordena eiBritouez de-^ l^tanda 3$ No* 

 

io C# O.s' en ¿T Juicio Ejecutivo 
‘ ~ ‘ . LEANDRO; LUIS ~VESPA vs[ FR-ANOXSCO RO

-POR APJSTOBULO .CARRAL \ -DOLFO MATCStRÁg.
En eiactol-el comprador ¡abonará ai 30 o|© 

-- como seña d Cuenta -de Igj compra. - Comi&^j 
dé arancel.¿Icargo de! co

J miración ©&

.N$-- 120B2 Pói*í Añdras llvsnl©
Remate Judicial

Por disposición Tribunaldel Trabajo 
Salta, remataré él dia 28 Marzo ¡953 a 
horas 1 7 en mi escritorio Mendoza 35 7t 

Uo sigíl ente, sjn base y al mejor postor 
de contado.
1.000 ladrillos de 2\ _____ _ —~
¿00 ladrillos- de 2^' huecos .2 tubos'y- Ciudad, donde/puede y revisarse y de donde 
J O chapas de zing en regular estado, de“ 
positario Cosme Guaníay. Juicio Claudio 
Olegario vs. Cosme Guantay, domicilia* 
do cálle Rio ja Ñ9 1459 donde se hallan 
los objetos a rematarle. Publicación_/*-Bo 
letin Oficial*’ y Norte” por tres dias

Seña el, 30%?— Comisión a cargo del 
adquirenté a arancel.

r Andrés Ilvéñto Martiliero Público 
- • ' ; . ~ / e) -24 ai 30|3|5:f

N?-11095
:'Deán F.unes N9 980 — Salta,

JUDICIAL — HÉABW -7BLWCTB-IGA-
OON MOTOR r- BÍM BASE. . :

El aía 23 DE MARZO DE W, a las 16 horas 
en mí escritorio Deán Punes 960^ ‘ venderé' ’ 
SIN BASE . y al mejor postor: Una heladera 
eléctrica-;- marca- ‘-'General Electric’’ /d^ 4 puei 

■ tas; color, claro, equipada ’c|m©tar 'eléctrico 
misma marca N9 128030 de 1735 H.P., la que qrce 
se encuentra en poder , del Depositario Judicial LA GALDE 
Si’. Michel A.úad, caite Mendoza esq. Moldeé—

Jiadcr, ¿d^tos
80 días- eñ Jl Boletín Oficial y7D¡ariá Nor| 

§13 Jal

JUDICIAL,- POR Aí-trAANDÓ &<- 
íflNCA “ELJMILAGfeO-’ Dpt¿ DE 

X.A - ' -. " " / , •*' ’ '
¿Por- dispo úción del taéz de Primera Ina 

tonda ..eñ lo Civil y OomirciáL Tercera' NoinL 
;anfbrnñdaxP a, lo- ¿ > e^ieito en au» - 

‘Ejécuc áón"Hipotecaba " Banco- Provincial 
de Salto, xg. Agustín ' Marees:'- Vera/*, el día 

;0 de . Marzo - 4e 1&55, . a ■ 11 hs.
_ , de-I.Banco Provincia^ cane'Espa-

_ Antonio Elautcrio Acosta noy Michel Auad— 625,. Ssita, remataré ¿on base de $7.333.32
’ ’ML TRE-SCIÉNtoS .TREINTA Y

8 O.-8'.- CON SSilQOdxíjN., equivalentes 
terceras partes de. su avaluación fia-/ 
raceión de .campo de. la linca deno-, 
.n Roque o San Antonio, humada^‘EL

Ñv- 1186-5’ -

deberá retirarla el -adjudicatario., x: " - nación, de
Publicación esletos por cinco días- B« letln ’ ÍOq'_

Oficial y Diario Nórté, seña práctica, comisión 
es ig-o‘ comprador.— '< . 7// . miércoles

. : JUICIO: - Prqp. te Ejec. S.RXa. Com-Pro vs. en e> nal] del..Banco i<

W jOáfi -MBEBTóDGBNEtó
JUDICIAL — EIDEQa gXXx BASE. —

El día 3í de iñaW dé 19'55 a las' 18^

. Eigp. N?' 1214]'5O/-— - - • - - SIETE-Ü ~
- JUZGADO: Cámara de Paz Letrada— Secre t&es 

toría- N? 3„ ‘ ’ a-ias do<
.. SALTA, -Marzo ¿5 de 1955.—-¿ . - -cal, .una

- 7 - e) 16J3 .al¿22{4|955. — ■ .. minada sin Roque o SaS; Antonio, ñamada^‘SL ¿
MILAGRO’’', ubicada erJ el partido dé La’Oai-

X epartamento 4s .La CaJderá- dé esU^.- 
;a, con Extensión -de dentó veintisiete r 

< e Sud a- Nhi-^e, por inedia' legua de 
Juan González Mon 

_Sud; Perteñetícla del- Sr. Agustín "M. 
Este¿7Cumbre del Cerro “PUCheta’’ y 
Río de. Laí Caldera. Nomenci&wrji - 

: Partida. N? ¡6, Departamento defcaxpfe. 
Títulos inscriptos al. Folio 260, Agieii 
_ .1 — i. 'La Caldera.* En él acto jiéi < - 
20 % de-. seña y ’ & dúenta del - prebfb»

i sargodel - Comprador, 
de ediatok..M a^8 . Utarfé NfirfeB ’ y ¿ ?

Boletín Oficial. refsrendús- Asuntos
Sanco ProvirJdal u Glicina dei suscrita

. cálle Alvarado ¿N^-tíS, WM 
MANtío a/ORCi- ” ¿' - '¿- ' :
'I . ■ te al SüliM .

NQ 11S3S —> ?€e'R: JOSE ALBSMTO CORNEJO veréla, 
JUDICIAL TÑMSJEBLE’ EN . ESTÁ CTLDMP .

<S¿.1 Lije* ¿JA U® £,A¿y.-^ v, — 6 ‘

horas* en mi -escrltaxlO-» Deán í’uñ^s 169*^' Giü . BA&E S 
d¿d, ‘ BENATARÉ-, SIN' BASE, 120 bolsas d® / s

•_ fideos1 Con ’30 kilos cada una, Ias queaso. ©ñ-_
- cuentran en poder del depositario .Judicial Sr 

■ Carim íb^ala, donwüiaúo en . Eva Perón. -287
de. la Ciudad. de San Ramón d.e la Nueva.Orán 
donde pueden ser . revisadas por los - interesa 
ños1.— ^1 Comprador entregará el treinta; por 
diento del precio 4a venta .-y a cuenta del

. mismo.— Ordena-Sr,'Juég d® -Primera Instan 
- Ma Plomera Nominación ü* y O. juiaió: Pie 

páraéíón Vía Ejecutiva Fideo o I S.R.L. Vs» Ateca
“ - la, Cortos—©GWién--de a éazrgo det
.L compíado^ por 8 días en Bolétm

©fie-iai y-NOiM -

'Proviñaií 
metros

8 O- S ,- CON 3!

, 8), Si Al Sa¡Si66

■ ' - N^ít0í4 — ARfUBO^SALVATlélMA
- JUDICIAL BÁSE $ 760.66

—EL día 18 de Abril 19.55 a las IT lloras; 
en Deán-Funes 167 —-Ciudad, remataré, con 
la BASE. DÉ/SETECX^NTOS SESENTA T 
SEIS PESOS CON SESENTA Y' SEIS CEN
TAVOS MONEDA¿NACIONAL, ó sean Xas dos 

• terceras partes .del-.dneuenta P¿r ciento de su. 
valor fiscal, la mitad indivisa del lote de te* 
ri’eno Aibíoado en esta ciudad, en calle Balear 
Ce-entr©-'Leandro N. Alem é Ignacio Ortiz, -de*, 
signado con el Nv 21 (Manzana ’ M—: Mide¿ 
12 mts, .dé frente por 37 mts. d-e fondo, lími-
tando al Noite Iota gOpgyd Jote 121 Este Me ~

EL' DIA MIERCOLES - MARZO-<3$ . fondo; U nltando .ái* Nopt-í 
1955 A LAB 13uQR'Ag én ‘ mi. e&critórto r 
Callé/ Deán Ruñes N9’ 169—Ciudád,. remataré 
CON LA-BASE DE 'VEINTIUN MIL SEISCIEN 
TOS SESENTA J -SEIB PÉSÓS OON SESEN 
TA Y SEIS cENTAVOS~'EIOÑEDA*NACIONAL' 

.o tí^a-n Jas dos ter-kras. partos de ía va-nación
Ugcab él inmueble 'ubicado encalle AI varado vem-ate 
entre- ías" dé'Arehálés y Gorrití de ésta Ciudad, Cdxnld|n . de?afaned 

l81 qu¿tnide 1W0 mte de frente; 11.10 mt-s. d$ '^p 
cmtra^frmte por 53.80 hits, de: íó^qq én-a-q vü¿ 
teñó Este y.-52.3ñ inte eñ su costado Oeste Su 

/perficíe- B-5.9SU mtel ¿bnitáiidó aí Sudteáíle .
- Alvarado; aí Ñhrte - propiedad de 7 Cauderaríá 

o iMária Oañdélárte Martoaréna Wpie 7 
;ctád de Rosario C. -dé/iMcedó; al S^ter propia 

. dad dtf Francisco Viñuaiés^ y aí Oeste• prénfé 
.-dad - lé Juíiná; (W dd Llanos,- seg&* plan cT , 

chiv¿fdó bajo W 623 Tkuó inaerlpto ai' folio 
-.$45 ásíBcto 7 del Libl-o .3.0 d© R.’de I. de I¿-Ca 
pit.il . iRunensLite:,. astral:-' Ba-.tida 3^-8-- 
CifcUúsedpU'te 1—' S cúión Mañ-zána p-- 
P;to i- i3 - M cr-mpradoiL ehtregárá- et Vé:^ . 
te. -por .ciento del p» c-cio dé, vénto Y'& cu^nte 

-deL.mismo. Ord-ená Juez de Brimera Ins* 
* -tanda Tercera Nominación O. y CX en juicio
Ej -cutívo Gaudetíi y^Deilá Ragglone. *vs.

' 'Gerardo BartíM-.~~ Oomisión, dé áráacel.a. cargo 
dei' comprador, —Edictos pbt 181 diai' ca lióle- _ 
tín -Oficial y-.Nortea. - -.? ■_ ~.¿ /

. /to) W aí WlB -

-tonegro;
Vera; -ai 
al Qegt
Cata^trch.
Caldera'

'■to 6Í L bro 1 R. I. D

ná&FtillérO,

¿ÍM SALVaMSRHA ;
’ JUDICíM-- — ®N SÁN CABIOS ’ " - 

I. . . f

EJ día. 29 de Marzo de 1955 a las*17 horas, 
ieán Punes 169 —Ciudad, remataré, Con la 
p W. CUADRO MIL PSSGS MONÉDA- 
kONAii, o sean Xa^ dos’ terceras partes dé '-- - 
[valuación- 'fiscal el inmueble denominad©' .

’Barpal Poniente (hoy ftaca^ “San- Cayetano* \ 
de. 30.-hectáreas’, o in-qúó 

.resine dentro ¿s! los siguientes-límites: At 
.. (N<Jte, con propiedad dé’.O. Serrano; al Súd con 
'propiedad dé log tesn¿áñ&s. Bravo;* -al Este, con - .

de Mtóxei y m -O^u InnwbM-

en J 
B A 
NAÍ 
xa £

conl uca sUperfiei
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de los-herederos .Bravo. — Esta/venta se rea- Concurso *CMi ele Pablo Verfuggíó que Jrami- , 
feará f4AD-CORPUStí Título registrado alto-' tan por “ante ef Juzgado de Primera Instancia’- 

-.-lio 400 asiento 5 c.e¡ Libro T de R. I. de San" y Piimefa Nominación en lo-Civil y Comer.- -;
Oa/os, - Partí<% LA — EX comprador en- cial de' ja Provincia se ha dispuesto declarar
tragará -ei -treinta pe/ ¿lento ¿d&l 'precio de ven - eñ -estado de * concurso al causante y se- cita

- ta y a- cuenca del mismo. —' Ordena Sr .Jues y emplaza. a ios aere.edcr&s fe! mismo por
Minera Instancia Cuarta ■ Nominación O. ' treinta para que presenten al Smdicp Dr.

--// Q¿ en ’ jiúcio: Ordinario Rendición -de Cu&nx Héctor E,. xjpvaglio domiciliado en carie Que
mes N9 88 de osua ^Ciudad ios justiíicátivos de - 
sus créditos.-bajo apercibimiento.de lo dfepues 
to por el Art. -71i~del OómgL ue Procedimíen- 
tog' Caviles. Publicaciones edictos {JBGLE- 
TIN OFICIAL” - y ’ FÍPórQ Stóeño’b — Lo ‘que 
el suscripto Secretarle haca sa-b^r. sus afee» 
--tos. i^aitu» Febrero -11' de--19B5a

tas? ~é Angelí.Mendíé vs; Vicente . Terraja. --- 
Comisión ds arancel a 'cargo; del comprador.' 
Edicto^ _ por gg en BOLETIN OFICIAL y ’ 
i^oro -Saltgxio*«í? ■■ . *.• ~~ ~ : .--

Brnte' ©áictV. se
Kscriy^^.gfcréferig.;

N? 11907 CITACIÓN. —. El'Sr. Jue¿ de 1* ¿~ 
' Instancia; Nominación ' en? ló C. y - C. en

autos Ordinario: Reducción de -Pensión -Ali
menticia*— PEDRO GARCIA -MARTINEZ vs.

- ISABEL SENDIN DE GARCIA”, cita a doña 
Isabel ’ Sendín de García, por. edictos que -se 
publicarán por veinte días ®n el BOLETIN 
OFICIAL y'Diario-<<Norten, .para que conW- 
te - la _dexnandá- conforme- éb art -86- qel- •QóóV 

de Proa, bajo- ap&rcibimiéhta de que si- no - 
gampafece ge le nombrará defensor para .q^ 
Xa represen^ en juicio (Art 90L— Salta? Nfer -

- -.§Q*-3’ -.d.01 ' -- _ ’• ,r - - *: ■ „• • '
’ % GIOBERTI DOriA¿O SsgriMliO S^sferfe

e) ITfi £l-l&i4|5S.

p* 
r’ *

i

' PF’1'2161' " Tercer Testimonio- de'-Fá¿-.. 
nsóiseríá- Jurídica y" Esiautios ele ia <4>Cv<^“ 

-.'peratáva-'

,-. ílef >1 -espíritu 4é Vnioii.solidaridad jt 
mutualidad; entré -los productores ' rara* 

Jes--y que canlribuyán al adelanto tácnL 
co-y - ccoáaOáXucü lsc ¿os ¿¿¿.ít-mos, excluyen’’ 

“do terminantemente de todos s^s actos .
- " judicial, para la sociód-ad y los intereses- 

dé los asociados: c) Por ^realizar cual* 
quíer áctc en perjuicio de fes intereses 

. sociales ó én contravención de estos Es* 
tátutos y ae los Keglamcirios, o no, acá*4 
tár las "resoluciones del -' Consejo. El 
'asociado expulsado .por-él Consejo,, den- -T 
tro dé io-s sesenta dias posteriores - a la 
notificación de la expulsión, tendrá dere; 
cho dé apelación ante la Asamblea OrdL 
éav'ia o- xle uña Egtraoirdínaria. que po^ 
dr-á ser convocada al .efecto a pedido dal

' mvere^ado,.apoyada la petic-iófi pqr ló me ■ 
hoé por él -cíhcó pbr riente '¿e los asü* 
ciados, =

- ra

lás’’cuestiones, políticas, religiosas y de ne- 
.. -• cioñalidades Artículo^ Cuatro» Fa?- 

ra cada.uno de.- ios objetos enumerados 
> Bajo ‘el 'nombre de Góoperau- en Ja jCooperariva se'éreaén tantas sec- 
bprfc'ria Ganadera de ^nta Limne" c¿cne© romo ¿o reclama iéhnporumula da 
con. _dc-miodo légal en L1 -lunal, Pro cada clase 'de operaciones que realice y 

a de-Salm, se constituye una Socie- el'Consejo ¿o AdminiéUación redacta:á 
operativa-que se -regrfá por ¡as-' regiaípentaníones especiales en fes cuales 

jsidfenes''djg'la Ley' once,mil- trescien. se tijarán_cGn¿précisión fes relaciones eñ"
- he ‘fe/Cobperatiya^y lo§ socios. «—Ar-

tíoéo Gnco< La - Gao-peral iva se. p.p ;•
_-drá asociar ^onóotraa Cooperativas a ad- 

herñ'Bg a. ¿áia Federación de. Cooperatr’
- váC-ya existen isa’ a ’cdndicíón .da-emisor-

se -regirá por ¡as/

.¡entras' que

.-oSiercxo

1BJETO BE’LA'SOm 
ufe Tresa -La ’Copp^ra”' 
--fe realhaeián.dé Jos pre*-- 
' V-eñder-y colocar eriria 
épXQ¿úeWé de sé á>oetaá 
rií pór¿cuenta dé los- aéóv 
nr éntre 1q¿ mismos,;- ’ 
imieñcas. -útiles y. t-nseré-J 

de trabajó, gemüjfe b^kas-, é-ritexáí ne- 
cesarios a ,Ix agricultura,' la -ganadería y 
"para el*' con samo _ de feésficics: o). Faí

étva'sa brap
• eentcs Tañes:

cute tos entren

ra

.Crear establecimientos de . industrializa* 
. ción. d.é Icé productos agrícolas ¿gañades 

é asodaés; e) Preponer_al me;' 
to de la ganadería y agricultu - 
zóha en Lodos sus.'aspectos; £)' 

de’lós Poderes Públicos ia cóm^
postura, arreglo y apertura .de. nuevos ¿a- 
miaos y su conservación; g) “Fomentar 
por. todos'los Jned’.Qs .posibles Jos hábi" 
toa. dé Ja. econamía; ahorro, .y precisión,_ 

- - secundando todas- las -iniciativas .privadas 
q gubernamentales que 'tieñdan'áipropo-.

El Cóñ£éjo_. da Administración! podrá éé 
cluír_ ai’socio-: a) fot in.cuiripliniientp -ctG

- sus deberes de. asociado o de las'obliga-
- ci'óñég contraídas con la Cooperativa b) 
-Por observar Una conducta indigna .y per

la sociedad. y .fe:

Püedéix se* 
y- ganadarés;

-capaces-'d© adquirir derechos*y contraer 
‘ obligaciones; qué acepten lüs ; 'presentes 
hatatutos' y* Racamentos y. que. _Un- 
■gM intme^s - goWarísM a lá. Ccáperátió 

_JLb§. ¿q nrás nd'e_ diecio
cho año® ©du'd y Jas mu jefes ¿asadas 

_poé-án per&enécer a" la sPcw-dad--ri
Gsriásd jdg autOriMarión paternal o marb 

•taL y di&poaSr-póí sí _de su htóér eíi 
ellas ^^'Zértiécáv ~ sai &óa\
cien **oda 'ericn^ eberá presentar úña 
s^Antiid por escrito 'al Consejo de Ad~. 
’ rninístráción^ quien’ resolverá pog vota
ción secreta. Art i culo' Ochó a^r~ - Son dé?

\rechok y .obligaciones dejos sociosf á}_ 
Suscribir e integrar una _ acción,-~ por _ Jo. 
menos i b)_ .Observar las disposiciones de

.estos - estatuios ~y 
Ja/

xA^atnblea. Ordíñária? deberá 
¿fe son treinta '-dias 'de ^ntíci® 

"- pación á los ©¿actos dé -el a&unte ptw 
¿fe-.ser ihchirde Éñ Ja órdeñ' cfel día.: —/ .

safa

eso lucí ones délas. Asambleas y' del cíe Administración; 
efeci

ter -y elegible .para el desempeñó- de ios 
.cargos administrativos-y dé fiscalización; 
e é SoEoitax -convocatoria de ' Asambleas 

r a o r d m a 11 a s ~ d e ae-rre ** o p ai ar-t 
tremía jr- cmco’f : f)-; Utilizar los seri 

. de la -jociedad. lAf&uIq Kueve.
ios

■eiGé. á-® AftiCTíO Oiiélb .
Ida acción^ séíán ’pxésem - 

'fados, -pot -üria -& rúas ' á¿úií?ri§§ _y sirte - 
.tornados dé un-"libró talonarioextendí* 
dos en número .progresivo dé orden ti/ 
madp por-'el Presidente, él-'Secretario y 

-el 1 esorcro. —• E'n caso de robo -'o ipér- 
' dida de los títulos -de-acciones el Coíi- ' 
:sejo espedirá duplicados después tíe seis 

meses de solicitados. — Dace^
-Las acciones serán rransíisiuoles'eñ£xe los 
*'soc:os - con la autorización clcl Consejo 

cíe Administración; pero ninguna tránsfé-* - 
rencia podrá efectuarse dentro' del tér^ 
'mmo.de s.ésenta: dia§ anteriores al 'fija*’ 
do'para-una "Asamblea _ni m-i entras el 'sg«- 
cio tenga deuda'vencidas .con la Coope* 
rativas —, Artícul© Trece, ~ 'En cago 
de fuerza*mayor, .com-sér ausencia definí-.- 
ljvar faliegmxieHo ti el

apercibimiento.de
mmo.de
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o sus derecho-habientes podrán-pedir el 
retiro del importe de sus. acciones, que 
serán hecho efectivo al cerrarse el año 
-económico de la sociedad. A tal efec- - 
to deberá presentar una solicitud que será 

_ resuelta por-el Concejo y por orden de 
presentación, sin que pueda pagarse an- z 
tes que la sociedad haya cumplido tres 
anos de existencia; no teniendo el socio 
saliente derecho alguno sobre las reser" 
vas sociales. -— Para él retiro voluntario 
de acciones sé destinará hasta el cinco 
por ciento del capital integrado de acuer 
do al último balance aprobado._kAr-i

Catorce* — Las acciones queda" - 
ran afectadas, como mayor garantía de, 
las operaciones que el y socio realice con 
la; Cooperativa. — Artículo- Q-iimce* —■- 
Todo suscripto! o cesionario de acciones 
pagará'un derecho de inscripción de cin 
co pesos moneda nacional, importe que 
se; destinará .a sufragar los gastos dé cons 
fl tución, ■ .organización y propaganda. - —

' CAPITULO - CINCO, — ADMlNíSTRA- 
. CfON Y FISCALIZACION SOCIAL 
AHíeufo Dteeis-síss — La Administración 
y fiscalización estará a cargo de: a) Un 
'Consejo de administración, constituido 
por ocho, miembros -titulares y tres su
plentes; b) Un Síndico titular y un su
plente. — No podran formar parte ael 
Consejo -de- Administración, las personas 
vinculas por lazos- de parentesco dentro

■ del tercer grado de afinidad o consan
guinidad. -—.Articulo' La-'

ra ser Consejero o Síndico se requiere: 
a) Tener capacidad legal para obligar- 

ye; b) Haber integrado por lo menqs 
una acción; c) No tener deudas vencidas 
con la Coperativa; d) Que sus refació" 
nes con la operativa hayan sí'cio norma 
les y que no haya motivado enyu con
tra ninguna compulsión judicial por la 
Sociedad. — Artícelo Dieciocho; — El 
Consejo al constituirse, elegirá de su se
no al Presidente, Vice"Presidente, Secre 
tario y Tesorero. -—- Los miembros del 
Consejo -durarán dos años en/gus funcio
nes, renovándose por mitad cada año. 
Los del primer Consejo, en la primer se
sión,, se sortearán a tin .de determinar 
quienes durarán solamente .un año. — 
Para ser reelecto se necesitarán los dos 
tercios de los votos de la Asamblea. — 
Artículo- Diecinueve —. L ó s suplentes 
reemplazarán por sorteo a todo aquel 
que renuncie o ialíezca, y a los ausentes 
cuando así lo resuelva el Consejo en cu
yo caso completarán el período de tiem
po correspondiente al miembro a quien 
reemplacen. -—‘ Articrdlo Veints* — El 
Consejo se-reunirá por lo menos una vez 
al mes y las veces que el Presidente o 
dos de'sus miembros lo estimen necesa" 
rio.Será considerado . como dimiten- 
te. todo miembro: que debidamente cita
do faltare tres veces consecutivas a la 

^reunión del Consejo sin justificación de 
su ausencia. -— Artíc^fo -Vemtitma» — 
La ausencia del Presidente a las reunio
nes del Consejo' de Axdrniñistración, la: 
sesión será presidida por él Vice y en au.-

tarro. - Artícelo ■-Vsi&tMbC —' Cinco 
'miembros ;del Consejo de Administración . 
forman: quorum, siendo ¿válidas las reso
luciones ’ tomadas por mayoría de votos. 
El Presidente no tñüne voto sino en caso 
de empate. ~’Ar.tíeUie- -Veintfeese _ 
Quedando reducido- á cuatro el Consejo, 
éste deberá convocar en el término’de 
treinta días y siempre; que no .falten.más 
de noventa días para ia celebración de 
la Asamblea Ordinaria rngina Asamblea". 
Extraordinaria a fin desintegrar el Con
sejo. —Artícelo — Todas
Jas decisiones tomadas por el Consejo^, 
serán registradas en un libro de Acta, 
Bajo la-Lima del Presidente, refrenda""

. da por la del Secretario..--— Tales reso
luciones se harán conocer a ios socios e.n 
la forma que se considere más conve
niente. — Artículo Veinticinco^ — Son 
deberes y atribuciones del Consejo de 
Administración: a) Atender la marcha 
de la Sociedad y cumplir y hacer •cuiftt. 
plir les presentes- Estatutos; b) Nombrar 
gerente y personal necesario, fijar sus re- 
múneracioxes y exigirles i a-s garantías 
que crea conveniente, suspenderlos y des
tituirlos; c) Establecer y acordar los ser 
vicios y gastes de administración y .for
mular los reglamentos internos; d). Con
siderar y resolver todo documento que 
importe obligación; dé pago o' contrato 
que ‘obligue-a la Sociedad; e) Resolver 
la aceptación o rechazo de ios asociados; solver inte 
_f) Autorizar o negar la transferencia _ de 
acciones; g) Acordar créditos a los aso
ciados, fijando la cantidad, interés,. pla~' 
zo y garantía; h) Fijar los precios- de.los 
artículos que adquiera para proveer a los 
socios; i) Fijar la comisión que los so
cios han de abonar por la venta de los 
productos que entreguen a la Sociedad;
j) Dar o tomar’diñero-prestado solicitar 
préstamos al Banco de la Jlación-Argeiím. mente con 
tina y ai Banco' Hipotecario Nacional o 
de otros Bancos oficiales oj particulares 
de acuerdo con sus respectivas cartas ox- de Admin 

sionés dél 
firmar - cor 
Secretario

gó u otros de los que le
vocar y/asistir con el l'residente, Secer" 
tario y Tesorero; Síndi<

. sas Ordinarú is.' y' Ex.traoxdma- 
propo ier y someiv

o que sea; c.

sucedan;, n) Con

las- Asambl
rías
ción todo ¡

- y- hacer :cu 
aquéllas ;ad
ria Anual para acompañar el Inventario, 
Balance y Cuenta de Pérdidas y exceden*- 
tes correspondientes ál 
con el,info: 
dél reparto
/sentar al _
A tal efect

r a su ..considera" 
porfunor cumplir 

q u- ei .nplir lás disposiciones r ” ' 
[ opten; ó ) Redactar Ja Memo-

ej ercicio del ’añó, 
ico. y proposición 
s que deberá pre 
de la Asamblea. * i 
cómico .de la. So“

::me del Síndi 
dél léparto de sobrantes 

ál consideración.
A tal efecto, el año eco; ___________ ____
ciedad terminará el treinta y uno dé Oc-, 
tabre; p ) I tésolver sobr«

Cooperativa,
oon lo establecido en

le las cuestiones cuya resoli
. expresamente résérváda a las 

_______ _ — CAP1T JLO SEIS D E L 
PRESIDENTE. Ae 

te es el répr

píente á la

excepción 
ción queda 
Asambleas.

e todo' lo concer" 
, de conformidad 
estos Estatutos a'

U

tícriio ’ - Veadiseis*. 
asentante legal de 

sociedad en todos sus actos-y-son sus ' 
atribuciones vigilar constan- 
fiel cumplimiento de estos Es- 
d buen funcionamiento de la^

El Preside! 
la SL_LA 
deberes; y ' 
teniente j el 
t a tutos y : 
Sociedad; L 
anticipació: i por lo menos, 
presidirlo 
cionés; pre

atribuciones

d. buen funt
convocar, con cinco días d e

al Consejo y 
ctivas sus resolu"laciendo efe 

sidir las Asambleas, en las que
solo tendrá voto en caso dé embate; re-

¿¿nicas y .reglamentos,. ’ y solicitar prés
tamos'del Banco de la Nación:Argentina 
y Banco .Hipotecario Nacional, dé confor
midad. con la ley once mrl trescientos 
ochenta; k) Tiene la facultad- de soste
ner y transar juicios y procesos, abando
narlos, apelar y recurrir p a r a renova
ción, nombrar procuradores' o represen
tantes especiales, transigir o someter a Ar
bitros y efectuar todos los actos -que sean 
necesarios para salvaguardar los intere
ses. de la Sociedad; i) -Adquirir, enajenar, 

■ contratar y gravar los bienes raíces que 
' las exigencias de/la sociedad demanden;

nnamente des asuntos dé ca" 
rácter urgente, dando 
en la primera y reunión qué se celébreA

> documento
pago q contrato que obligue a* 
d y autorizac o por el Consejo, 
mte con el Secretario y Tesa
ren te según 
orme se det
pertinentes;

turas., públicas de operaciones
” li -autorizada

'stración, y lis acias de las se- 
Consejó y de las Asambleas; 
juntamehte ■<ron el Tesorero y f 
las acciones

otorgar; los poderes que sean ^necesarios' 
que nó importe úna. delegación 
des inherentes a los Censeje- 

pone: ■ el visto bu mo a los balances

lienta al Consejó

firmar tod 
gaeión ;de 
la Sociéda 
conjuntan! 
tero o Ge; 
cía y cónf( 
glamentos

hieren jsid

que importe' obli*

sea su incumben- .... 
:ermine ’en ios re

firmar conjunta- q;'?/ ¿ 
io todas las éscri-

- que hu- * 
is por el Consejo .

- i . -C ias se“

.dé la Sociedad

y siemjdre 
de .-faculto 
rOSÍ L * 
y ’ s.omdteriós a la . api obacióñ del Con
sejo, junto con Ia_ Memória’ AnuaL ——

ino a los balances

Vicepre-sic < 
en caso d i 

__ o _______ _ __. ______  __ ________ mentó i de 
m). Para el cumplimiento del cometido crasos cpxm 
conferido, por los presentes Estatutos, po
drá- otorgar en favor del Gerente, otros 
empleados o torceros, -poderes tan am
plios como sean necesarios,. para la me
jor administración, siempre que estos po
deres no importen delegación de facul
tades inherentes a los Consejeros. - 
tos poderes generales o especiales sub
sistirán cpn toda, fuerza y- vigor aunque 

e___ ______  __ ___ ___ el Consejo de Administración haya sido
sencia de ambos, por el vocal designado modificado o renovado y mientras dichos
al efecto. —.En la misma forma se_su“-, poderes no sean revocados por el mismo
plirá la ausencia del Tesorero..o Secre- Conséjcvde Administración que lós otor-

CÁPITÜLD SIETE.’T-
SIDEKTE. “ Artículo . . __

ente reémpleizará al Presidente, 
e acefalía, c usencia o impedi- 

éste, actuando: en los démás' 
____ _ ___o vocal.— 
da del Presidente y^

pueden nombrar Presidente
5 vocales cor A _ _í_ __
_' CAPITULO ■ 'Ó CH O.' 
RETARIO, -
■ Son

DEL VICS^RE- 
Veintisiete^ —E

cía 
Asamblea 
uno de! lo = 
presidirla. 
DEL SECj 
tiochoa' —

En caso de ausen-: 
Vicepresidente, ,1a

el soló objeto de

— Artícele -Vem- ■ 
tríbucioñes del Sécréta-

Es- . rio; refrendar los documentos- relaciona-
: dos con la Sociedad y 
-presidente i cuidar, el z 
dactar das notas y .-.memorias, 
las sesiones del Consejo y.de las 
bleas y llevar los libre

-CAPITULÓ NUEVi

^autorizados por el . 
xchiyo social y re

actuar en

pondiepíe
de Actas cbrres- .'

y.de
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. DEL’ TESORERO. — Artículo Veiñtí^ 
--ñ^eve*. — El Tesorero' es*'-el depositario 

de todos los valores sociales y -firma con-
tiempo.de anticipación, .en el‘locaLsocial 
y remitidos a la Dirección de Coopera"

- tivas del Ministerio de Industria y Comer- 
.ció dé la’• Elación y á la de. la Provincia*. 

■ Las convocatorias se publicarán en el Bo 
letín Oficial y> en 'un diario de la locali
dad o. de la'zona, _por Jo. menos una vez, 
remitiéndose un. ejemplar a dicha Inspec
ción para justificar su cumplimiento. — 
'A^ÉÍcj&io Treinta y. Siete® —— En las Asam” 
bleas no podrán-tratarse más asuntos que 
los que se especifican en el Orden del.. 
Día, .siendo nula toda resolución sobre

. asuntos extraños a la convocatoria; -7—.
* r9ara '.asistir ’ a. .ellas, cada socio -deberá 
solicitar previamente a la* Administración 
-una credencial .-que lo acredité su fdenti"

• ciad. Tienen.votolos'socios qife hayan
integrado,- por .‘ lo menos', ‘-una acción Jo 
etia-f se* hará'constar en la credencial' res
pectiva. :—-‘Artíciúo 'Tremió .y Ocho® — 
Todo socio podrá 'someter cualquier pro
yecto *0 proposición a-estudio!del Consejo 
de Administración. que decidirá su -iñclu* 
sión ,0 rechazo en el Orden del Día de 
ía^ Asamblea. — Si ' .dicho proyecto *o 
proposición fuese presentado pbr lo me
nos por el diez por ciento de los- socios

■ -y/treinta días antes fde la -Asamblea, de
berá ser incluido'en el Orden del Día. 
ArtLdfo .Trébífa y Todo socio,
télíárá.uii solo vpto, sea cual fuere el 
número, de acciones que.posea y podrá 
ejercer la representac.ión~.de otro socio, 
mediante carta poder otorgada al efecto. 
Si eTóto-rgante -no supiere firmar la sig
nará -con -la impresión dígito-pulgar * en 
presencia * dé -dos socios . que certifiquen 
cpn. su firma o bien -otorgando con ese 
fin -un 'poder .especial ’p'or, instrumento 
público-No podrán ejercer ese dere" 
chb de representación los miembros del 
Consejo. Artícelo Cuarenta. ™ Las 
-resoluciones de las Asambleas serán to
madas' pbr msiyoría. de la mitad más uno 
-de votos presentes, con excepción de las 
que tratan de la reforma de los'Estatu
tos,'-en* cuyo caso"-se requerirán las 'dos 
'terceras partes de los votos presentes.
’ Eos que se abstuvieran d'e votar _ serán 
‘ considerados como ’ ausentes. -— Arfer - 
fe y- “ Los miembros’ del
Consejo dé Administración, n o pueden' 
votar sobre la aprobación. de -los balan" 
ces, ni en las resoluciones referentes a su 
responsabilidad. —- .Artículo, Cuarenta y 
Dos®-.— Los empleados “He la Sociedad * 
podrán tener acciones, -pero no tendrán 
voto' en. las -Asambleas, • mientras invistan ' 
tal carácter, * por considerarse incompa
tibles. —-r- Artícelo Cuarenta y Tres® — 
Las Asambleas - Ordinarias tendrán p.or 
objeto.: a) Considerar ios balances y me
morias que deberá. presentar el Consejo 
con el*/informe del. Síndico: * aprobar * o 
modificar el'interés a las acciones y el’ré" 
torno recomendado por/el Síndico y el 
Consejo pb) Elegir los miembros-del-Con- 
sejo de Administración y el Síndico y de
signar una comisión escru'tadora\que 're
ciba los votos y verifique ’ él -'escrutinio 

"'c)’-'pélib.erarivy reéo-h^r sobre los‘demas

juntamente- con el- Presidente, Secretarlo 
y-.Gerente/según corresponda, los docu" 
*mentp‘s y actuaciones éh‘ todos lós. casos * 
indicados por-'estos-Estatutos o q*u e se 

-v'. especifiquen err los reglamentos; —— Po
drá también^refrendar da firma,del Pre- 

.sidenté, cuándo se tratara -de .asuntos, ur
gentes*‘y .en ausencia del Secretario. . 

/■.CAeiTOLO' DÍEZ¿,~^ DEL- SINDICO/'
Ar&uko Treinta; -—/Ll .Síndico tiene las 
funciones .que determina expresamente- la 

Ap ‘.ley once miL trescientos ochenta y ocho y 
el Código1 de Comercio y las facultades 
.que le confieren los" presentes 'Estatutos 
Artículo Treinta y-Uno-.En caso de renún 

.-■-cia, ausencia*" o impedimento, el Síndico 
r..- -titular -será reemplazado. por 'el Síndico" 
• Suplente,, con- las mismas atribuciones y 
v deberes.’—■ CAPITULO ONCE® — DEL-

GEREN'1EO_— Artículo7 Tr-éinba y Dos. 
-El Gerente es el encargado de "la marcha 

'*-* de fa administración de- la que es'iespon-
- sable ante el Consejo, debiendo sujetar- ’ 

se a las resoluciones del -mismo y a. las 
indicaciones del Presidente, los deberes 
y-^atribuciones. del Gerente sé consigna”, 
rán en el respectivo .'reglamento.' — CA-

;.>¿TULG -DOCE; —. D-E t'A.S -AS.AM- 
’BLEAS; — Artfeiife Tráfeta y-Tres.

- ' Las Asambleas' Generales -serán Ordina
rias -’y Extraordinarias. —- Constituidas . 
legalmenté, sus decisiones tendrán fuerza 

\ de ley para todos los- socios, siempre que 
-no - se opongan a las disposiciones de es- 

v "utos, Estatutos jy He las leyes vigentes. .. —
"Artíérfo. Treinta- y Cuatro® Las Asam/ 

' oleas seuielébrarán en el día, lugar y ho-
■ ra fijados siempre qüe se encuentren p*re~ 

v sentes la mitad más úno de los socios. '— 
j Transcurrida-una hora -después de la'fi" 

"gjada,, sin* conseguir ese.-quorum, se cele- 
: , - Erará la Asamblea y sus decisiones se

rán válidas cualquiera sea el número de 
/'socios pr es en tes. -—r-'Articuló y

Gineo® —-Las Asambleas-OrdmariasT'se -* 
' celebrarán- una vez al aña, dentro de- los’

- tjes meses siguientes a la terminación del 
-/ejercicio económico. -— Las Asambleas

- 'Extraordinarias tendrán lugar siempre 
que el Consejo lo considere conveniente, 
o lo pide el.Síndico o ló' soliciten el'-diez 
por "ciento _’de los 'socios, por lo- menos,

' - en forma escrita; la Asamblea deberá 
ser convocada dentro .de los -treinta días ' 

y de su_petición. —.Si-.él Consejo- se ñe~.
_ gara o incurriera en negligencia pirra con" 

voca-r * a . Asamblea Extraordinaria, - ésta 
podrá ser convocada por. el Síndico o ‘por" 
la Ins-pección dé* Sopiedades Anónimas, 
Comerciales.y Civiles de la. Provincia, y

' en ella podrán’ juzgar sobip Ia'~eonducta. 
*■ . ’del Consejo de Administración, e iniciar 

_-las acciones, judiciales a -que. hubiere lu
gar. — .En todas las Asambleas Ies so- „ 
cic-s presentes deberán firmar el libro ele

. asistencia, corno constancia de que han 
concurrido-. /—• _ Arfíc^fe ' Treinta* y Seis. ’ 

‘Las Asambleas-- serán convocadas^ co nK 
quince días de anticipación a! designado .

- para verificarlas, por. medio de caLría-cif' ’ 
_ culár en que figure la respectiva- Orden* 
.del Día, adjuntando también en caso de*

Asamblea Ordinaria - la Memoria y Ba
lance" Anual. —Estos documentos ,debe
rán asimismo ser exhibidos, * y con igual

asuntos que se incluyan en el Orden del 
Dia. -—'Astíóafe Cuarenta y CóatEO® -—_ 
En cada renovación anual, los- miembros 
salientes harán entrega-a los entranfes, ba 
jo inventarió’, de todos ios bienes’d.e la 
hooiédád eh la reunión que se ■‘efectuará 
inmediatamente después de -la Asamblea _ 
Ordinaria' y en la cual deberá, previar 
meríte, distribuirse los cargos en la forma 
establecida en-el artículo dieciocho. - En 
caso de que ello no fuere posible, di
cha entrega se realizará a más tardar, .den

- tro de ios quince días de efectuarse la *
Asamblea misma, en uña reunión c-oñ" 
vócudá por el Presidente: ó por-el Vice
presidente o por el Síndico .en defecto' de 
ambos. -Si no- lo Hicieran dentro de 
ese plazo, el nueva Consejo tomará p.o-. 
sesión levantando acta y- lo compelará 
.judicialmente si hubiere, motivo. —=- • Artí" 
cw:o y — Las dehberar
cienes de las Asambleas se harán constar _•

■*c?i el libro de ‘Actas, y serán firmadas ’* 
.por él Presidente',. Secretario y dos socios ' 
desig-nados por la Asamblea. — CAPI
TULO TRECE® — DISTRIBUCION DE 

.EXCEDENTES, - Artículo’ Cuarenta- y 
Sé'ls® *-—==. Do ios excedentes realizados y 
líauidos. que resulten del balance, anual, 
se podrá acreditar a las acciones un in
terés que no exceda del .uno por cien” 
to al qñe cobra el Banco He la Nación 
Argentina -en -sus descuentos y eh resto .. 
se repartirá en la forma siguiente/ a)-El 
cinco por ciento al fondo: de reserva le~ 
gah b) El cinco por ciento al fondo de 
previsión y quebrantos ; c) - El noventa . 
•cor ciento restante se devolverá-en con
cepto de retorno a los asociados en p’ro- 
pprción de las~ operaciones efectuadas 
por cada socio con Ja Sociedad- (Artí" - 
culo segundo inciso diecisiete ele la Ley 
once mil. trescientos ochenta y ocho)/ 
ArUcdfc y Sécbz; —El pago de
los intereses y retornos comenzará a ha“- 
cerse efectivo a los quince 'dias dé. ser

- ¿probados por- la Asamblea, quedando 
pzescripto? a favor de 'la Sociedad todos 
«aquellos, que después de cuadro años-no : * 
hubieran sido retidos o Reclamados por 
hubieran sido retirados o ’ reclamados .por 
fes interesados, CAPITULO'*CATOR
CE®^ DISPOSICIONES GENERALES® 
Artí-rafe Ctiare'nta y Odba. — Las re for
rólas parciales o totales de estos íástatu" 
¿óg deberán hacerse en • Asamblea jCrdi" 
naria o extraordinaria- ■debiendo figurar el 
punto expresamente ’&n Ja convocatoria é- in 
.dicarse la, índole de la. reforma <7 los. puntos 
que abarca, —.Arbíouíó; Cuarenta y Nuevo,. — 
El'Presidente del-'Consejo de Adminis
tración o la persona que éste —designe 
queda autonzada para'gestionar .la ins" 
cripción dé estos Estatutos, en 1?. Direc^* - 
clon de Cooperativas de! Ministerio de 
Industria y Comercio de la 'Nación y la 
obtención -de la personería jurídica, acép / 
Jando--las modificaciones deforma que 
lag autoridades respectivas creyeren* nece
sarias» ■— ’ El dia. veintidós de mayo ’ del 
año mil-novecientos cincuenta'y tres,*la 
Cooperativa /Agrícola -Ganadera de An
ta .Limitada, con domicilio legal en El 
Tur=ál¿ Provincia- de Salta, es inscripta en - 
la - Dirección de ’ Cooperativas del ’ Minis" ’ J

tiempo.de
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yterio. de Industria y Comercio de la Nay 
ción al folia doscientos noventa ■ y uno 
del libro noveno de actas, bajo matrícu
la dos mil seiscientos quince y acta tres 
mil ochocientos sesenta.. — En la fecha 
se deja, constancia de esta inscripción en 
el testimonio del estatuto social expedi
do para' la recurrente, quedando, una co
pia del mismo agregada al protocoló de 
la Dirección de Cooperativas, de folios 

uno a dieciseis del tomo centésimo vigé
simo. cuarto. — Armando A, Moirano, - 

. SuJrDirector Cooperativas — Raúl Hui 
dobro, Jefd División Fomento Dirección

. de Cooperativas. —. ¿Salta,- junio veinti“- 

.. cinco de mil novecientos cincuenta v tres.
DECRETO NUMERO CINCO MIL SE- 
rí hXTVi i i Go NDUEi ÓTa Y-' CUATRO. 
MINISTERIO DE GOBIERNO,' JUST3- 
CIA É .IKSTRUCCÍCN- PUBLICA,—• 
EXPEDIENTE^ NUMERO SEIS < MIL 
trescientos doce barracw

sar—t—antes de láuAsam—votar ~Ac~, 
Entre Lincas: .ia-—Aeran—a—. - TODO 
VALE. ’ ' . - ■ " . ' '‘ -

SuMr ector' de .fi^ciedades Anónimas, 
úales y Civiles de la Provincia 

e) 15]4 al -5|5p5|’

ben por parb 

totalmente je

ben por parí es iguales O
■cada uno? Es'

sea cuez cuotas ,
- sido integrado>te capital he sido integrado 

-- _ ,jq dinero efectivo .que se- ha 
depositado en el Bañcó ó_ ” ” 
de. la Plata,| lo que .acreditan hs-com-

de" Italia y. Rio -
de., ia Plata, I

- parecientes con la boleta 
presentan- Los bienes exis 

Sociedad a qi 
4n constituidor 

valor de ¡oc 
mil quinientos cincuenta y síé|é. peso; 
sesenta-y: ci __
útiles por u:i valer de treinta mil pesos* ’ 
según resuit 
con interyer

gocio de da 
mención est; 
rías por un

podiente-en el que la ‘'Cooperativa Agri 
cola Ganadera de Anta Ltda”, solicita 
c.e le acuerde personilla jurídica, previa 
aprobación de sus estatutos sociales, co
rriente en es-tas actuaciones: y CljNsI- 

" DERANDO: Que del dictamén produci
do por oí señor Fiscal de Estado, con 

. fecha veinticuatro del mes en curso, y 
que corre agregado a fojas diecisiete 

vuelta, se desprende que se han reuni
do los requisitos exigidos -por d Artícu
lo séptimo del Decreto número quinien
tos sesenta y tres "G" cuarenta y tres; 
Fot ello y atento lo informado por Ins
pección de Sociedades Anónimas, Co~ 

méxc^ales v Civiles. EL GOBERNADOR 
; DELA PROVINCIA 'DECRETA:

Ar&tilo Primer©-c — Apruébase los esta
tutos de la ÉáCO3PERATíVA AGRICO
LA GANADERA DE ANTA LIMITA
DA** que se agregan en estos " obrados, 
acordándosele- la personería jurídica so“ 

• licitada. ~— Aalículo Seguro» — Por 
e Sociedades Anónimas, 
Civiles, ;extiénda.n&e los 
se soliciten, tn el sellado 
número mil. cuatrocien- 
de conformidad al tex- 
— Artículo Texcéro. —

publfquese, insértese en- el 
archívese. ~— D U“

1a Inspección d 
Comerciales y * 
testimonios que 
que fija la ley 
tos veinticinco, 
to de la misma» 
Comuniqúese 
Registro • Oficial y
R AN D. „ Jorge Arandá, Ministro, de 
Gobierno, Justicia, é Instrucción Pública.

- ES GOPlArí Ramón Fígueroa, Jefe de 
Ins- 
con. 
que 
nú- 
mil

Despacho de Gobierno, Justicia é 
tracción Pública. — .CONCUERDA 
las piezas originales de su referencia 
corran agregadas en el expediente 
inero seis mil trescientos doce, año
novecientos cincuenta y tres, que se ha 

_ tramitado en esta Inspección de. Socieda" 
■ des Anónimas; Comerciales y Civiles de" 

la Provincia. ~ Para parte interesa
da expido.este tercer testimonio eñ once 
fojas, en papel simple de conformidad 
a. lo proscripto por la Ley número' mil - 
cu a t r o c i en tos

. uii día
cientos 
pado:

sesenta y des en Salta a 
del mes de abril, año mil nove- 
cincuenta y cinco» — Sobre Ras~ 

g—ce—~p os—aer—-roh—adqul ”

N9 12050- —' Primer. Testimonio : -.i—' Es
critura número noventa. —t Contrato., so
cial, _ En la ciudad de Salta, capital 
de la provincia del mismo nombre, Rep 
pública Argentina, a dieciocho diA del 
mes de Marzo de mil novecientos, cin
cuenta y cinco, ante mí, R í c a r d o R> 
Arias, Escribano--titular del Registro N9 
22 y testigos al final nombrados, com
parecen los 'señores: dona Dolores -.Ro". 
mualda Buzón, soltera,: domiciliada en la 
calle General Perón, ciento cuarenta y qíc tremía y ' 
ocho; don Joaquín Delis Martínez casa- -¿¡entb8l ¿^ata v cuatrQ; 
do en primeras nupcias coiv dona • mag- - habiéndose 
dalena Falcone, de quién manifiesta se . < 
encuentra separado hacen más de 24 -^e jos
años, domiciliado -en* la callé General 
Perón ciento cuarenta y ocho, y don Ma -te pesos! edr 
nuel Wifredo Cotígnbla, casado en pri- m¿s losótreb 
meras nupcias con doña Guillermina ,Se“ - tivo .que se 
ir alta, 'domiciliado en la calle Mitre no-, 
yec-ientos uno; los. tres Comparecientes 
argentinos, vecinos de esta ciudad, ma
yores de edad, hábiles de, imi conoci? 
miento^ doy fe, y dicen: Que resuelven 
formar una sociedad la que se regirá de 
acuerdo a las siguientes cláusulas: Primé-

Los señores’ n/oiores Roniua-lda r>u. 
zón, Joaquín Delis Martínez y' Manuel 
Wifredo Cotignolá, como únicos socios, 
constituyen una sociedad de Responsabi
lidad Limitada que tiene por objeto la 
explotación del comercio en la compra 
venta de lapiceras, útiles para escritorio, 
artículos para regalos, de joyería, de fan 
tasia y otros de análoga naturaleza que 
constituyen el negocio que tienen insta 
lado*'en c&lsx -  ------ •_ ~ -

, r ? . - \ única fimineñtal local numero treinta y cinco, calle ’
Bakarce .húmero treinta y ocho. — 

La sociedad girará bajo la razón 
social “Continental Pen — Sociedad de 
Responsabilidad Limitada”, siendo su do - 
mirífio y asiento de sus negociot en esta 
ciudad dé Salta y actualmente .en el local ; 
mencionado, padiendoestablecer agen-, 
cías o* su cúrsales--en cualquier punto de 
L RepútTea. _ _ Terceras.Tendrá un ter
mino de duración de trer años a contar 
del día primero - de_ Marz ) eirí curso en 
que comenzó de-ñeciso su existencia, ra’ 
uficando los socios todas las operaciones 
realizadas desde esa fecha.. La duración 
leí contrato quedará -automáticamente 
prorArada por otro período de tres -años 
si ninguno de Jos socios manifestara su. 
voluntad en contrario, Jo que deberá, fo^ 
maliáorse- mediante telegrama ,-colacipna- 
do"dir;gfdo a los otros soc os con noven’- 
*a días de anticipación. „ a la expiración 
del primer período, Coarls: El capital dé 
La sociedad se establece en la suma de 
treinta mil pesos moneda nacional de ctir " 
so legal dividido en treinta cuotas de un 
mil pesos cada una que;ios socios. suscri “

sesenta - y ci

respectiva que 
itentes en el ne” 
¡ue „ se ha hecho ¿ 
rs por mercade- 
menta y cuatro

>3 con 
cuatro centavos, y muebles y

del inventarío practicado 
'.cióñ del contador señor Al--1 

berto P. ’ ;Bóggione al ad 
este negocie : según ¿ser 
senta y ¿cho otorgada c míe mí el veinte 
y seis de! febrero del coiriente año e ms“ 
cripta^ en él Registro Públido ¿e Comercio ¿lío

seis asiento número cuatro^/
7 ■■■. ./- j del- Libro Tres, 

fijado los valores, en .atención 
al. preció corriente eñ plaza y el estado

, i ss, cuyo imp brte total de cien 
to catorce mil quinientos cincuenta y sie“

Squirir los socios 
■[tura, número se-

i =s, cuyo imp

n - sesenea y : 
intá mii pesc 
depositan c

<
e msd

éúatro' centavos " 
s en*-dinero efec- 
onstitüyeii un- ac“ 
y puatro nñl qui“ :tivo de J cierto cuarenta v _____ ___

nientos cincuenta y siete pesos con sésen- 
: centavos., de l que deducido el 
importe de

gocio nien ci onado rest

ta y cuatro 

pasivo del- a compra del ne’ 
:a un activo líqui1

do de treinta mil pesos moneda nacio
nal que ] co nstituyén el 
dad, pires

< capital de la socié 
La'-compra del ne“dad, pires el valor de

gocio se; ad euda íntegra: rúente como consta, 
en lá Escritura referida.
dirección y administración de la sociedad 
será desempeñada por
mo Gerente, quienes podrán actuar in-

: rite y cualquií 
por sí solo 

?. a continuac

-.'Qumtas "La

los tres socios co

distintáme 
hacer ¿¡so 
agregaiido

era de ellos podrá 
de lá firma sócialy- • 
ón d&l nombre de • 
individual, con lái esta ciudad en el Pasaje Ccnti- la socjpdad firma . • _ . ,

única limitación de -qu-e no podrá com"’
- Se“ prometer i la sociedad; 

a los negocios sociales 
tías a tere éxos.— Los 
dicar sus actividades s 

de la obligación de- dedicar el 
tiempo? n< icesario para 
de los: negocios de está sociedad. Ade 
más de I; 
gen dfe¡l i

' todas 'las

pey juicio

en asuntos ajenos 
q ..fianzas o gárán . 
socios podrán d*é- 
otros- ñegócios sin

la.-marcha normal

implícitas que sur- 
dmiñistración/ y de

ic s facultades 
mandato de D
j facultades necesarias para obrar 

a nombre.-de .la-; sociei 
ores quedan \ 

tados pa ra comprar, 
ceder, [ tr msferir ó -adquirir en cualquier 

condiciones
-y -aceptar: j: 
cancelarlas, 
el precio y 

dar posesión 
acto o contri 
contratos re ferentes. a los, negó’

ministrad

: forma: y 
constituir 
rantías y 
los C'á&OS 
tomar j-o . 
ria del 
clase de 
cios de 

-de ’ séryi 
causas a 
tr adóres

dad, los socios ad- 
expresamente facul 
vender, permutar,

bienes .muebles y 
rendas u otras ga~ 
pactando en ■ todos 
forma de pago», y 

de los -bienes mate-l • 
ratocelebrar toda .

la sociedad
áos;
la decisión
conceder esperar ó quitas; acep 

tar y; ot orgar dación <

ajustar locaciones 
irañsigifr;- comprometer las 

de árbitros o arbi”

es en pago; venir
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' ' - ..car consignaciones, o depósitos de dinero
. b dé efectos; constituir a la sociedad en 

depositarla; asumir la representación de 
la misma en los casos en que fuera nom 

: /> Piada liquidadora en l°s juicios, de con" 
; r cursos -o. quiebras; cobrar y pagar deu" 
T’\. das activas y pasivas; percibir el importe 

¿ .de toda' clase de créditos a favor de la 
V- ' sociedad; contraer préstamos de dinero; 
r.hacer manifestaciones’ de bienes; realizar 
' - "’/toda*‘clase de-operaciones bancariás;. re- 

'■ - - / tirar dedos Bancos" los' depósitos “de'cual

quier género consignados a nombre de la 
_ ^sociedad, cederlos y.. transferirlos, giran’

4 ¡do* .sobre ellos-todo género de libranzas 
s a la orden-*p al portador; descontar le“ 
. irás _de cambio, pagarés, vales, confor

mes y toda clase de títulos de- crédito
- 5 sin limitación de tiempo ni de cantidad;

firmar letras como aceptante, girante, en 
'Adosante o avalista; adquirir, enajenar, ce’ 

h ' cler o. negociar de cualquier forma toda 
clase de papeles de comercio o de crédi“ 

£ to público o privado;' girar cheques con 
/ "^provisión de fondos o en descubierto’por 

las sumas que autoricen- los Bancos; ¿re- 
f _ - - presentar, ala sociedad en juicio por los 
h * propios derechos de-pila O' en ejercicio 
£ ~ ' ' - - '
E de alguna representación y conferir a 
f 1 tales fines poderes^ especiales o generales; 
h . expedir y/o ^endosar guías y cartas de

porte.; celebrar contratos, de' seguro co~ 
asegurada, de consignación. . como - coxnisio 

nietas o comitente, de dep sito como depositante
- ó depositaría, .de -fianzaspor operaciones 

/</ derivadas- del giro-normal de los ñegb-^ 
' cios sociales, con facultad para emitir car 

¿ /-tas de crédito, .dé mutuo, de comodato y 
_de gestión de.negocios ájenos; otorgar ó

' a? eptar daciones en pago ^celebrar con’. 
tratos d.e'arrendamiento, y e n general 

" realizar iodos los actos necesarios ondina’
* ríos 'de- administración de la sociedad, no 

y . siendo-las facultades*mencionadas en*ma*
ñera alguna limitativas a sus atribuciones

- - ^'.derechos que tienen emergentes dé la
¿dciedad, sino únicamente especificativas, 

pudjéndo- firmar todos los instrumentos, 
públicos y privados’que se -requieran pa
ra la celebración, de cualquier acto o ?con 
trato; Sexta: Anualmente en el mes de 
Marzo- se practicará. un .balance genera!

. én inventario-%del giro social, establecién
dose el ejercicio económico en el lapso 
"comprendido del' primero de Marzo al 
veinte^ y ocho de Febrero, sin'perjuicio 
dé los balances parciales y/de saldos que

* ín mar-cha .de.Tos negocios 'requiera, esta
bleciéndose los resultados dé! ejercicio, 
previas las deducciones que correspondan 
por amortizaciones, reservas legales y fa>

. cultatívás, ¿Los sodios quedan obligados
- a manifestar expíes amen ce su conformi

dad o-reparos,' expresando en este últi
mo supuesto en forma detallada las cau-

. sas de las observaciones que formulen y 
j debiendo firmar en cualquiera de los- ca

r-sos él balance y libro de actas; si no _ - -• ' -■
obstante no firmaran el balance no" lo 

. observaran formalmente dentro de Los 
guiñee días posteriores- a su terminación

se tendrá por conformado^ el balance pol
ios socios. Los .. socios están obligados a 
reunirse en junta por-lo menos una* vez 
al año, a fin de considerar el balance, y 
las más veces que los negocios lo requie-

. ran. La citación se . hará por cualquiera 
de- los socios mediante carta, certificada 
con anticipación de. diez días o por tele 
grama con anticipación de c i n c.o días 
cuando considere- de- urgencia lo3 puntos

. a tratar en la orden dei día. La.-asam"
- blea "se reunirá en la sede social, y las 
-- resoluciones se tomarán por mayoría de*

socios ry de capital para todos los casos. 
Séptima: De las utilidades líquidas que 
arroje el balance anual se reservará un 
cinco por ciento para formar- el fondo de 
reserva legal, lo que cesará cuando di
cho fondo alcance a un diez por ciento 
del capital, y- él'noventa y cinco por 

ciento restante -cié ¡as utilidades realiza-
- das y líquidas se distribuirá entre los so

cios por partes iguales o sea-una tercera? 
parte ¿para -cada uno; las pérdidas-serán- 
sóportadas en la misma proporción. El 
retiro de las utilidades por parte de los

- socios, una vez aprobado el balance, - se 
realizará en forma que n.o resienta la mar 
cha dé los .negocios de la-sociedad. Los 
socios no podrán retirar ni acreditarse su-

» ma alguna en concepto de retribución por 
sus actividades en e-1 desempeño _- de la- 
administración- —_ Octava:1 En caso d e. 
fallecimiento de alguno de los socios la ' 

, sociedad continuará sin variaciones d e 
ninguna especie, debiendo los herederos

. dél socio fallecido designar un represen
tante que ingresará a la sqciedad con lós 
mismos derechos y obligaciones .que -el 
socio fallecido. Igual temperamento s e 
seguirá en casó de concurso o. interdic- 

2- ción. La designación del representante de 
berá comunicarse a* los otros socios den

- tro del plazo de sesenta días, siendo res

ponsables los .herederos por todos los 
perjuicios que ocasionen en .caso' de mo-

* ra. —~ Novela: Cualquiera de los-socios- 
podrá exigir la . disolución, de la sociedad 
en caso de pérdidas que alcancen al cin

- cuenta por ciento del capital. -— Décima: 
Si al vencimiento de los plazos previstos. 
para -duración^ de .este contrato los socios 
no resolvieran prorrogarlo, se procederá 
a la^disolución de la sociedad.- Los socios 
podrán optar por hacerse prepuestas re
cíprocas s para- quedarse con el activó y 
pasivo social, en cuyo caso las propues-- 

tas se-harása bajo sobre cerrado y deber 
ser abiertas-en um mismo acto* en pre
sencia de un. escribano, debiendo prefe
rirse aquella, que fuere más conveniente 
por su monto .y garantías^ ofrecidos. Del 
temperamento a seguir para proceder a 
la disolución se dejará constancia en el

' libro de actas con la anticipación corres
. pendiente. —- .Undécima: En caso-de de--* 
savenéncia 0 desacuerdo entre los socios

. d rante la duración de la sociedad o al 
.'disolverse, se -nombrará*-*' un' arbitrado!

_____ .. ,-BOLfiTIN WW...

por cada parte que sostenga las. mismas
* pretensiones; los afbitradores designarán 

un tercero para -el caso de discordia en 
el fallo; y el fallo que se dicte sera ina
pelable. La designación de los arbitra" 
dores deberá efectuarse dentro de los 

_diez días de producida ía desavenencia,
- y el fallo dentro de. los veinte días .sub

siguientes, debiendo los arbitradores sus 
tanciar y resolver en juicio verbal-con la 
actuación de un escribano o contador co
mo Secretario; —‘Duodécima: En todo lo 
no previsto en éste contrato se aplica’ ’ 
rán las disposiciones de la ley Nacional ’ 
’sumero once mil seiscientos cuarenta y 
cinco y C ó d i g op de Comercio. De 
-acuerdo a las doce cláusulas que antece
den tos otorgantes declaran celebrado el 
presente contrato y se obligan a su fiel

. cumplimiento en forma y con •arreglo a •
- derecho."-r--' Previa lectura -se ratifican

ios contratantes y Hmian c o ni o acos
tumbran ante mí y los testigos don Er- - 
neszos -'Campiiongo y don Alejandro A- 
nsmendi,, vecinos, mayores y hábiles, de 
mi conocimientó doy fe. Redactada esta 
escritura en seis sellos notariales núme“ 
ros diecmpeve mil ochocientos setenta y 
cinco y .correlativos. del diecinueve-m i 1 
ochocientos ochenta -y cuatro el diecinue 
ve mil ochocientos ochenta y ocho- Si
gue á la' que termina al folio doscientos 
dieciseis'.;-— Entre líneas: vecinos de es
ta ciudad—del Libro Tres—forma: va“ : 
le. Sobre raspado: Sexta—debi ——Sép
tima—cluració-n f Vale. — J. D. Martí
nez. — Dolores R. Buzón.* __  M¡- W.'
Cotígnola- Ernesto Campiiongo. .
A. * Arismend-i. •'— R. R. - Arias; Está ■
el sello notarial. .

CONCUERDA con- su matriz , que pa
so ante mí, doy fé. — Para “Continen
tal Pen —Sociedad de Responsabilidad 
Limitada ’ expido ¿1 presente testimonio' 
en el Tugar y fecha de su otorgamiento. 
Sobre raspado: les-—o—d—f—a: Vale.

RICARDO Ro ARIAS

_ Escribano de Registro

\ _ *: ; -é) 23 al 29|3|55.

: *’ CONVOCATORIA DE
*- ' ACREEDORES

N'9 129^9 —. EM€TO; El Sebor Juez' en lo 
Civil y Comercial/1^.Instancia Nominación, 
Di". Rafael’ -Angel Figueroa,. en los autos ea- 

’r&tulaftos:- CÓRDOBA, Patricio Martín,. Con- 
vocatoria de Acreedores,-ha resuelto prorrogar 
la- fecha la audiencia fe ‘verificación de 
créditos fijada anteriormente para oí 28 del 
corriente, para, el día'9 ae MAYO próximo--a 

’.tioras diez, Ix><q-uQ- él (Suscripto Secretan o _ ha
ce ..saber»- ' ’ . . • .

- ¿SALTA, Marzo 18' de 1955-.

E.. GIOBEBTÍ DORADO ' •
Escribano Secretario

-. ■ - . ' e) 21 - al 30(3,b5.
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12011—-CONVOCATORIA DE- ACBEEDO-
RES.— . * " 7 •

En la convocatoria de acreedores de Hogar •.
S. de- R. Ltda — con domicilio en la calle Cór _ 
doba Ny 772 de ta Ciudad de Salta, el Sr/J-uez 
de Comercio V* Nominación ha'fesuelto: -de-- - 
signar el día veinte dé Abril próximo a horas7; 
diez para que tenga lugar la junta de aerifi
cación de créditos y fijar un plazo de quince

• días para presentar al sfndico designado Sr. 
Daniel H. Villada con domicilio en ía calle 
florida N? 589 los tftulog justificativog dG Ios 
créditos.— Lo que el suscritó Secretario hace

- saber.— . / ' ’
R GILI^EBfTL JDOBAI1O -Escribano Secretario

e) 18 al '29|3 (i55.

la sede :--
de las obligaciones que . 

téngad pendientes a favor de la
entregas

favor de la

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

. ' A ■ . rines- -esXahFTdos - por - la. Ley\
Nacional !-l .867, -_c Euct sabéf que an 
te el suscripto ge .Limitada escrituración 
de la venta do _n¿dp-ib- Te Bar/y7 -Posa 

pértó Juan Toda, efectúa 
mes • a favo 
contrandcse ubicado eñeho en

rí
nan uc ■ Jnosic oncf? ame et
suscripto. Ricardo E.‘ -Usanclivaras- '-Escri 
baño ■ Nacional Mitre- 398—-Salta,

- / ' 'e>'25 >L 3.03 [55 -

N9 12065 — Transferencia. de Negocio * 
Se hace conocer que se-tramita la trahs - 
encía del Obraje y Aberra clero, ubica

do en la localidad de ROSARIO De la 
FjN j fcJHLA, ■ dé propiedad, del. señor 
LUt ARDO MURAD a favor de Tos se
ñores: Antonio- Cálvente, ArntcmioCPra- 
do y José’ Luque, quedando activo y pa

la 24 cíe marzo, de 1955 a 
iedor. Oposiciones de ley: 
ler. Piso —ñDpto. 13. 
e-) 28¡3 aí í?i4O5.

. N* I205S — Transferencia de Negado.
Oe hace saber a los fines-previstos por 

la ley Nacional N9 1.1 .867 al público ei> 
general que. el Sr-. JUAN BENAX G>EZ- 
La transferido, por contrato privado, su 
negocio, y almacén sito en calle Indepen 

. deuda y Virrey Toledo, de esta, -a' los 
señores/.ORLANDO RUBEN PACE y 
E Líh i<LJts - BbNAV IDh-Z, quien.es se ha- 
cen cargo del activo y pasivo, debiendo 
formularse los reclamos que hubiere en 
e* estudio Jurídico de los Dres. .Cuóllar 

..y Rama&ciotti, . Lesuizamón 659, Salta.
J - . é) 28¡> al 1?I4!55.

ASAMBLEAS

,49'
masa¿ i

— Fij ar él d ía 2 8 dé. Ab ril próximo, 
’ 1 7, para que tenga lu

gar Ta audiencia de 
de créditos, >

-Se hace \ se ber igualmente, \ que ha

a horas
verificación

sido designado Síndico, en vi 
teó practicado, .el Contado^ 
Ernesto. Campilongo, con jd< 
calle Santiago del Estero Nq 1253.

.—Lo que el í 
efectos. — Salt

. AÉT’REDQ H.

N® 12018 -—< Quiebra de Máximo* Zwlín 
-—Se hace saber , que elfSr. Juez de 

instancia en lo Civil y Comercial, -3^-No
minación, Dr. -T-ristán ’Arturo Espéche 
Secretaría del suscripto, por auto del 23 
d’e Diciembre de 1954, ha resuelto lo 
siguiente: - _ .
1 . — Declarar en quiebra al comercian

te Máximo Zurlín, con domicilio 
en calle Rio ja N® 880, de esta 
ciudad.

- Fijar como fecha provisoria d e
- cesación de pagos el día 16 de 

Setiembre de 1954 y señalar el 
plazo de treinta días para que los

. acreedores presenten al Síndico 
los títulos justificativos de sus eré 
ditos.

- ■ Intimar a los que tengan bienes ó 
documentos del fallido los pon
gan a disposición del Sindicó.,'.ba 
jo las penas y responsabilidades 
que correspondan, prohibiéndose 
hacer pagos o entregas de efectoa 
al fallido so pena, a los que lo 
hicieren, 3e_ no quedar exonera
dos en'virtud- de dichos pagos, o

29.

. N9 12039 — CIRCULO AGUARAY
« (SALTA)

De x^víta a los señores Socios a con 
currir a la Asamblea General Ordinaria, 
a realizarse el día 10 de Abril de 19 
en la Sede Social de este Círculo, a ho 
ras 18, para tratar la siguiente:

. _ Lectura de la Memoria Anual, Ba
lánce General, cuenta de Ganacias 
y Pérdidas é Inventario. ‘

29 —'Designación de dos Socios para 
firmar el Amia juntamente con el 
Secretario y Presidente. §

Se recuerda a los señores Socios 
después de una tolerancia de media ho- „

ra, Ja Asamblea se efectuará con el 
mero de Socios presentes’..
LA COMISION: ' -

.' e) 23|3 al;5|4|55

nu

irtud, del sor 
Público don 
omicilio é n

suscripto hace saber a sus
Febrero 2 8 de 1955. 

CAMMAROTTA — Es- .
cribano Secreta: io«

• - / e).29[3 al 7|4|5 5,.

juicio de quie
Jjes. de Oo 

ato;/Declarar

quie^ba: — -sn qr.
$ Yárade/_el £>r.

merCió R Nomins ción • ha re.su
itera a Don. Moisés YaraMe 
ón cé toda la

bra du¿-Sr. Moiss

eL. estado- de qui 
ordeñar la retenc. __ . - t
cía epistolar y: tej©gráfica del-f?Olido; mtimaj 
a te ¿OS; los Qtje 
dei fallido para

, corresponden

y documentos
qué los pongan a disposición
tengan bienes

del Sindico bajo -ccs penas y responsabilidades, 
prohibir hacer pagóse o en- 

al fallido so pena a los que-- 
.quedar exoneiados eií virtud 
y entregas, de

que correspondan 
tréga^'de' efectos 
lo••hicieñén- de jno 
de dichos pagos 
nes que tengan _P endientes a :fg vor de ía ma 
saf ordenar -la oci _
y. pertenenciasj del íaUidor señalar el térmi
no de veinte días.
sentón .al Síndico 
liada con domic-

üpáción -de tc<

las obligacio-

dos los bienes

para que lós 
designado1 Sr.

acreedoi^es pré? 
Daniel H. Vi-

1

lio en Flor id i N9. 589, los 5 
títulos-'y Justificativos: de sus créditos, y fijar.

veinte y nuévs„ de Abril pro
i íz, - para 1 que - 

junta d© verifica* ¡ión y graduacu
de que ésta, se celebrará' con f 
a ella, sea; cual fuere el hü 

eL_ suscripto ¡ Secretario hace \ 
Saítía, Líarzo .17 ded 
E* hll.IB.EHTI . ©ObJaDO
. ^sciibano Secretai

la ¿audiencia del 
xiiíio a horas di tenga lugar- la/- 

ión ¿e créditos,e <
con la prevención 
los que concurra! 
mero. — Lo que

• fí-abei

Camoo Santo, _ 
'PEDRO MÍtr 
WALTER GO

.955.

io
e). -áF30|3|5&

Márzo/deTíf 
”ELLO PresI 
MEZ Secrétarió 

e) 23 al 3

dente

‘i

CLUB ATLETICO. SAN FN9 12038
ISIDRO’9 , _ - ,

Conforme lo establecido en él Art 42 
de nuestros Estatutos, citase a los seno 
res socios a Asamblea General Ordinaria, 
para el día 31 de Marzo de 1955 a horas 
21 en el local de la calle 9 de Julio 741

' ORDEN DEL DIA '

— Aprobación del acta déla Asam
blea" anterior

—. Aprobación Memoria y Balance 
del Ejercicio *. ’ \

— Elección Comisión Directiva y 
Organo de Fiscalización. 7

-'• AVISO &E SECRETAR DE LA ’ 
>AC»T . ■ >

< PBSSÍÍW0IA D>
DmSOOlbN

ancianos

2o

Son ñurnetásGo
. cían con &! /fraeiGnamieñtó d-.3 

ellos dssthia DIBBOCMÓN 
ASÍSTBNClá^SCOIAX? Be

- -bajo y .

NACION

DB TRAB<M
f 
s ?

uien.es
re.su


■MáiJM--'” sódem-oMu;--
** - . •—-------------------- ^--_'2lxx. .- á==-^£^£==^=£SSS^^ ~~~

- . ’-" ..- ▲ L©¿jSUgOSlPTbKBS'/ •;

S® -recuerda que w susc?ípolo3ie8."al -
- . ‘ XW ■ OFXGWs deberte ®er ej

síes <9 su TeDol^siiM _ / ' - ' ~

i'.WS J^SADORSO. -

- g->— -' .••••. ■-_ ■■- ' ■ ■ ■ - * ■ ..

X¿ primea puKcáelfe ’oIot -debe 
get pos1 las InVfcá^do® fia d®
salvar eñ tjMnp© cportuhc í^&Iqul^r error 

. 'jque se. felfea "' * , - . -: .

A ’X-AS ^DW;0.WAMDADta

-.' - ._ -Da .aeusrda - si d^l llpi&í
'-; ^obligatoria 1%- publlaaMon ©n ¿£te / BalétM'

te' balances trimestral - lo®
’ls bonificación @staMleciw_ por?'sl

".11.193 del 1S de fívW- • ' .
- J  . , * - ’ » -

avisos: 

- -' N?'12O27 — MINISTERIO D) AGRI 
'.' -' CH TURA- Y GANADERIA. — TESTE 
.- MÓÑlO DEL‘ESTATUTO DE LA CGO 
-Operativa de consumo del per-
- ■ S0NAL- DE MINISTERIOS NACíQNA- ‘ 

■- LES LIMITADA DE'SALTA. “TITÜ 
\ la 1-^- Constitución,. Ob jeto, d «¿ración y

- dciLléSios ARTICULO l9 Bajo la deno- 
' 2. roinaC’ón de * 'COOPERATIVA. DE CON

.-.-8ÜMOCLL PERSONAL-DE MÍNISTE- 
-;>ÍÓS .NACIONALES LIMITADA" coná

* jDóúyese una_sociedad cooperativa de con 
< simio entre el personal de los Ministerios 
;■-Nacionales con. asiento en Salta? que se

- - regirá por -los presentes estatutos . y por -
Jla ley • 1 388, en todo lo que no hubiere

Asido previsto en los mismos- ARTICULO 
r 29/.“ La sociedad tendrá, por objeto fa

cilitar el abastecimiento para consumo-de. 
artículos de primera necesidad y .genera
les <a lós precios más económicos posibles 
entre todos sus integrantes, como así tam 
bién artículos de uso y del hogar. — AR

- TICÜLO 39.-¿_/Lá duración de la socie-
- dad : es ilimitada, y, él domicilio legal es 

la ciudad de Salta. TITULO 11. — De

’ 'Jos-socios? ARTÍCULO 49.-— Podrá ser' 
socio de esta Cooperativa, todo aquel que 
pertenezca al personal activo, o jubilado 
y las derechos habientes ele los mismos, 
de-los Ministerios Nacionales, con asiento' 
en la Provincia de Salta, qué acepten los - \ 
presentes estatutos y reglamentos socia
les y. no. tengan intereses contrarios*.a- la 
.misma. —• Los menores . de. más. de 18 

_ años de edad y Jas mujeres casadas po
drán ingresar sin autorización paternal Tii 
rnarital' y dipórrer por sí solos de su ha-.

ber en ella; —~ .ARTICULO ’ 59. -— - La 
Cooperativa podrá- asociarse. con'otras 
Cooperativas para formar una federación 

‘de Cooperativas o.adherirse á una fede
ración/de. Cooperativas ya existentes,’ a 
condición; de; conservar su 'autonomía *é

independencia. ARTICULO 69. —— Son 
derechos y obligaciones de los socios: a) 
Suscribir-,-o -integrar una acción por lo 

An'enosy b)' .Observar las disposiciones de 
estos Estatutos o Reglamentos, _y acatar 
las resoluciones d¿ las Asambleas y* del" 
Consejó de Administración; c}‘ Ser 'elec- 
tor y designado para el desempeño de 

t los cargos administrativos y de fiscaliza
ción; d) Solicitar convocatoria .de Asara- 

.bleas-Extraordinarias'de. acuerdo al Ar
tículo 289, e). Utilizar los servicios de la

Sociedad^.-ARTICULO Xg.-— El Consejo 
podrá excluir al socio; a) For incumpli
miento a los estatutos y reglamentos, de
bidamente comprobados y de las obliga
ciones contraídas con la Sociedad; -b") Por/ 
.cualquier acción-'qüe perjudique al inte
rés social,, siempre que de ella resultase’ 
una lesión patrimonialc) Por cualquier 
acción de Ja que 'resultase, un' perjuicio- 
moral,.siempre que . así -se declare por 
:dos terceras partes del Consejo. ■—. En 

todos los casos el' socio ¿xcluído , podrá 
apelar de la medida dentro de lo^treiñ 
ta días de serle notificada, ante la Asam 
blea ordinaria o ante la solicitud; - siem
pre que la petición fuese apoyada vor el 
5- % de los socios por lo menos. -Cuando 
esta-apelación sea para antes de -la Asam 

. blea . Ordinaria deberá ser representada 
con treinta dias _ de anticipación a ~ lós 
efectos de . qué el .asunto pueda-, ser irr 

''clukfo. en la. orden del día. —TÍTULO

III— Del„c-apital ^ociah'ARTICULO S? 
El?caphal social es ilimitado y constituí 
do pó r’ acciones individuóles, transferí bles 
y "nominativas de DOSCIENTOS PEJ?^S 

‘MONEDA NACIONAL DE CURSO" LE- . 
■ GAL,, -pagaderas áL suscribirse.' o en cuo
tas cuyo 'plazo fijará el Consejo de* Ad- 
Hiinis¿ración. La transferencia -de accio". 
nes, que requerirá' la'.autorización’previa ' 
del Consejo, no se./permitirá cuando f¿L 
/tare -menos de 15 días para la celebra- . 

' ción- ele la Asamblea de socios- AR--

UCUlO '99.— Los títulos, de acciones 
serán tomados de .un; libro talonario y 
extendido en números progresivos, de or 
den, firmados por el Presidente, Secreta

rlo y Tesorero"/ 'ARTICULO 109 —Las 
acciones ‘quedan afectadas como - mayor 
garantía de. las operaciones qu©- su titular- 
efectúa con la Cooperativa. —-Cuando la 
Cooperativa no pueda judicialmente ha- 

. cérse íntegro pagó de su crédito contra 
un asociado, dipondrá del valor de sus 
acciones^. _— Enx el caso que. resultare un 
Remanente después de ' haber satisfecho 
ios intereses,^ gastos y costas del juicio, 
le será entregado al. interesado. — AR-

TiCULCX 11?.—- En caso.de fuerza-ma
yor, corno ser- ausencia definitiva de la 
zona de influencia de'la'Cooperativa, ex 

pulsión o1' fallecimiento, etc. él . socio o 
sus derecho-habientes podrán pedir el. re* - 
tiro de su capital'/ -el qué. se hará efectivo 
al cerrársele! año económico de la’socie" 
dad. Fuera de estos casos Ja solicitud de 
retiro será resuelta por el Consejó, pero 
no’ se hará * efectiva, hasta que la socie
dad haya cumplido dos años -de existen* - . 

cia. — ARTICULO. 12^. — Para cubrir. _ - 
el.'retiro .voluntario del acciones podrá 
destinarse hasta el. 5 %' del-capital integra y 
do, de acuórdo^ al último, balance aprobá-

. do, atendiéndose las solicitudes -por ri- 
-gurbso orden de presentación. — TITU- 
LO IV- — De la Aclmmistmdón y' fis* 

saJizaeión» ™ ARTICULO .139. •— La Ad 
ministración y fiscalización social, estará 
•a-'cargo- 'de:- a) .Un Consejo de Ad- ■- - 
ministración constituido por seis miembros 
titulares y seis suplentes; b) Un Síndico

‘ Titular y un Síndico Suplente. —- .ARTI- O' 
CULO 3.4^ o — Para ser Consejero o Sin ‘ 
dico -§e/requiere: a) Ser Socio;, b) No -

. tener deudas vencidas con la sociedad;

. ARl ICULO. 15^ a -— El Consejo al cons 
/tituírse eligirá de su seno al Presidente. 

_ Secretario, Tesorero y Vocales I9, 29 y 
39- — Los miembros del Consejo dura
ran dos años en sus funciones, pudiendo 
ser reelegidos. — La renovación será to
tal cada dos años. —- Los miembros que 
"mtegran el Cónsejó de Administración y 
omdicos, no percibirán remunéracióri al

guna bajo ningún * concepto. ARTICULO 
1S9 . —Los suplentes reemplazarán póí 
sorteo a .todo miembro que renuncie o 
.fallezca; y en lo- casos de ausencias cuan - 
‘do asi lo resuelva el-Consejo; -— ARTI- /

CULO-O9— El'Consejo se reunirá una 
vez por lo'-menos al mes o' cuantas lo es“ " ■ - 
time necesario el Presidente o dos"dé'-sus 
titulares._ Las reuniones serán presidí-,
das por el Presidente y en ausencia de x 
éste, por el Vocal designado al efecto eñ 
su. caso.. ■— Las deliberaciones de las reu
niones ; del Consejo’, se asentarán jen uri- 
libro de_ actas-debiendo ser firmadas por 

los mienbros' presentes.. — ARTICULO- 
Cuatro miembros titulares forman 

quorum. —- Las resoluciones se tomarán
~ por simple mayoría de votos y el Presi- - 
dente solo "podrá votar en caso de empa

te/ARTICULO 19: o— Son deberes .
' y atribuciones “del Consejo _ de Administra 

ción: a) Atender la marcha de la socie 
dad y cumplir y hacer cumplir Pos pre- - 
sen tes., estatutos;-b) Nombrar ál Gerente, 
y personal necesario, señalarle sus debe
res y atribuciones, fijar sus remuneracio 
nes y exigirles las garantías que créa con
veniente, suspenderlos y - despedirlos-; c)

' Establecer y acordar los servicios y gastos ¿ 
•dez Administración _y formular; los regla 
meatos internos que se someterán - a la *. * 
asamblea y a la aprobación de la Di--

. rección d.e Cooperativas del Ministerio, de ’ 
.. Industria, y Comercio’ de la Nación; ‘ d) ‘ 
. Considerar, y resolver todo documento "" 
que importe obligación ^de-pago o con- ‘ 
trato-, que obligue a la Sociedad^ e) Ré“ -

caso.de
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de anticipación al Consejó y presidirlo celebrarán en ^1 día y hora] fijadas, siemsolver la aceptación o rechazo de asocia

cía de.acciones; g, , 
los artículos que- adquiera para proveer 
a los socios; h) Tomar dinero prestado; 
oficial préstamps d e l Banco de la Na
ción Argentina y del Banco Hipotecario 
Nacional, ó de otros Bancos oficiales o 
particulares dé acuerdó con sus respecti
vas cartas orgánicas y reglamentos y soli

citar préstamos del Banco de la Nación 
Argentina y del Banco Hipotecarip Na
cional, de conformidad a la Ley 1 13 bO; 
i) Adquirir, enajenar, contraer y gravar 
los Bienes raíces que lís. exigencfes.de fe *_______
sociedad demanden, previa autorización dé la sociedad las acciones, <así como las 
de fe Asamblea Extraordinaria; j) Dele
gar en cualquier miembro del Consejo 
el cumplimiento de las disposiciones, que 
en su concepto, puedan requerir solución 
inmediata. — Afe Gerente podrá atribuir 
hes sociales;, k) llene la facultad de sos 

tener y transar juicios o representantes 
séle la parte ejecutiva de, las qperacio- 
especiales, ■ transigir o someter a árbitros 
o- ejecutar todos los actos: que- sean, ne“ 
cesarios para salvaguardar los intereses* 
dé fe sociedad; 1) ^ára cumplimiento del 
cometido conferido por los presentes es-
-tetóos, podrá otorgar en favor del Ge- y amDUCWIteb .
'¿•ente/otros eropleattos- ó terceros, pode R 7 aocumentos relacionado^

•es tan amplios como sean necesarios pa — - autoriza(fos por el Pré
ra la mejor administración.- —/Estos po. . el ¿rchivq 8?ciai y redac

//síXX w*.-
consejo ___w c _
do ymientras dichos poaeres no sean re 
yócados por i* 

.ptorgó u otros de los que Ies suceaan; 
p-ty procurar el benefició de. la socieciaa 
el .apoyo .moral y material de ios pode
res públicos é instituciones que directa o 
indirectamente puedan propender a la 
más fácil y eficaz realización -dé los ob
jetivos de la sociedad; n) .Convocar y 
ásisffe a las asambleas ordinarias y ex
traordinarias; proponer y someter a su 

consideración todo lo que sea oporxuno, 
cumplir y hacer cumplir las resoluciones . 
que aquellas adopten; o) Redactar la 

‘ memoria- anual para acompañar el inven* 
tarjo, balances y cuenta de pérdidas y 
excedentes correspondientes al ejercicio 
social que él informe del Síndico y pro
posición del repártó del sobrante, deberá 
presentar a la consideración de la Asam 

blea, a tal efecto, el año económico de
’ la Sociedad terminará el 31 de diciembre 

de cada año ; p) Resolver todo Jo conc.er-
- .úfente a la Cooperativa, de conformidad 

con lo establecido- en los estatutos, a ex-
. /cepejóni de las cuestiones cuya solución ' TICÜLOS 2'6‘

dos; f) Autorizar o negar la transieren haciendo efectiva sus; resoluciones, presi" pre que se encuentren presentes la mitad
“ “ ’ ’ ’ ’ ’ - - ' ' ’ ’ c totalidad de socios, trans?'

corrida una he ra después de la lijada pa .
sin conseguir ese quorum, 

|a Asamblea. cualquier sea 
J. — ÁK *

g) Fijar los precios. de dir las asambleas, resolver interinamente más uno dé-la 
los asuntos-dé carácter urgente,/ dando 
cuenta al Consejo en la primera reunión 
que se celebre, firmar todos los docu“ . 
mentos que importan obligación o con
trato que obliguen a la sociedad y auto
rizados por el Consejo, conjuntamente 

con el Secretario, Tesorero o Gerente, 
jegún sea el caso tiim^ar- conjuntamente 
con el Secretario todas las escrituras-pú- 

-Jolicas de opéráciones que hubieren-sido 
autorizadas5 por el Consejo, fi'riñar conr

- juntamente con el Secretario y Tesorero 

obligaciones a que se refiere el inciso i) 
del tartículo 199, - poner el* visto bueno a 
iodos los. balances y otorgar los poderes 
de que trata el inciso I) del artículo 1 9?.

’ ARTICULÓ ■ 21*. — EL vocal -19 reempla-. 
gara al Presidente mi caso' de acefalíá, 
ausencia óMmpedimieñto/de éste, actúan 
do en los demás casos corno vocal. —- 
A falta de Presidente, eh caso de urgen
cia, al solo objetó de celebrar sesión, 
Consejo, y la Asamblea pueden nombrar 
presidente ad“hoc, a uno de los vocales.

- De, Seeretaife/. — ARTICULÓ 22^.— 
deberes y atribuciones del* Secretario x.

la Sociedad y autorizados por ei< Pré 

tar las actas y memorias* actuar en fes ;

/a/ ¡Fdo” renovado o modifica- ífe^af Tos libros de actas correspondientes 

dfehwM _____- = -------- ---- y todo lo relativo a las. tareas^admims-
el misino Consejo'que los tratiyas no contables. . Dél i^píéro.-

- ARTICULO 239'.—"El Tesorero’ es el de
positario de todos los valores sociales y 
firma conjuntamente con el Presidente y 
Secretario los- documentos y actuaciones 
en todos los casos indicados por estos es
tatutos o que se especifiquen en los re

glamentos. — Del Sindicó® —= ARTiUU 
LO .—- En. las épocas fijadas para la
eleccíón del Consejo, la asamblea pro
cederá a la elección de un Síndico Titu
lar y de un Suplente? cuy as funciones se
rán las que determinan? la ley 1 1.388 y 
el Código de Comercio. —Los Síndicos

* podrán ser reelectos. - Del Gerente^ ~ 

ARTICULO 259.-— El Gerente es. el fe 
fe encargado de la Administración, de

totalidad de socios, tzans- •

ra ¿a reunión 
se celebrará ■ 
el número de [socios concw rentes.

— La-Ásafeblea de socios,, 
uña vez al año, 

tres meses de fe fecha del

TJCULO 23’ 
se reunirá ordinariamente 
dentro de j los 5 __ „ ___ __  _ _
Ctexie del’eje rcicio económico, pudiendo 
tonLíén. reunirse en asamblea extraordi
naria, siempre que el Cónkejo lo crea con 
veniente o que lo pida tei Sindico fe el 
5~ % de lós f ocios, por lo 'menos,- debien
do llevarse 
de- ios tr.eini 

cha dé la p 
Las Asa-mbj 
menos.

fembíén. reur irse en asan iblea extraordi"

a cabo la. Asamblea dentro 
a días contados desde la 1 e-

ilición.-. —/ARTÍCULO 29L ' 
.... leas serán convocadas por l o 

con! anticipación! de ocho días al 
designado paraverifica las comunicando 
la réspeótr 
Ocho días

ra orden del' día a los. soc- os. 
. ....... antes de realizarse la As?m». 

blea ordinaria, el Consejo hará conocer 
eL Balance y Memoria |de la Sociedad, 

asociados colocan 
lismos en el lugar

- Además las cc n 
‘ vocatorias-dé las Asambleas (ordinarias 

v extraordinarias), . 
con.15<

■ ción de
Industria v __________
la Inspección de Sociedadés Anónimas, 

; Civiiéá y Comerciales) de la Provincia de 
.Salta, in dicando la fecha, hora, local y 
carácter de la Asamblea y agregando Me 
moría, E<’ 
traciqñ de pérdidas

--el Balance
el- corno así el padrón de 

do ejemplares de los. n 
acostumbra' ja p oner dos anun- 
sociedad.

'en*que se 
. cios -de: la

serán comunicadas 
íás de anticipacióna la Direc- 
Dooperatiyasí del Ministerio de 
y Comercio| de la Nación ya.

alance, Padrpri’de Socios demo'á*-?
....... excedentes fe ínfof-

mies dell Síndico, prdyecto de reformas a 
ios estatuto^, en su casó, y copia fee -t<x 
dos ¡os documentos! sobre ios asuntos í 

-tratarse! La Convocatoria a Asamblea se 
publicará por un día en-el Boletín Ofi
cial y de la Provincia de Salta y en. día? 
rifedeBien^ ejemplar de.,
cana uno para iusízificár la

le la Provincia de Salta y en. dfer

no para justificar la pubíicaéiónr 
^RTíiULO 30. —1 Eñ^ fe eonvocai^ia ' 
se .harán constar los objetos que la Jfeo 

ho pudiendo! en la Asambleatra» 
T Uros asuntos! <1^ *os expuestos. — 

" ¿-s . miOa toda deli ezacióir sobre asuntos 

extraños á la convocatoria. — ARTICU- 
. LO-319/— Caí y socio .'deberá solicitar 

cuya marcha es'responsable' ante el Con previamente a - la' acfeimstración de la 
tiene a su cargo el personal a suel sociedad, el certificado" de sus acciones 

que Je servirá, de entrada a laí Asamblea 
o unh tarjetat créífenefel,/si . así lo resoL

- vier/ el Consejó, | en la que sé hará cons
- tár ál nombre delsócio. — Amtes. de ío- 

 

el socio

.^éberá firmar el! libro de asistencia- — 
liedeii voz y vóto solamente los socios 
que hayan integrado por lo -menos una 

 

accBn o ésté/aí día en-efe pagó de sus 
cuotas de integración de la misma.

-AmTiCULO 32®.— Todo socio .tendrá 
uní solo voto, cualquiera sea el. número 

--ARTICU dej acciones qué posea. — ARTICULO 
— Todo ¿ocio podrá; presentar cual

. ti van
tarse d

sejo, 1 t _
do. de' la. sociedad todo .con sujeción a' 
las resoluciones dél Consejo- Los de
beles y 'átribúciones- del Gerente se con
signarán en. él respectivo reglamento. 5-?—• 
TÍTULO V De ’ jas. Asambleas. % ÁR-

_________ y ~ Las .Asambleas serán 
queda expresamente reservada a las asam ordinarias y extraordinarias constituidas

■ ‘ ~ 'legalmente, sus decisiones tendrán fuerza
— Del Presidente-. — ARTICULO - fe.T* ’ _ . .T I¿de Ley para toaos los socios, siempre 

20?.—~ El Presidente es e~ representan = ^ue no se opongan a las disposiciones 
te- legai de ocíela . estocas sus 'd-e-estos estatutos y_ de fes leyes vigentes, 
tos y soñ sus debeles y ízt^x-uciones, fe salvo los casos previstos en el artículo 

■gilar constantemente el riel cumplimien- - . - *. . /
^to de estos estatutos y el buen funciona- ^S54 de Código de Comefcfe.
/'miento de la sociedad citar con tres días LO 27y.—Las Asambleas sociales se 33

exigencfes.de
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quier proposición o proyecto - a estudio
- del Consejo de Administración, elque

• - .decidirá su rechazo o inclusión en la or
den del día de la Asamblea. — Todo 
proyecto o proposición presentada por lo 

_ menos por el 5 % de los socios, con? an~ 
*7 ticipación dé 30 días a la convocatoria, 
r;_ serán incluidos en la-orden del día. — .

■ 'AAITICÜLO 349.—'Las. resoluciones de 
las Asambleas serán adoptadas por la.mi 

C tad más uñó dé los votos presentes con 
excepción dé las reformas á los estatutos 

. para los cuales se requerirán las tres cuar 
las partes de los votos, presentes. — Los 
que se abstuvieran dé votar serán consi
derados como, ausentes.------ ARTICULO^

'35®.— Los miembros del Consejo dé Ad 
ministración no pueden votar sobre la 

' soluciones'referentes a su responsabilidad..
’• ARTICULO 3&°.---- Será competencia de~

la Asamblea ordinaria f a) Elegir los . 
e- í¿ aprobación de dos balances, mí en las re~ . 

-miembros del Consejo de Administración 
y los Síndicos; b) ' Elegir uña /comisión _ 

. escrutadora-que reciba los votos y veri
fique el escrutinio; c) Considerar ‘ el in“ '

- véñtario,-balance y memoria, que deberá
' presentar el Consejo con él informe del * 

.Síndico; d) Aprobar o modificar el in-~ 
* teres a Tas acciones y el retornó recomen 

dados por. él Síndico y e l Consej o; e)

Deliberar y resolver sobre 1 p s asuntos 
que figuran en la orden del día- — AR" 
TICULO 379. — Las deliberaciones de las 
Asambleas se extenderán en el libro de 
actas, las que serán firmadas por e] Pre
sidente, Secretario y dos socios 'designa
dos. por la Asamblea. —- Dentro de los 1 

. 15 _ días de la Asamblea, deberá remitirse 
,a la Dirección de Cooperativas del Mi 
nisterio de Industria y Comercio de-Ja 
Nación,-copia autenticadas.de! acta, y del 
Balance, aprobado en su caso. „ TiTU . 
LO _VI—~ Distribución ;de excedentes ™

'ARTICULO 38®.--— Los excedentes rea
lizados y líquidos . que . resulten del. ba
lance anual, después de acreditado a las

. acciones integradas desde el comienzo deL 
^ejercicio, .un interés que no exceda del 
uno por .ciento al que cobra él Banco de 
la Nación Argentina en .sus descuentos, 
se repartiránf á) El' 5 %. al fondo de re
serva legal; b) El 5 % ál fondo de previ-’ 
sión y quebrantos; c) El 90% restante 
se devolverá a los. socios, én conceptos 
de retorno, en proporción ál consumo he 
chb por cada uno en la sociedad duran
te él año.— Disposiciones Generales ~ 

- ARTICULO 399.— El Presidente del 
Consejo de. Administración, p la .persona 
.que éste designe, queda facultada para 
gestionar la inscripción-de. estos-estatu"

/'; J J -BOLMiN RICIAL , 

tos en la Dirección de Cooperativas del 
Ministerio de Industria y Comercio de la 
Nación, previo reconocimiento y autoriza 
ción de la sociedad á que se refiere los 
artículos 59 y 6\de la Ley 1 1 .388, acep - 
'taclo las modificaciones de - forma de di 
chos estatutos que las'autoridades respec 
tivas creyeran necesarias. .

El Jíá diez de noviembre del-año mil\ 
novecientos cincuenta y tres, la Coopera 

’tiva 'del Consumo'del Personal dé ■'Mi-, 
nisterios Nacionales Limitada, c o'n do-_ 
miciiio legal en la ciudad de Salta pró“ ' 
vincia del mismo nombre, es inscripta en 
la'Dirección- de Cooperativas del-Minis
terio* de Industria y . Comercio de la Na
ción al folio siete del libro décimo de 
actas bajo matrícula dos mil setecientos 
sesenta y dos y acta cuatro mil veinti
cuatro™ En la fecha se deja, constancia 
de esta inscripción .en el testimonió del 
estatuto social expedido para la recurren 
te quedando una. ccpia del mismo, agre
gada al protocolo de la Direción de Coo 
perativas', dé Jolios trescientos noventa y 
cinco, a cuatrocientos diez del tomo cen 
técimo vigésimo noveno.— Firmado) Fe 
derico Rodríguez Gomes -=■— Director de 
Cooperativas — Hay un sello, que. dice: 

Jvlinisterio .de Industria" y Comercio de 
la Nación — Dirección de Cooperativas^
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